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La administración 
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Supervisor de diputado ....................................................................................................................................................................... Jeff Bailey 

Vice Superintendente  - Servicios administrativos ................................................................................................. Deborah Smothermon, Ed.D 
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Las escuelas 

La escuela primaria Amanda Rochell   Terry Peters, Directora   899 Rochell Court, Rockwall 75032 972-771-2112 

La escuela primaria Amy Parks-Heath  Dan Crawford, Director   330 Laurence Drive, Heath 75032 972-772-4300 

La escuela primaria Celia Hays   Amy Anderson, Directora   1880 Tannerson Drive, Rockwall 75087  469-698-2800 

La escuela primaria Cullins-Lake Pointe     Cory White, Director   5701 Scenic Drive, Rowlett 75088  972-412-3070 
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La escuela primaria Dorris A. Jones    Angela Marcellus, Directora       2051 Trail Glen, Rockwall 75032  972-772-1070 
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La escuela primaria Sharon Shannon            Katrina Hasley, Ed. D. Directora 3220 Fontanna Boulevard, Rockwall 75032  469-698-2900 

La escuela primaria Virginia Reinhardt    Kayleen Lavene, Directora         615 Highland Drive, Rockwall 75087  972-771-5247 

La escuela intermedia Herman Utley    Carri Eddy, Directora   1201 Townsend Drive, Rockwall 75087             972-771-5281 

La escuela intermedia J.W. Williams    Billy Pringle, Director    625 East FM 552, Rockwall 75087       972-771-8313 

La escuela intermedia Maurine Cain    Jason Johnston, Director           6620 FM 3097, Rockwall 75032   972-772-1170 

El colegio de Rockwall Heath    Tom Maglisceau, Director   801 Laurence Drive, Heath, 75032 972-772-2474 

El colegio de Rockwall    Mark LeMaster, Ed.D.,Director 901 Yellowjacket Lane, Rockwall 75087 972-771-7339 

La academia Rockwall Quest    Sherry Packer, Directora    1050 Williams Street, Rockwall 75087   972-772-2077 

 

 

Por favor visite nuestro sitio en el Internet  en http://www.rockwallisd.com para 

mayor información. 
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EL MANUAL ESTUDIANTIL DEL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  

EL RECONOCIMIENTO DE  PARTE DE LOS PADRES DE FAMILIA /DE LOS 

ESTUDIANTES  

 
Escriba con letra de imprenta el nombre del estudiante:_____________________________________  

El grado del estudiante   El número de teléfono de la casa    ___ 

El teléfono celular del padre/representante legal  _______________________________________                       

Número de teléfono del trabajo ________________________________________________________ 

Dirección del correo electrónico del padre/representante legal    __________ 

Firma del estudiante ___________________________________Fecha   __________ 

Firma del padre/representante legal______________________ Fecha__________________________ 

Mi niño y yo hemos recibido una copia del Manual y el código de conducta estudiantil del Distrito 

escolar independiente de Rockwall del año 2009ï2010.  Entiendo que el manual contiene información 

que mi niño y yo podríamos necesitar durante el transcurso del año escolar y que todos los estudiantes 

serán responsables por su comportamiento y estarán sujetos a las consecuencias disciplinarias que han 

sido mencionadas en el código.  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------   

 

 

SOLAMENTE PARA LOS ESTUDIANTES DE  LA SECUNDARIA 
LA RESPUESTA DE LOS PADRES DE FAMILIA ACERCA DE LA 

INFORMACIÓN Q UE ESTÉ DISPONIBLE PARA LOS RECL UTADORES 

MILITARES Y PARA LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA SUPERIOR   
 

La ley federal requiere que el distrito les facilite a los reclutadores militares y a las instituciones de 

enseñanza superior, al ser solicitados, el nombre, el domicilio, y el número de teléfono de los estudiantes 

de secundaria que estén matriculados en el distrito, a menos que los padres de familia o que el estudiante 

elegible dirija al distrito a que no les haga disponible la información a este tipo de agencias sin que antes 

se solicite un permiso por escrito. [Ver El hacer disponibles la información estudiantil para los 

reclutadores militares y para las instituciones de enseñanza superior en La sección I para mayor 

información.]  

 

Padre de familia: Favor de llenar lo siguiente: 

 

Yo, el padre de ________________________________________________ (el nombre del estudiante) 

(le doy) (no le doy) permiso al distrito para que les facilite el nombre de mi niño, su domicilio, y su 

número de teléfono a los reclutadores militares o a las instituciones de enseñanza superior al ser 

solicitada sin mi consentimiento previo.  

 

 

Firma del padre de familia       Fecha________________________________
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LA DECLARACIÓN DEL ENTENDIMIENTO:  LA ASISTENCIA Y EL ABSENTISMO  

LA APROBACIÓ N DE LOS PADRED DE FAMILIAR  

 

He leído y entiendo el contenido del Manual estudiantil de RISD pertinente a:

1.La falta de la asistencia a la escuela [TEC25.093/25.094] 

2.La asistencia mínima requerida para obtener 

crédito en una clase [TEC 25.092] 

3.Las llegadas tardías y las horas en que se revisa la 

asistencia  

4.La nota de parte de los padres de familia después 

de una ausencia y su importancia  

 

5. Las ausencias justificadas 

6. El sacar al estudiante de la escuela  

7. La enfermedad en la escuela 

8. Corregir la asistencia retroactivamente  

9. Utilizar El acceso familiar (Family Access) 

para ver, supervisar y administrar la asistencia 

y las calificaciones de mi estudiante  

 

Reconozco que la falta del cumplimiento de las leyes de las ausencias de Texas podría tener como 

consecuencia: 
1. Una sentencia de un delito menor de Clase C  y una multa de $500 por cada incidente 

2. Que se le niegue a mi estudiante el crédito por alguna clase y que deba repetir el grado o los cursos en los que se le negó el 

crédito  

 

Entiendo que puedo recibir más ayuda de parte del sub director o del especialista en la intervención de la ley de 

la asistencia obligatoria.   

_________________________________________  ____________________________  __________  

El nombre del padre de familia en letra de imprenta  Firma del padre de familia        Fecha 

____________________________________ _____________________________    _________ 

El nombre del estudiante en letra de imprenta El # de identificación del estudiante       Grado 

 

 

LA APROBACIÓN DE LOS estudiantes de secundaria 
 

He leído y entiendo el contenido del Manual estudiantil de RISD pertinente a: 
 
1. La falta de la asistencia a la escuela [TEC 25.093/25.094] 

2.  La asistencia mínima requerida para obtener  crédito en una   

 clase [TEC 25.092] 

3.  Las llegadas tardías y las horas en que se revisa la asistencia  

4.  La nota de parte de los padres de familia después de una 

 ausencia y su importancia  

5.  Las ausencias justificadas 

6. El sacar al estudiante de la escuela  

7. La enfermedad en la escuela  

8. Corregir la asistencia retroactivamente  

9. Utilizar El acceso familiar (Family Access) para ver, 

 supervisar y administrar mi asistencia y mis 

 calificaciones  

 

 

Reconozco que la falta del cumplimiento de las leyes de las ausencias de Texas podría tener como 

consecuencia: 
1. Una sentencia de un delito menor de Clase C  y una multa de $500 por cada incidente 

2. Que se me niegue el crédito por alguna clase y que deba repetir el grado o los cursos en los que se me negó el crédito  

3. Que se me niegue El formulario de la verificación de matrícula requerido para obtener la licencia de conducir   

 

Entiendo que puedo recibir más ayuda de parte de mi sub director o de mi especialista en la intervención de la 
ley de la asistencia obligatoria.   

___________________________  ______________ 

Firma del estudiante    Fecha 
 

 
This Statement of Understanding fulfills the requirements of TEC 25.092(a) and is to be filed with the Assistant Principal and annotated in Skyward 
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EL ACUERDO DEL USO ACEPTABLE DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA DEL INTERNET    
Maestro: _______________________________________________________________________________________  
Se le ha dado acceso al sistema de comunicación electrónica del distrito. Por medio de este sistema, usted podrá comunicarse 
con otras escuelas, universidades, organizaciones, y con gente alrededor del mundo por medio del Internet.  Usted tendrá 
acceso a cientos de bases de datos, de bibliotecas, y de servicios de informática por todo el mundo. Esta oportunidad 
educativa requiere responsabilidad. El uso inadecuado del sistema tendrá como resultado la pérdida del privilegio de utilizar 
dicha herramienta educativa.  Favor de tomar en cuenta que el Internet es una red de muchos tipos de redes de comunicación 
y de información. Es posible que usted encuentre algún material que usted (o sus padres) piensen que sea desagradable.  
Aunque el distrito tomará los pasos razonables por restringir el acceso a dicho material, no es posible prevenir completamente 
dicho acceso. Será su responsabilidad el seguir las reglas del uso apropiado.  
LAS RELGAS DEL USO APROPIADO 
1. Se le dará una cuenta individual, y usted será responsable por no compartir con otros la contraseña para la cuenta.  
2. La cuenta deberá de utilizarse primordialmente para fines educativos identificados. 
3. Usted será responsable en todo momento del uso apropiado de su cuenta, y el distrito podrá suspender o revocar su  
 acceso si usted quebranta las reglas.  
4. Será responsable por cualquier anuncio en cualquier sitio de contactos sociales que podrían  ñinterrumpir materialmente el 
trabajo en clase, que involucre el desorden substancial, o que interfieran con los derechos de los dem§sò. [Tinker393U.S.en 
506.] 
LOS USOS INADECUADOS 
Utilizar el sistema con cualquier fin ilegal. 
Utilizar otra cuenta personal del correo electrónico. 
Utilizar un sitio de circunvalación  proxy en una computadora 
   del distrito.  
Bajar programas de propiedad pública al sistema sin permiso. 
Bajar o utilizar información de derechos reservados sin el 
   permiso del dueño de los derechos.  
El lograr el acceso sin autorización a la información o a los 
   recursos restrictos.   
Bajar o utilizar información de derechos reservados sin  
   permiso del dueño de dichos derechos. 
Desarmar, circunvalar, o intentar desarmar cualquier 
    componente que sirva como filtro del Internet. 
Introducir un virus intencionalmente en el sistema de 
   computadoras. 
Poner mensajes o poseer  materiales que sean ofensivos, 
   obscenos, de orientación sexual, amenazadores, hostigantes,  
   que dañen la reputación de los demás, o ilegales.   
Cargar información sin el permiso del distrito. 
Utilizar la cuenta de alguna otra persona. 
Encriptar las comunicaciones para evitar que sea revisado por 
  la seguridad. 

Bajar programas de dominio público al sistema sin permiso.. 
Gastar los recursos escolares por medio del uso inadecuado  
  del sistema de la computadora.   
Facilitar información personal de sí mismo o de los demás 
  (tal como domicilios y números de teléfono). 
Bajar o utilizar información de derechos reservados sin  
   permiso del dueño de los derechos. 
El uso del los sitios de contacto social tales como ñMySpaceò, 
  ñXangaò, ñFacebookò y ñYouTubeò. 
Esta censura se aplica a la conducta fuera de la propiedad. 
    escolar si tiene como resultado una interrupción considerable  
    del ambiente educativo. 
Intencionalmente tomar imágenes o fotografías abusivas,  
   obscenas, mórbidas, de orientación sexual, amenazantes,  
   hostigantes, que dañen la reputación de alguien más, o ilegales  
   de cualquier otra manera, distribuirlas, transferirlas o  
   compartirlas.  Esta censura tendrá como resultado una acción  
   disciplinaria de acuerdo al Código de conducta estudiantil y  
   podría, en algunas circunstancias, ser reportado ante el  
   departamento de policía.  
  Utilizar otra cuenta. 

LAS CONSECUENCIAS DEL USO INADECUADO 
Å La suspensión del acceso al sistema; 
Å La revocación de la cuenta del sistema de computadora; o 
Å Otra acción disciplinaria o legal, de acuerdo con El código de conducta estudiantil y con las leyes aplicables.  
Entiendo que mi uso de la computadora no es privado y que el distrito vigilará mis actividades en el sistema de computadora. 
He leído los reglamentos del sistema de comunicaciones electrónicas del distrito y consiento en seguir sus provisiones. 
Entiendo que el quebrantamiento de dichas provisiones podría resultar en la suspensión o en la revocación del acceso al 
sistema.  
 

Nombre del estudiante   ___________________Número de identificación del estudiante ________________Grado ____  
           (IMPRENTA) 

Firma del estudiante  ______________________________________________ Fecha  __________________________  

 

PADRE DE FAMILIA O REPRESENTANTE LEGAL  
            Doy permiso para que mi niño participe en el sistema de comunicación electrónica del distrito. 
He leído el reglamento del sistema de comunicación electrónica del distrito y los reglamentos administrativos. Tomando en 
cuenta el privilegio de que mi niño utilice el sistema de comunicación electrónica del distrito, y tomando en cuenta el que 
tenga acceso a las redes públicas, por medio de la presente hago libre al distrito, a sus operadores, y a cualquier institución 
con las que estén afiliados de cualquier y todo reclamo y daños de cualquier índole que sucedan debido al uso de mi niño, o 
de el no poder usar, el sistema, incluyendo, sin limitación, al tipo de daño identificado en los reglamentos del distrito y en sus 
reglamentos administrativos. 
 

_____ No doy permiso para que mi niño participe en el sistema de comunicación electrónica del distrito.  

 

 

Firma del padre de familia o del representante legal __________________________ Fecha _______________________  

Domicilio _______________________________________ Número de teléfono de la casa _______________________  

El reglamento CQ (LEGAL/LOCAL)
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EL FORMULARIO DE LA LIBERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PARA  

PODER EXPONER ELECTRÓNICAMENTE LA INFORMACIÓN PERSONAL  
 

El nombre del estudiante: ______________________________________________ 

 

El grado del estudiante: ________________________________________________ 

 

El distrito escolar independiente de Rockwall podría desear exhibir o publicar alguna obra de arte 

estudiantil, los proyectos especiales o grabar por video entrevistas relacionadas con las actividades 

escolares en el sitio en la red del distrito, en las publicaciones del distrito y/o en el canal de televisión 

de la comunidad, número 43.   

Le doy permiso al distrito para que utilice las obras de arte de mi niño, sus fotografías, su imagen, 

entrevistas, su voz o sus proyectos especiales en el sitio en la red del distrito, en las publicaciones del 

distrito y/o en el canal de televisión de la comunidad, número 43.  

 

Firma del padre de familia/Representante legal: __________________Fecha: ____________________ 

 

Las siguientes son las guías apropiadas para el nivel de grado relacionadas a la información personal 

identificable: 

 

        Los estudiantes de pre kinder  hasta sexto grado serán identificados solamente por su nombre. 

        Los estudiantes de séptimo y octavo grado serán identificados solamente por su nombre y por la 

        inicial de su apellido. 

        Los estudiantes de noveno grado hasta doceavo serán identificados por el nombre y el apellido. 
 

El reglamento CQ (LEGAL/LOCAL)  

 

 

 

EL FORMULARIO DE LA LIBERACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PARA 

EL USO DEL TRABAJO ESTUDIANTIL PARA LAS PUBLICACIONES 

DENTRO DEL  DISTRITO/TELEVISIÓN DE CABLE  
  

Nombre del estudiante: ________________________________________ 

El grado del estudiante: __________________________________ 

El distrito escolar independiente de Rockwall podría querer exponer o publicar el trabajo de arte o los 

proyectos especiales o entrevistas grabadas relacionadas a las actividades escolares de los estudiantes 

en el sitio en la red del distrito, en las publicaciones del distrito y/o en el canal de la comunidad #43.   

Le doy permiso al distrito para que use el trabajo de arte de mi niño, su fotografía, su imagen, 

entrevista, su voz  o sus proyectos especiales en el sitio en la red del distrito, en las publicaciones del 

distrito y/o en el canal de la comunidad #43.   

 

Firma del padre de familia/Representante legal: 

_________________________________________________Fecha:_____________________
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EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  

EL REGLAMENTO PARA LOS ESTUDIANTES QUE VIAJAN EN EL 

AUTOBÚS ESCOLAR  
Maestro _________________________________________________   Autobús # ________________ 

El distrito escolar independiente de Rockwall les provee servicio de autobús a la escuela y de la escuela a todos los estudiantes elegibles 

que residan en el distrito escolar. Este servicio se provee como un gasto de parte del estado y local y se ofrece como una cortesía para los 

estudiantes elegibles que deseen  aprovechar el servicio. Las condiciones que dicten las operaciones del autobús escolar son regidas por 

el estado. Para cumplir con dichas condiciones, y para asegurar de la mejor manera posible el movimiento seguro y puntual de los 

estudiantes, el distrito escolar ha adoptado reglamentos y procedimientos estándar, y a ha provisto medidas restrictivas por los 

quebrantamientos de las reglas. Dichas reglas se encuentran a continuación para su información y para la guiansa de su niño.   
1. Los estudiantes no portarán artículos peligrosos ni que perjudiquen el proceso normal dentro del autobús (armas, dispositivos de 

fuego, cuchillos, u otros objetos que no tengan cubierta, animales, bebidas narcóticas intoxicantes, ni radios o grabadoras.). 

2. Al entrar, los estudiantes deberán de moverse a algún asiento libre o al que se le haya designado y se deberán de sentar; el chofer 

tiene la autoridad de asignar los asientos.  

3. Los estudiantes deberán de permanecer completamente sentados con los pies en el piso o hacia el piso hasta que pare el autobús en 

la parada del estudiante.  

4. En ningún momento deberá el estudiante actuar de manera irrespetuosa hacia el chofer ni le hará comentarios irrespetuosos.  

5. Los estudiantes no tirarán, ni dispararán artículos dentro del autobús ni por la ventana.  

6. Los estudiantes no escribirán en ninguna parte del autobús escolar ni lo desfigurarán, ni lo destruirán. 

7. Los estudiantes no se llevarán ni tocarán ningún equipo de emergencia.  

8. Los estudiantes no extenderán ninguna parte de su cuerpo, ropa ni otros artículos fuera de la ventana del autobús, y también 

mantendrán el pasillo libre.  

9. Los estudiantes no fumarán ni prenderán ningún tipo de dispositivo de fuego [Policy FNCD (LEGAL) ]. 

10. Los estudiantes no consumirán/ingerirán/poseerán ninguna bebida intoxicante ni narcóticos.  

11. Los estudiantes no comerán ni beberán en el autobús, no tirarán basura, sino que ayudarán a mantenerlo seguro, limpio y sanitario.  

12. Los estudiantes se abstendrán de participar en ningún comportamiento que perjudique el proceso normal dentro del autobús o que se 

ofensivo (pelear, reñir, escupir, obsceno, vulgar, malas palabras o acciones, ruidos fuertes, etc.). 

13. En caso de emergencia o de alguna falla mecánica, todos los estudiantes deberán de mantenerse dentro del autobús a menos que el 

chofer los dirija de alguna otra manera.  

14. Los estudiantes nunca deberán de usar la puerta de emergencia a menos de que sea una emergencia.  

15. Los estudiantes se saldrán del autobús solamente en el área de la parada designada más cercan a su casa, a menos que el padre de 

familia o algún funcionario de la escuela le haya dado un permiso al chofer por escrito firmado y con fecha que le autorice que se 

baje en algún otro lugar a lo largo de la ruta.  

 

LAS CONSECUENCIAS POR EL QUEBRANTAMIENTO DE LAS REGLAS DEL AUTOBÚS ESCOLAR   

Los estudiantes que quebranten las reglas mencionadas anteriormente se le podrían negar inmediatamente los privilegios del 

autobús a discreción del director de la escuela. Se podría requerir que uno de los padres de familia se reúna con el director y con 

el chofer del autobús antes de que el estudiante pueda regresar al autobús.  

 

 

 

 

 

Padres de familia, Favor de cortar aquí y de guardar la información anterior para sus archivos  

 

LA PETICIÓN DEL TRANSPORTE POR AUTOBÚS  

 

Nombre del estudiante (imprenta por favor) Escuela Grado 

   

Nombre del padre de familia o representante legal Número de tel. de la casa Número de tel. del trabajo 

   

Domicilio (buzón postal no es suficiente) Número de tel. celular Dirección de correo electrónico   

   

Firma del padre de familia Fecha 

Autobús#  

   

 

Favor de confirmar el recibo de los reglamentos del autobús escolar al firmar y enviarle la parte de abajo al chofer dentro de diez días 

escolares para seguir siendo elegible para el transporte por autobús.   

Favor de entregárselo el formulario al chofer del autobús. 
El reglamento FNC (LOCAL) 
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EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  

TRANSPORTE: LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DISCIPLI NA ESTUDIANTIL   
 

El viajar en el AUTOBÚS ESCOLAR es un privilegio.  Los estudiantes y los padres de familia son responsables de seguir 

los reglamentos del autobús tal y como se han explicado en la página anterior. Si algún estudiante quebranta las reglas o los 

reglamentos, se seguirán los siguientes procedimientos: 

1. El primer reporte  ï Se hace un reporte del comportamiento en el autobús que contiene la información acerca del 

quebrantamiento del niño.  El reporte se manda a la escuela y se les avisa a los padres de familia que el próximo reporte 

tendrá como resultado la pérdida del privilegio de viajar en el autobús escolar.  

2. El segundo reporte ï Se envía a la escuela un reporte del comportamiento y se les avisa a los padres de familia del niño 

que se sacará al niño del autobús por lo menos por tres (3) días escolares consecutivos. Cualquier otra trasgresión del 

reglamento de la conducta en el autobús podría causar la pérdida de los privilegios de poder viajar en el autobús por un 

mínimo de 10 días escolares consecutivos  (2 semanas).  El departamento de transporte podría ponerse en contacto con el 

padre de familia. 

 3. El tercer reporte ï Se manda un reporte del comportamiento en el autobús a la escuela y se le avisa al padre de familia 

que el niño perderá el privilegio de viajar en el autobús escolar por un mínimo de 10 días escolares consecutivos y la 

próxima trasgresión tendrá como resultado la pérdida del privilegio de viajar en el autobús escolar por un período de un 

semestre (18 semanas). Se saca al estudiante automáticamente del autobús. El departamento de transporte podría requerir 

que el padre de familia se reúna con el Director o con el Subdirector de transporte antes de que se le permita al estudiante 

volver al autobús.  

4. El cuarto reporte ï No se le permite al niño viajar ningún autobús escolar de Rockwall ISD por el semestre (18 

semanas).  Se les avisa a los padres de familia que si hay un quinto reporte de conducta tendrá como resultado que se sacará 

al estudiante por el resto de año escolar. Se les requerirá a los padres de familia que se reúnan con el Director o con el 

Subdirector de transporte antes de que se vuelvan a establecer los privilegios de viajar en el autobús escolar.  

5. El quinto reporte ï Se saca al estudiante del autobús por el resto de año escolar. Cualquier trasgresión que tengan como 

resultado un reporte de la conducta en el autobús escolar son: fuera del asiento al estar en movimiento el autobús, empujar, 

el hacer que alguien se tropiece, lenguaje no aceptable (malas palabras), ruido duro excesivo, el tirar basura, el uso de 

cualquier producto de tabaco, comer o tomar en el autobús, ser irrespetuoso, ser irrespetuoso con el chofer del autobús, el 

no seguir las reglas del autobús, o cualquier otro incidente que el chofer del autobús considere que sea un quebrantamiento 

de las reglas de seguridad.   

 

Las siguientes transgresiones tendrán como resultado el que se saque al estudiante inmediatamente del autobús escolar por 

el tiempo especificado: 

¶ 1
era

 transgresión de pelear ï (Se define como un intento de hacer daño u obtener el control sobre otro por medio de 

golpes) Sacar al estudiante inmediatamente del autobús por un período no menor de 5 días escolare consecutivos y no 

mayor de 10 días escolares consecutivos.   

¶ 2
nda

 transgresión de pelear -  Inmediatamente se saca al estudiante del autobús escolar por un período no menor de 10 días 

escolares consecutivos.    

¶ El daño intencional del autobús escolar - (daño tal como cortar el cobertor de los asientos o el relleno de los asientos, 

escribir en las paredes o en los asientos) Sacar al estudiante del autobús inmediatamente por un período no menor de 3 días 

consecutivos y el pago por los reparos antes de que el estudiante pueda regresar al autobús escolar.  

¶ Posesión de alguna sustancia controlada ï Se castiga al grado máximo de la ley y se saca del autobús por 90 días 

escolares consecutivos.  

¶ Posesión de un arma de fuego/ arma ï Se castiga al grado máximo de la ley y se saca del autobús escolar por un período 

de 180 días escolares consecutivos.  

¶ Los comentarios raciales tendrán como resultado el que se saque al estudiante inmediatamente del autobús.  

 
 

 

 

 

 

 

El reglamento FNC (LOCAL)  
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LOS AVISOS ACERCA DE LA IN FORMACIÓN DEL DIRECTORIO Y DE LA 

RESPUESTA DE LOS PADRES DE FAMILIA ACERCA DE LA INFORMACIÓN 

ESTUDIANTIL DISPONIBLE AL PÚBLICO   
 

La ley estatal requiere que el distrito le brinde la siguiente información:   
Cierta información acerca de los estudiantes del distrito se considera información del 
directorio y se le facilitará a cualquier persona que siga los procedimientos para solicitar 
la información a menos que el padre de familia o la persona legalmente responsable se 
oponga a que se haga disponible la información del directorio acerca del estudiante. Si 
usted no quiere que Rockwall ISD haga disponible la información del directorio de los 
archivos educativos de su niño sin su consentimiento por escrito previo, usted deberá 
avisarle al distrito por escrito dentro de un período de diez días a partir del primer día de 
enseñanza del niño de este año escolar. 
 

PARTE A: PARA PROPÓSITOS PATROCINADOS POR LA ESCUELA  
 

Rockwall ISD ha designado la siguiente información como información del directorio para los 
siguientes propósitos patrocinados por la escuela: 

¶ títulos, honores, y premios recibidos 

¶ fechas de asistencia 

¶ grado 

¶ la escuela más reciente a la que asistió 
anteriormente 

¶ participación en actividades y deportes 
oficialmente reconocidos 

¶ peso y estatura, si es miembro de algún 
equipo atlético 

 
 
La información del directorio identificada solamente para propósitos patrocinados por la escuela limitados se 
mantendrá confidencial para cualquier otro fin y no se le facilitará al público sin el permiso del padre de 
familia o del estudiante elegible. Si el padre de familia se objeta a que se facilite la información estudiantil 
incluida en el formulario de respuesta de la información del directorio, el distrito no podrá usar esa información 
para propósitos patrocinados por la escuela, tales como la lista de honor, el periódico escolar, el anuario, las 
actividades de reconocimiento, comunicados de prensa, o en programas deportivos. El distrito le provee este 
formulario para que usted pueda comunicar sus deseos acerca de estos asuntos. 
  
Padre de familia: Por favor h§gale un c²rculo a una de las opciones a continuaci·n de ñDOY 
PERMISOò o ñNO DOY PERMISOò. 
 

Yo, el padre de familia de       (nombre del estudiante), 
 

 LE DOY permiso al distrito para que use la información en la lista anterior para los fines específicos 
patrocinados por la escuela. (SE INCLUIRÁ a su estudiante en tales cosas como el anuario, la lista de 
honor, el periódico escolar, las actividades de reconocimiento, las publicaciones de las noticias, o en los 
programas deportivos) 
 

 NO LE DOY PERMISO al distrito para que use la información en la lista anterior para los fines 
específicos patrocinados por la escuela.  (Su estudiante NO SERÁ incluido en tales cosas como el anuario, la 
lista de honor, el periódico escolar, las actividades de reconocimiento, las publicaciones de las noticias, ni en 
los programas deportivos.) 
Firma del padre de familia _________________________  Fecha _____________________________ 
[Ver la información del directorio para Los propósitos patrocinados por la escuela en la Sección I.] 

 
(Favor de ver el dorso de este formulario) 

El reglamento FL (LEGAL/LOCAL)   

¶ nombre del estudiante 
¶ domicilio 
¶ número de teléfono 
¶ dirección del correo 

electrónico 
¶ fotografía 
¶ fecha y lugar de 

nacimiento 
¶ concentración 

académica 
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PARTE B: PROPÓSITOS NO PATROCINADOS POR LA ESCUELA  

 

Rockwall ISD ha designado la siguiente información como información del directorio 

para todos los demás propósitos:   

 
¶ fechas de asistencia 

¶ grado 

¶ la escuela más reciente a la que asistió 

anteriormente 

¶ participación en actividades y deportes 

oficialmente reconocidos  

¶ peso y estatura, si es miembro de algún 

equipo atlético 

 

Esto quiere decir que el distrito debe de facilitar la información mencionada 

anteriormente (llamada ñinformaci·n del directorioò) acerca de su ni¶o a cualquier 

persona que la solicite, a menos que usted le haya dicho al distrito por escrito que no lo 

haga. Esto podría incluir peticiones de parte de las universidades, entidades 

privadas, vendedores, compañías, etc. 
  

Padre de familia: Por favor hágale un círculo a una de las siguientes opciones a 

continuaci·n de ñDOY PERMISOò o ñNO DOY PERMISOò. 
 

Yo, el padre de familia de         (nombre del estudiante), 

 

 LE DOY permiso al distrito para que facilite la información en esta lista como respuesta a alguna 

petición que no esté relacionada a fines patrocinados por la escuela.   

 

 NO LE DOY permiso al distrito para que facilite la información en esta lista como respuesta a 

alguna petición que no esté relacionada a fines patrocinados por la escuela. 

  

 

Firma del padre de familia   Fecha _____________________________ 

 

[Ver La información del directorio acerca de los propósitos no patrocinados por la escuela en La 

sección I]

¶ nombre del estudiante 

¶ domicilio 

¶ fecha y lugar de 

nacimiento 

¶ concentración 

académica 

¶ títulos, honores, y 

premios recibidos 



  

 17 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

 -
 -

 -
 -

 -
 -

 -
 -

  
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
  

R
E

C
O

R
T

E
 Y

 E
N

V
ÍE

L
E

  
E

L
 F

O
R

M
U

L
A

R
I

O
 C

O
M

P
L

E
T

O
 A

 L
A

 E
S

C
U

E
L

A
 D

E
N

T
R

O
 D

E
 U

N
 P

E
R

ÍO
D

O
 D

E
 1

0
 D

ÍA
S

. 

 
LA PERTENENCIA ÉTNICA DEL ESTUDIANTE Y SU RAZA  

LOS NUEVOS REQUISITOS DE LOS DATOS  
 

El departamento de educación de Los Estados Unidos (USDE) requiere nuevos estándares para la 

recopilación y el reporte de los datos de la pertenencia étnica y de la raza de los estudiantes.  El 

USDE requiere que la pertenencia étnica y la raza sean recopiladas por separado por medio de una 

respuesta específica de dos partes en un orden específico. La agencia de educación de Texas (TEA) 

estará implementando este nuevo estándar federal para la recopilación de la pertenencia étnica y de la 

raza a partir del año escolar 2009-2010. Si usted se niega a proveer esta información, por favor 

tome en cuenta que el USDE les requiere a los distritos escolares que utilicen la identificación de 

parte de un observador como el último recurso para la recopilación de los datos que deberán de 

ser reportados a los oficiales federales.   
 

Conteste la parte 1: Pertenencia étnica Y la parte 2: Raza acerca de la pertenencia étnica del 

estudiante y de su raza. El registro federal de Los Estados Unidos (71 FR 44866) 

P
a

rt
e

 1
: 
P

e
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e
n
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n
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 é
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Escoja  SOLAMENTE una de las casillas. 

¿Es el estudiante hispano/latino?   
  Hispano/latino:  Una persona de la cultura cubana, mejicana, puertorriqueña, sur o centroamericana, u 

alguna otra cultura española u origen español, sin tomar en cuenta la raza.  

  No hispano/latino 

Aquellas personas que escojan ñhispano/latinoò como su pertenencia ®tnica deber§n de escoger por lo menos 

una raza en La parte 2: Raza. 

 

 

P
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: 
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Escoja UNA O MÁS  de las casillas. 

¿Cuál es la raza del estudiante? 
  Indígena americano u oriundo de Alaska:  Una persona originaria de cualquier población original de 

Norte o  Sur América (incluyendo a Centro América). 

  Asiático:  Una persona originaria de cualquier población original del Oriente Lejano, Asia del Sudeste, o 

del subcontinente hindú, por ejemplo, Camboya, China, India, Japón, Corea, Malasia, Pakistán, Las Islas 

Filipinas, Tailandia y Vietnam. 

  Negro o afro americano:  Una persona originaria de cualquier grupo racial negro de África.   

  Oriundo de  Hawai o de de alguna otra isla del Pacífico:  Una persona originaria de cualquier 

población original de  Hawai, Guam, Samoa, o alguna otra isla del Pacífico. 

  Blanco:  Una persona originaria de cualquier población original de Europa, del Medio Oriente o del 

Norte de África.   

 

Nombre del estudiante:  _____________________________________Escuela   

Firma del padre de familia/Representante legal:  _________________________Fecha:___________   

Office Use Only: 

Student Identification Number:___________________________________ 

Observer Identification by:____________________________________________ Date observed:____________________ 



 Maestro _________________________________________________   Fecha___________________ 
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EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  

LOS SERVICIOS DE LA SALUD 

El historial médico 

2009 ï 2010 
Favor de leer y de firmar ambos lados. 

Toda información será confidencial, excepto cuando sea necesaria compartirla con las personas apropiadas responsables del cuido de su niño.  (Favor de 

leer y de firmar ambos lados.) 

Nombre del estudiante Sexo 
 M     F 

Grado Fecha de nacimiento Número telefónico 

Domicilio Ciudad Código postal 

Madre / madrastra / nombre de  la representante legal Número tel. de la casa Número del celular / Localizador  

Domicilio Ciudad Código postal 

Lugar de empleo Número tel. del 
trabajo 

Dirección del correo electrónico 

Padre / Padrastro / nombre del representante legal Número de tel. de la 
casa 

Número del celular / Localizador 

Domicilio Ciudad Código postal 

Lugar de empleo Número de tel. del 

trabajo 

Dirección del correo electrónico 

EN CASO OF DE EMERGENCIA Y QUE NO SE PUEDA CONTACTAR A LOS PADRES DE FAMILIA, SE PUEDE CONTACTAR A LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: 

Nombre Número de tel. de la casa Número de tel. del 
trabajo 

Número de tel. 
celular/Localizador 

Nombre Número de tel. de la casa Número de tel. del 
trabajo 

Número de tel. 
celular/Localizador 

Problemas de salud 

Favor de marcar las enfermedades o los problemas y de 

explicar 
Tipo / Descripción 

Medicinas 

 Alergia a las medicinas   

 Alergia a los piquetes de insectos   

 Alergia a los alimentos o al látex:  VER A LA 

ENFERMERA  
  

 Artritis   

 Asma   

 Enfermedad de la sangre   

 Cáncer   

 Parálisis celebral   

 Diabetes   

 Dislexia   

 ADD  ADHD   

 Enfermedad del corazón/ Problemas cardíacos 

Ρ   Historial de varicela ï Fecha de la enfermedad: ______ 
  

 Problemas de los riñones   

 Distrofia muscular   

 Enfermedad neurológica   

 Problemas ortopédicos   

 Fiebre rehumática   

 Escoliosis   

 Convulsiones   

 Tuberculosis   

 ¿Problemas de la vista? Anteojos/lentes de contacto   

 Sí  No 
  

 ¿Problemas de audición? Aparatos para la audición   
  Sí   No 

  

 Otras dificultades de aprendizaje   

 Otra información de la salud   

EN CASO DE EMERGENCIA, ¿podrían las autoridades escolares utilizar su propio juicio para mandar al niño al hospital/doctor que esté accesible con 
mayor facilidad antes de que se pueda contactar a los padres de familia ?      Sí      No    Si no, dé el nombre del hospital/doctor preferido: 

Firma del padre de familia / del representante legal Fecha 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 
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EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  

LOS SERVICIOS DE LA SALUD 

 

La información de los servicios de la salud 
2009 ï 2010 

 
Favor de leer y de firmar ambos lados. 

 

 

 

1. Favor de enviarle todo cambio de domicilio, de empleo y /o de números telefónicos a la oficina de la 

escuela durante el año escolar.  

 

2. Medicinas:  La enfermera dispensará medicinas tópicas y las pastillas para la tos a menos que se 

le informe de otra manera (contacte a la enfermera para obtener una lista de las medicinas tópicas 

que están disponibles para el uso). 

 

A. Todas las medicinas individuales de los estudiantes deberán ser solamente de receta 

médica (esto incluye a las medicinas que se compren si receta médica). 
 

Todas las medicinas deberán de estar en un envase que tenga la etiqueta apropiada. Un envase 

que tenga la etiqueta debida deberá de tener la etiqueta pegada por el farmacéutico que 

entregó la receta médica.  Las medicinas que se compran sin receta médica (Tylenol, 

aspirina, ungüentos, pastillas para el resfrío, jarabes para la tos, spray nasales, etc.) no 

se podrán dar a menos que sean recetados por un médico licenciado y por lo tanto tenga una 

etiqueta de la farmacia o que tenga una nota por escrito de un médico licenciado. 

 

B. Todas las medicinas de los estudiantes deberán de estar acompañadas de una nota de uno de 

los padres de familia o del representante legal solicitando que dicha medicina sea dada en la 

escuela. El permiso por teléfono de los padres de familia o del representante legal será 

suficiente por 24 horas, hasta que se reciba la nota.  

 

C. Los padres de familia deberán de programas el horario de la suministración de la medicina del 

estudiante de tal manera que la medicina que se traiga a la escuela se mantenga al mínimo.  

 

3. Ningún estudiante deberá de regresar a la escuela después de una enfermedad hasta que esté 

libre de fiebre por 24 horas.   
 

4. Se seguirán todos los reglamentos de las vacunas. 

 

5. Es obligatorio que los estudiantes que demuestren síntomas de alguna enfermedad contagiosa sean 

excluidos hasta que sea aceptable para las autoridades escolares el poder volver a admitirlos.  

 

6. Cuando algún estudiante tenga una nota de su medico solicitando que se le impidan las actividades 

físicas, el estudiante deberá de tener una nota del médico diciendo que puede volver a participar en 

dichas actividades.  

 
La firma del padre de familia / del representante legal Fecha 

 
El reglamento FL (LEGAL/LOCAL)  

H-1B 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  
Los requisitos de vacunas estudiantiles del estado deTexas 

Los servicios de salud del Título 25, §§97.61-97.72 del Código administrativo de Texas (TAC) 

Vacuna 

 
Todos los 

estudiantes 

EC*-12 

Estudiantes 

grados 1 - 12 

Estudiantes 

grados 8 - 
12 

EC* / PPCD** / 
Estudiantes de 

Pre-K  

Estudiantes de 
Kinder  

Los 
estudiantes  
edades 7 al 

principio de la 
matrícula 

Estudiantes de  

7 grado 

Difteria / Tétano o 
Difteria / Tétano / Tos 
ferina  
(DPT, DTaP, DT, Td, 
TdaP) 

5 dosis, 1 debe de 
haber sido dada al 
cumplir los 4 años de 
edad o después; sin 
embargo, 4 dosis 
cumplen con el 
requisito si la 4ta dosis 
fue dada al cumplir los 
4 años o después 

 

Se requiere 1 
dosis de 
refuerzo de 
TdaP 10 años 
después de la 
última dosis 
de  
DTP/DTaP/T 

  

3 dosis, 
incluyendo una 
dosis al cumplir 
los cuatro años 
de edad o 
después   

Se requiere 1 dosis 
de TdaP cinco 5 
años después de la 
última dosis de 
DTP/DTaP/DT 

Polio (IPV, OPV) 

4 dosis, una de ellas 
debió de haber sido 
dada al cumplir los 4 
años de edad o 
después; sin embargo, 
3 dosis cumplen con 
los requisitos si la  3cera 
dosis fue dada al 
cumplir los 4 años o 
después  

      

Sarampión / paperas / 
rubéola (MMR)  

 

2 dosis de una vacuna 
que contenga el 
sarampión y una dosis 
de cada una de las 
vacunas de rubéola y de 
las paperas, con la  
primer dosis al cumplir 
el 1er año o después; se 
requiere la segunda 
dosis de una vacuna que 
contenga el sarampión 
al entrar a la escuela  

 

Se requiere 1 dosis 
de la vacuna  MMR 
al cumplir el 1er año 
de edad o después 

2 dosis de la vacuna 
MMR con la primer dosis 
al cumplir el 1er año de 
edad o después; se 
requiere la segunda dosis 
para poder entrar al kinder  

  

Hepatitis B (Hep B) 3 dosis       

Varicela  

1 dosis al cumplir el 1er 

año de edad o después 
(si se recibe la primer 
dosis a los  13 años de 
edad, se requieren 2 
dosis) 

   

2 dosis de la vacuna 
contra la varicela dada al 
cumplir el 1er año de edad 
o después  

 

2 dosis de la 
vacuna contra la 
varicela dada al 
cumplir el 1er año 
de edad o después  



 

 

EL DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ROCKWALL  
Los requisitos de vacunas estudiantiles del estado deTexas 

Los servicios de salud del Título 25, §§97.61-97.72 del Código administrativo de Texas (TAC) 

Vacuna 

 
Todos los 

estudiantes 

EC*-12 

Estudiantes 

grados 1 - 12 

Estudiantes 

grados 8 - 
12 

EC* / PPCD** / 
Estudiantes de 

Pre-K  

Estudiantes de 
Kinder  

Los 
estudiantes  
edades 7 al 

principio de la 
matrícula 

Estudiantes de  

7 grado 

Haemophilus Influenzae tipo 
B (HIB)  

   

3 dosis antes de los 
15 meses o 1 dosis 
al cumplir los 15 
años de edad o 
después  

   

Hepatitis A (Hep A)    

2 dosis, con la 
primer dosis dada al 
cumplir el 1er año de 
edad o después  

2 dosis, con la primer 
dosis dada al cumplir el  
1er año de edad o después  

  

Meningococcal       

Se requiere 1 dosis 
para los 
estudiantes del 
séptimo grado  

Pneumococcal (PCV)    

4 dosis durante la 
infancia, con 1 dosis 
después del 1er 
cumpleaños, 2 dosis 
de la vacuna al 
cumplir el primer 
año de edad o 
después, o 1 dosis al 
cumplir 2 años de 
edad o después  

   

La prueba de TB  
Todos los estudiantes que se matriculen en alguna escuela del Distrito escolar independiente de Rockwall ISD proveniente del extranjero deberá de proveer los 

resultados de la prueba contra la tuberculosis que haya sido hecha después de entrar a Los Estados Unidos de América   

Según EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE TEXAS, TÍTULO 25, LOS SERVICIOS DE SALUD, estos requisitos de vacunas son para todos los estudiantes que entren, se 

matriculen y/o se trasladen al distrito.  Los estudiantes deberán de demostrar evidencia aceptable de las vacunas antes de poder entrar, asistir, o de trasladarse al 

distrito. Los archivos deberán de demostrar el mes, el día y el año de cada dosis de la vacuna y deberá de ser autenticado por la firma de un médico/sello o por el 

personal de la salud pública.  Se acepta un archivo oficial recibido de los funcionarios de alguna escuela, inclusive de algún otro estado.  
Se permiten las excepciones del cumplimiento en base individual debido a contraindicaciones médicas, razones de conciencia, incluyendo alguna creencia religiosa y por el 
servicio militar activo en El ejército de Los Estado Unidos. La evidencia para la excepción del cumplimiento de parte del estudiante deberá de presentarse tal y como se especifica 
en El código de salud y de seguridad §161.004(d), El código de salud y de seguridad, §161.0041, El código de educación, Capítulo 38, El código de educación, Capítulo 51, y El 
código de los recursos humanos, Capítulo 42.  Si las vacunas no están al día, el estudiante podría ser matriculado provisionalmente una vez que la dosis de próxima vacuna 
apropiada para su edad  haya sido dada.  La matrícula provisional continuará hasta que el estudiante haya recibido todas las dosis de todas las vacunas apropiadas para su edad que 
sean requeridas.  Las vacunas se revisarán cada 30 días para asegurarse de su cumplimiento continuo.  Si un estudiante no ha cumplido con el requisito, el distrito excluirá al 
estudiante de asistir a la escuela hasta que se le haya dado la dosis requerida y hasta que el distrito haya recibido la autenticación.  Todo estudiante que se traslade de alguna 
escuela de Texas  a otra o cualquier estudiante que sea un dependiente de alguna persona que esté sirviendo activamente en el ejército podrá ser matriculado provisionalmente por 
un período no mayor de 30 días si está en e espera del traslado del expediente de las vacunas.
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PREFACIO 
 

Para los estudiantes y para los padres de familia: 

¡Bienvenidos al año escolar 2009ï2010! La educación es un esfuerzo en equipo, y sabemos que al trabajar juntos los 

estudiantes, los padres de familia, los maestros, y los demás miembros del personal harán que este sea un año exitoso para 

nuestros estudiantes. El manual estudiantil del Distrito escolar independiente de Rockwall ha sido diseñado para proveer un 

recurso para la información básica que usted y su niño necesitará durante el año escolar.   

 

Con el fin de facilitar el uso, el manual está dividido en seis secciones.  Cada sección tiene un componente de Referencia 

rápida que sirve como una guía para preguntas diarias que pudiesen surgir. Las secciones son :  

 

La sección IðADMISIÓN, LOS AVISOS REQUERIDOS E INFORMACIÓN PARA LOS PADRES DE FAMILIA ð

incluye los avisos que el distrito debe de proveerle a todos los padres de familia así como otra información para ayudarle a 

responder a los asuntos relacionados con la escuela. Le sugerimos que tome un poco de tiempo y repase detalladamente esta 

sección del manual; 

La sección IIðINFORMACIÓN ACERCA DE LA SALUD Y RELACIONADA A LA NUTRICIÓN ðtiene que ver 

con asuntos relacionados con los servicios del comedor, con los archivos de salud, y otros asuntos de salud relacionados con 

la escuela; 

La sección IIIðINFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PLAN DE ESTUDIOS A NIVEL DEL DISTRITO 

ENTEROðpara proveerles información a los estudiantes y a sus padres de familia acerca de la asistencia, de las 

calificaciones, el pasar de grado y las retenciones, de los programas especiales, y de TAKS;  

La sección IVðINFORMACIÓN RELACIONADA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECUNDARIA ï relacionada al 

plan de estudios y con otras actividades escolares concernientes específicamente a los estudiantes de la escuela secundaria, 

tales como el rango en la clase y los programas de graduación .  

La sección V ï INFORMACIÓN ACERCA DE LOS TRÁMITES ESCOLARES Y DE LOS REQUISITOS  ðcontiene 

información importante acerca de los trámites y los requisitos escolares. Se incluyen provisiones acerca de el bienestar 

estudiantil; asuntos de seguridad, las tarifas, las expectativas de la escuela acerca de la conducta de los estudiantes (aparte de 

los requisitos del Código de conducta estudiantil); el uso de las instalaciones, y los cierres de emergencia, y  

La sección VIðEL CÓDIGO DE CONDUCTA ESTUDIANTIL ðprovee métodos y opciones para administrar a los 

estudiantes en las aulas y dentro de la propiedad escolar, la disciplina para los estudiantes, y cómo prevenir e intervenir en los 

problemas disciplinarios del estudiante.   

 

Favor de tomar en cuenta de que el t®rmino ñel padre del estudianteò se utiliza para referirse al padre de familia, al 

representante legal, o a cualquier otra persona que haya accedido a asumir la responsabilidad relacionada con la escuela de 

algún estudiante. 

 

Tanto los estudiantes como los padres de familia deben de estar familiarizados con El código de conducta estudiantil del 

distrito escolar independiente de Rockwall, requerido por la ley estatal y cuyo propósito es el de fomentar la seguridad 

escolar y un ambiente de aprendizaje. Ese documento se encuentra en La sección VI y también se mantiene una copia para el 

público en la oficina del director.  

 

El manual estudiantil ha sido diseñado de acuerdo con el reglamento de la junta directiva y con El código de conducta 

estudiantil. Por favor tome nota que el manual se revisa anualmente, mientras que la adopción y la revisión de los 

reglamentos pueden suceder durante el año. Los cambios en los reglamentos que afecten las provisiones del manual 

estudiantil se les facilitarán a los estudiantes y a los padres de familia por medio de boletines de noticias y otro tipo de 

comunicaciones.  

 

En caso de que haya algún conflicto entre los reglamentos de la junta directiva o El código de conducta estudiantil  y 

cualquier provisión en los manuales estudiantiles, las provisiones de los reglamentos de la junta directiva o El código de 

conducta estudiantil que haya sido adoptado más recientemente por la junta directiva se deberán seguir.  

 

Les aconsejamos a los padres de familia que repasen el manual entero con sus niños y que lo mantengan como referencia 

durante el año escolar. Si usted o su niño tiene alguna pregunta acerca de cualquier parte del material en este manual, por 

favor póngase en contacto con algún maestro, con el orientador, o con el director. También, favor de llenar y de enviar todos 

los formularios anteriores a este prefacio a la escuela de su niño para que tengamos en archivo sus opciones.  [Ver Obtener 

información y proteger los derechos de los estudiantes y La información del directorio en la Sección 1 para mayor 

información.] 

 

Favor de fijarse que se incluyen  las referencias de los códigos de los reglamentos para que los padres de familia puedan 

referirse a los reglamentos de la junta directiva vigentes.  Usted podrá encontrar una copia del manual de los reglamentos del 

distrito y de este manual que incluye El código de conducta estudiantil en la oficina de la escuela o en línea en 

http://www.rockwallisd.com. 
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LA SECCIÓN I : 

LA ADMISIÓN, LOS AVISOS REQUERIDOS  E INFORMACIÓN PARA LOS 

PADRES DE FAMILIA  
 
Esta sección del Manual estudiantil del distrito escolar de Rockwall incluye varios avisos que se le requiere al distrito 

proveerle a usted, así como también otra información acerca de temas de interés particularmente para usted como padre de 

familia.  

 

LA DECLARACIÓN ACERCA DE LA NO DISCRIMINACIÓN  
Con el fin de promover la no discriminación, El distrito escolar independiente de Rockwall no discrimina en base a la raza, la 

religión, el color, el país de dónde es oriundo, el género, el sexo, ni el impedimento para proveer servicios educativos, 

actividades, y programas, incluyendo a los programas vocacionales, según el Título VI del Acta de los derechos civiles de 

1964, tal y como se enmendó; el Título IX de las Enmiendas educativas  de 1972; y la Sección 504 del Acta de rehabilitación 

de 1973, tal y como se enmendó.  

 

Los siguientes miembros del personal del distrito han sido designados para coordinar el cumplimiento de estos requisitos: 

¶ La coordinadora del Título IX, para asuntos relacionados a la discriminación en base al sexo: Marsha Mason, La 

directora ejecutiva de los recursos humanos; 1050 Williams Street, Rockwall, TX 75087; 972-771-0605. 

¶ La coordinadora de la Sección 504, para asuntos acerca de la discriminación en base a un impedimento: Cathy 

Honeycutt, Directora ejecutiva de Los programas especiales; 1050 Williams Street, Rockwall, TX 75087; 972-772-1175. 

¶ Cualquier otra inquietud acerca de la discriminación: Ver al Dr. Gene Burton, el Superintendente de las escuelas; 1050 

Williams Street, Rockwall, TX 75087; 972-771-0605. 

 

LA ADM ISIÓN 

Al  pertenecer a un sistema de escuelas públicas, El distrito escolar independiente de Rockwall les da la bienvenida a todos 

los estudiantes que vivan dentro de los límites de las zonas de asistencia escolares y que cumplan con la edad estatal, la 

residencia y con los requisitos de salud.  

 

Los requisitos estatales relacionados a la edad 

El estado de Texas requiere que los niños tengan cinco años de edad para el 1ero de septiembre o antes de dicha fecha para 

poder entrar a kinder. (El código de educación de Texas 25.001)  Para asistir a primer grado en cualquier escuela pública en 

Texas, el niño deberá de tener seis años de edad al principio del año escolar, o haber estado matriculado previamente en 

primer grado en alguna escuela pública en otro estado o haber terminado el año de kinder público en otro estado. (El código 

de educación de Texas 42.003(c) 

 

Los requisitos de residencia 

Para matricularse se requiere un comprobante de residencia, tal como la factura del agua, de la electricidad, el contrato de 

alquiler, o el contrato de construcción (la fecha de finalización deberá de ser dentro del semestre actual). Cualquier persona 

que intencionalmente y conscientemente falsifique la información de la residencia estará sujeta a una demanda judicial.  

 

Los requisitos de salud 

Todos los estudiantes que se estén matriculando deberán de cumplir con todos los requisitos de vacunas antes de que se les 

permita  matricularse. (TEC 25.001)  El padre de familia o el representante legal es responsable de proveer todos los 

archivos de vacunas antes de matricular al estudiante. Los archivos de vacunas aceptables se limitan a los archivos de salud 

oficiales verificados por un médico titulado o por el personal de salud.   

 

Los documentos para la matrícula 

Aquellos estudiantes que se estén matriculando en El distrito escolar independiente de Rockwall por primera vez deberán 

de presentar los siguientes documentos: 

Á La constancia de nacimiento o algún otro comprobante de identidad apropiado para la edad del estudiante  

Á Los registros de las vacunas al día  

Á La tarjeta del seguro social del niño 

Á Comprobante de residencia 

Á La documentación del retiro de la escuela anterior (para los estudiantes de traslado) (El código de educación de 

Texas 25.002) 

Á Cualquier archivo académico disponible del estudiante que se esté matriculando (reporte de calificaciones, las 

notas actuales, los créditos, los programas especiales) 

Á Cualquier información relacionada a la disciplina necesaria para la matrícula. 
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Los estudiantes sin hogar 

Para mayor información acerca de los servicios para los estudiantes sin hogar, sírvase contactar al Delegado del distrito para 

los niños y los jóvenes sin hogar, 1050 Williams Street, Rockwall, TX 75087; 972-771-0605. 
 

Estudiantes no residentes que vivan con los abuelos  

El distrito admitirá a cualquier estudiante que no sea residente para el cuál un abuelo, que resida en el distrito, le provee 

ñuna cantidad sustancial del cuido despu®s de la escuela.ò  Esto no se aplicar§ para ning¼n padre de familia que viva dentro 

del distrito y que desee trasladar un niño a otra escuela dentro del distrito en la zona de asistencia de los abuelos. 

  

El padre de familia y el abuelo de un estudiante que no sea residente que solicite admisión bajo El código de educación 

25.001(b)(9) deberá de proveerle al superintendente o a su delegado la verificación necesaria relacionada con la residencia 

del abuelo y deberá de llenar un formulario que provee el distrito que describa el grado del cuido después de la escuela que 

proveerá el abuelo.  

 

El superintendente o su delegado tendrán la autoridad de aprobar o de negar dicha petición de admisión conforme al 

reglamento. Con fines de admisión bajo esta provisión, una cantidad sustancial del cuido después de la escuela consiste en 

por lo menos tres horas por día escolar por cinco días durante la semana escolar regular. Cualquier estudiante que sea 

matriculado bajo esta provisión podrá continuar matriculado siempre y cuando el abuelo provea este nivel de cuido. El 

abuelo deberá de presentar un comprobante de residencia válido con la factura de la luz o del agua al matricular al 

estudiante.  El padre de familia deberá de llenar una solicitud del traslado fuera del distrito. [Ver FD (LEGAL/LOCAL)] 

 

LOS TRASLADOS 
Los estudiantes serán asignados a las escuelas en las zonas de asistencia en la que residen. El director de la escuela está 

autorizado a investigar y a aprobar los traslados de los estudiantes de un aula a otra en esa escuela. El superintendente o su 

delegado está autorizado a investigar y a aprobar los traslados entre las escuelas. 

 

El superintendente o su delegado puede iniciar un traslado administrativo en cualquier momento para asignar a un estudiante 

a una escuela diferente por razones que podrían incluir, pero no limitadas a, inquietudes relacionadas a la disciplina, la 

seguridad, el bienestar del estudiante, o circunstancias extraordinarias que afecten la familia del estudiante o a la escuela. 

Además, el superintendente o su delegado puede trasladar a un estudiante cuando el traslado distribuiría más equitativamente 

los tamaños de las clases entre las escuelas de las que se trate. 

 
Solicitar un traslado para su niño 

Como padre de familia, usted tiene derecho a: 

¶ Solicitar el traslado de su niño a otra aula o a otra escuela si se ha determinado por la junta directiva o por su 

encargado que su niño ha sido víctima del acoso tal y como lo define el término El código de educación de Texas 

25.0341. No se proveerá el transporte para el traslado a otra escuela. [Ver El reglamento local del distrito 

relacionado a Los traslados de la seguridad escolar.] 

¶ Solicitar el traslado de su niño para que asista a una escuela pública segura en el distrito si su niño asiste a una 

escuela identificada por TEA como persistentemente peligrosa o si su niño ha sido víctima de alguna ofensa 

criminal violenta al estar en la escuela o dentro de la propiedad escolar. [Ver Los reglamentos del distrito legales y 

locales de Los traslados de la seguridad.] 

¶ Solicitar el traslado de su niño a otra escuela si su niño ha sido víctima de un asalto sexual de parte de otro 

estudiante asignado a la misma escuela, ya sea que el asalto ocurriera dentro o fuera de la propiedad escolar, y ese 

estudiante ha sido condenado o ha sido puesto bajo juicio aplazado por dicho asalto. [Ver los reglamentos 

FDD(LEGAL) y (LOCAL).] 

 

Solicitar que se les asigne el aula a hermanos de nacimiento múltiple 

Como padre de familia, si sus niños son hermanos de nacimiento múltiple (ej. Gemelos, trillizos, etc.) asignados al mismo 

grado y a la misma escuela, usted puede solicitar que sean colocados ya sea en la misma aula o en aulas aparte. Su petición 

por escrito deberá de ser entregada a más tardar el día número 14 después de haber matriculado a los niños. [Ver 

FDB(LEGAL)] 

 

LA PARTICIPACIÓN DE PARTE DE LOS PADRES DE FAMILIA  
Trabajando juntos 

Tanto la experiencia como las investigaciones nos dicen que la educación de un niño tiene mayor éxito cuando existe una 

fuerte asociación entre el hogar y la escuela, una sociedad que prospera por medio de la comunicación. Su participación en 

esta asociación podría incluir lo siguiente: 

¶ Alentando a su niño a que ponga una gran prioridad en la educación y trabajar con su niño diariamente para lograr lo 

mejor de las oportunidades educativas que provee la escuela. Asegurarse de que su niño termine toda la tarea y los 
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proyectos especiales. Asegurarse de que su niño venga a la escuela cada día preparado, descansado, y listo para 

aprender.  

¶ Familiarizarse con todas las actividades escolares de su niño y con los programas académicos, inclusive los 

programas especiales que ofrece el distrito. Pregúntele al orientador o al director cualquier pregunta que usted tenga 

acerca de las opciones y de las oportunidades disponibles para su niño.  

¶ Si su niño está comenzando el noveno grado, repase los requisitos de los programas de graduación con su niño.  

¶ Revise el progreso académico de su niño y póngase en contacto con los maestros cuando sea necesario.  [Ver Las 

secciones III y IV.] 

¶ Asistiendo a las reuniones fijadas y pidiendo reuniones adicionales cuando sean necesarias. Para fijar una cita 

telefónica o una reunión en persona con algún maestro, con un orientador, o con el director, favor de llamar a la 

oficina de la escuela. El maestro generalmente lo llamará o se reunirá con usted durante su período de conferencia o 

antes o después de la escuela. [Ver Reportes de calificaciones/reportes de progreso y reuniones en La sección III.] 

¶ Ofrecerse como voluntario. Para mayor información, ver el reglamento GKG y póngase en contacto con el 

coordinador de voluntarios de su niño. Todos los voluntarios de las escuelas deberán de pasar por una revisión de su 

historial criminal antes de ser aprobados para que trabajen como voluntarios.  

¶ Participar en las organizaciones para los padres de familia de su escuela. 

¶ Ofrecerse para trabajar como un representante de los padres de familia a nivel del distrito o a nivel de la escuela en 

los comités de planificación que ayudan al desarrollo de las metas educativas y hace planes para mejorar el 

desempeño estudiantil. Para mayor información, ver los reglamentos en  BQA y BQB, y póngase en contacto con el 

director de la escuela de su niño.  

¶ Ofrecerse a participar en El consejo de consejería relacionada a la salud escolar, ayudando al distrito a asegurarse de 

que los valores de la comunidad local sean reflejados en la enseñanza de la educación de la salud. [Ver reglamentos 

BDF, EHAA, FFA y El consejo de consejería relacionada a la salud escolar en La sección II.] 

¶ Asistiendo a las reuniones de la junta directiva para enterarse mejor acerca de los trámites del distrito. Las reuniones 

regulares de La junta directiva generalmente se llevan a cabo el tercer lunes de cada mes en El centro de 

administración de Rockwall /El centro de educación, Aula 600, 1050 Williams Street, Rockwall, TX. 75087. [Ver 

reglamentos BE y BED para mayor información.] 

 

Cambio de domicilio o de número de teléfono 

Para que la escuela pueda lidiar con cualquier emergencia, para que mantenga la comunicación, así como también los 

archivos al día, los padres de familia deben de avisarle a la oficina escolar inmediatamente de cualquier cambio de domicilio 

o de número de teléfono. La oficina escolar también deberá de tener al día los números de teléfono del trabajo de los padres 

de familia al día y el nombre y el número de teléfono de las personas de contacto adicionales que podrán ser notificadas en 

caso de que los padres no estén disponibles para alguna emergencia.  

 

LOS DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA  
Obtener información y la protección de los derechos estudiantiles 

No se le requerirá a su niño que participe en ninguna encuesta, análisis, ni evaluación sin el consentimiento de los padres de 

familiaðfundado parcialmente o completamente por el Departamento de educación estadounidenseðrelacionado con: 

¶ Afiliaciones o creencias políticas del estudiante o de los padres del estudiante.  

¶ Problemas mentales o psicológicos del estudiante o de la familia del estudiante.  

¶ El comportamiento sexual o sus actitudes.  

¶ El comportamiento ilegal, antisocial, de incriminación propia, o denigrante. 

¶ Evaluaciones críticas de individuos con los que el estudiante tenga un parentesco familiar cercano.  

¶ Relaciones privilegiadas bajo la ley, tales como las relaciones con los abogados, los doctores y con los ministros.  

¶ Prácticas religiosas, afiliaciones, o creencias de los estudiantes o de los padres de familia.  

¶ Ingresos, excepto cuando la información sea requerida por ley y se utilice para determinar la elegibilidad del 

estudiante para participar en algún programa especial o para recibir ayuda económica bajo dicho programa.  

Usted podrá revisar la encuesta o cualquier otro instrumento y cualquier material de enseñanza que se utilice relacionado con 

tal encuesta, análisis, o evaluación. [Para mayor información, ver reglamento EF(LEGAL).] 

 

ñOptar por no ser incluidosò las encuestas ni las actividades  

Como padre de familia, usted también tiene el derecho de recibir un aviso y de negar la participación de su niño en: 

¶ Cualquier encuesta relacionada con la información privada mencionada anteriormente, sin tomar en cuenta de dónde 

vienen los fondos.  

¶ Las actividades escolares relacionadas con la recopilación, con hacer disponible, o que utilice la información 

personal adquirida de su niño con el propósito de comerciar o vender dicha información.  

¶ Cualquier examen físico profundo o prueba de salud requerido como una de las condiciones para la asistencia, 

suministrado y fijado por la escuela de antemano y que no sea necesario para proteger la salud y la seguridad 

inmediata del estudiante. Las excepciones son las pruebas de la audición, de la vista o para escoliosis, o cualquier 
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examen físico o prueba permitido o requerido por la ley estatal. [Para mayor información, ver reglamentos EF y 

FFAA]. 

¶ Se ofrece servicios de traducción en cada una de las escuelas. 

¶ Las calificaciones del estudiante y su registro de asistencia están disponibles por medio de EL ACCESO 

FAMILIAR (Family Access) que se encuentra en www.rockwallisd.com/parentinfo 

 

Repasar las encuestas  

Como padre de familia usted puede revisar cualquier encuesta hecha por una tercera persona antes de que se le suministre o 

se le distribuya a su hijo 

 

El exponer el trabajo de arte de su niño y sus proyectos: 

Como padre de familia, usted está en su derecho de proveer su consentimiento antes de que el distrito pueda exponer los  

trabajos de arte de su niño, sus proyectos especiales, las fotografías tomadas por el niño, y cosas parecidas en el sitio del 

Internet del distrito, en material impreso, por medio de un video, o por medio de cualquier otro método de comunicación. 

[Ver El formulario de permiso para la exposición electrónica de la información personal y El formulario del uso de los 

trabajos de arte de los estudiantes en las publicaciones del distrito al principio del manual.] 

 

Otorgar permiso para grabar por medio de video o audio a un estudiante  

Como padre de familia, usted puede otorgar o negar cualquier petición por escrito del distrito para filmar o grabar la voz de 

su niño. Sin embargo, la ley estatal, le permite a la escuela que haga una grabación de video o grabación de su voz sin el 

permiso de los padres de familia para las siguientes circunstancias:  

¶ Cuando se utiliza para la seguridad escolar;  

¶ Cuando está relacionado con la enseñanza en la clase o con alguna actividad  relacionada al plan de estudios o 

alguna actividad extracurricular; o 

¶ Cuando está relacionado con alguna cobertura de parte de los medios de comunicación acerca de la escuela.  

 

Dar permiso para recibir enseñanza relacionada a cómo ser un buen padre de familia y del conocimiento de la 

paternidad  

Como padre de familia, si u hijo es menor de 14 años de edad, usted deberá de dar permiso para que su niño reciba 

enseñanza del programa de distrito relacionado a cómo ser un buen padre de familia y del conocimiento de la paternidad si 

no se le permitirá a su niño participar en la enseñanza.  Este programa, desarrollado por La oficina del Ministro de justicia 

de Texas y La junta directiva estatal de educación de Texas, se incorpora en las clases de la educación de la salud del 

distrito 

 

Solicitar información acerca de las calificaciones profesionales de los maestros y del personal 

Solicitar información acerca de las calificaciones profesionales del maestro de su niño, incluso si el maestro ha cumplido con 

las calificaciones del estado y con el criterio para la licencia para los grados y las materias que enseña; si el maestro tiene un 

permiso de emergencia o cualquier otro permiso temporal por lo que haya sido exento de los requisitos estatales; y los títulos 

de grado y posgrado, de certificados de posgrado, y del campo de concentración del certificado o del título. Usted también 

tiene el derecho de solicitar información acerca de las calificaciones de cualquier paraprofesional que le podría brindar 

servicios a su niño.  

 

Repasar los materiales de enseñanza 

Como padre de familia, usted tiene derecho de repasar los materiales de enseñanza, los libros, y demás materiales 

complementarios para la enseñanza y materiales de enseñanza que se utilicen en el plan de estudios, y de repasar los 

exámenes que se le han suministrado a su niño. [Ver también Sacar al estudiante de la enseñanza de La sexualidad humana 

en La sección IV para mayor información.] 

 

Sacar a un estudiante temporalmente del aula 

Usted puede  sacar a su niño temporalmente del aula, si alguna actividad de enseñanza en la que su hijo deberá participar va 

en contra de sus creencias religiosas o morales. El sacar al estudiante no puede ser con el fin de evitar un examen y no puede 

extenderse por durante un semestre entero.  

Aún más, su niño deberá de cumplir con los requisitos a nivel de grado y con los requisitos de graduación tal y como lo 

determina la escuela y La agencia de educación de Texas.  

 

Sacar a un estudiante de La enseñanza de la sexualidad humana  

Como parte del Plan de estudios de la salud avanzado del distrito a nivel del colegio, los estudiantes reciben enseñanza 

relacionada a la sexualidad humana.  El consejo consultivo de la escuela (SHAC) es el que tiene que ver con la selección de 

los materiales para los cursos para dicha enseñanza. La ley estatal requiere que toda enseñanza relacionada a la sexualidad 

humana, a las enfermedades que se transmiten sexualmente, o al virus de inmunodeficiencia humano o al síndrome 

adquirido de la deficiencia inmune deberá de: 
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¶ Presentar abstinencia de la actividad sexual como la alternativa preferida del comportamiento en una relación para toda 

la actividad sexual para personas de edad escolar que no estén casados; 

 

¶ Dedicar mayor atención a la abstinencia de la actividad sexual que a cualquier otro comportamiento; 

¶ Enfatizar que la abstinencia es el único método que es 100 por ciento efectivo en prevenir el embarazo, las 

enfermedades transmitidas sexualmente y el trauma emocional asociado con la actividad sexual de los adolescentes; 

¶ Dirigir a los adolescentes a un estándar de comportamiento en el que la abstinencia de la actividad sexual antes del 

matrimonio es la manera más eficaz de prevenir el embarazo y las enfermedades transmitidas sexualmente; y 

¶ Si está incluido en el contenido del plan de estudios, enseñar acerca de la anticoncepción y del uso del condón en 

términos de los porcentajes reales del uso humano y no de los porcentajes teóricos del laboratorio.  

 

De acuerdo a la ley estatal, a continuación se encuentra un resumen del plan de estudios relacionado a la enseñanza de la 

sexualidad humana dentro del Plan de estudios de la salud avanzado a nivel de la secundaria: 

¶ Analizar la importancia de la abstinencia de a actividad sexual como el método preferido del comportamiento en una 

relación para toda a actividad sexual para personas de edad escolar que no estén casadas.  [14.E] 

¶ Crear estrategias que promuevan la ventaja de la abstinencia. [13.D] 

¶ Tratar acerca del tema de la abstinencia de la actividad sexual como el único método que es 100% efectivo en prevenir 

el embarazo, las actividades transmitidas sexualmente y la transmisión sexual del SIDA o del síndrome de la 

deficiencia inmune adquirido y de trauma emocional asociado con la actividad sexual en la adolescencia.  [14.F] 

¶ Describir la  interrelación entre el alcohol y otras drogas con los problemas de salud tales como las drogas y la 

violación durante las citas, el virus de la deficiencia inmune adquirida (SIDA) / las enfermedades transmitidas 

sexualmente (STD) y el tomar licor y el manejar. [7.F] 

¶ Investigar y hacer un resumen de las leyes actuales relacionadas al comportamiento inaceptable tal como el 

hostigamiento, la violación sexual por amistad y  estatutaria y del abuso sexual. [13.C] 

Como padre de familia, usted tiene el derecho de repasar los materiales del plan de estudios.  Además, usted puede sacar a 

su niño de cualquier parte de esta enseñanza sin que tenga ninguna sanción académica, disciplinaria o de cualquier otra 

índole.  Usted también puede escoger involucrarse más con el desarrollo del plan de estudios que se utiliza para este fin al 

hacerse miembro del comité SHAC del distrito.  Favor de ponerse en contacto con el director de la escuela para mayor 

información.  

 

Excusar a un estudiante de que participe en la recitación del honor a la bandera de los Estados Unidos y a la bandera 

de Texas 

Como padre de familia usted puede solicitar que se excuse a su niño de participar en la recitación diaria del Honor a la 

bandera de los Estados Unidos de América y el honor a la bandera de Texas. La petición deberá de ser por escrito. La ley 

estatal no permite que se excuse a su niño de participar en el minuto de silencio requerido o en la actividad silenciosa que 

viene después. [Ver El honor a la bandera y el minuto de silencio en la Sección V y el reglamento EC (LEGAL).] 

 

Excusar a un estudiante de que participe en la recitación de una parte de La declaración de independencia 

Usted puede solicitar que se excuse a su niño de que recite parte de La declaración de independencia. La ley estatal requiere 

que los estudiantes en las clases de estudios sociales de los grados 3ï12 reciten una parte del texto de La declaración de  

independencia durante La semana de celebrar la libertad a menos que  (1) usted provee una declaración por escrito 

solicitando que se excuse a su niño, (2) el distrito determina que su niño tiene una objeción a la recitación, o (3) usted es un  

representante de un gobierno extranjero al que el gobierno de los Estados Unidos le extiende inmunidad diplomática. [Ver el  

reglamento EHBK (LEGAL).] 

 

Solicitar avisos acerca de ciertas malas conductas estudiantiles 

 Un padre de familia sin custodia puede pedir por escrito, que se le provee por el resto del año una copia de cualquier aviso 

por escrito que generalmente se le provee al padre de familia relacionado con la mala conducta que puede que tenga que ver 

con la colocación en un Programa disciplinario de educación alternativa (DAEP) o con la expulsión.  [Ver reglamentos  

FO(LEGAL) y La sección VI: El código de conducta estudiantil.] 

 

LOS ARCHIVOS ESCOLARES 
Tanto la ley federal como la ley estatal cuidan que los archivos estudiantiles sean revisados o utilizados sin autorización y les 

proveen a los padres de familia y a los estudiantes elegibles ciertos derechos de privacidad.  Antes de divulgar cualquier 

información personal de los archivos del estudiante, el distrito deberá de identificar la identidad de la persona, inclusive si se 

trata de uno de los padres de familia o del estudiante que solicite la información. Para fines de los archivos estudiantiles, un 

estudiante ñelegibleò es un estudiante que tenga 18 años de edad o mayor O que asista a alguna institución de educación de 

enseñanza superior.  

 

Virtualmente toda información relacionada con el desempeño del estudiante, incluso calificaciones, resultados de exámenes, 

y los archivos disciplinarios, se consideran archivos educativos confidenciales. El acceso se limita a: 
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¶ Los padres de familiaðya sea que estén casados, separados, o divorciadosða menos que los derechos de los padres 

hayan sido legalmente terminados y si se le ha dado una copia a la escuela de la orden de corte que termine dichos 

derechos, tienen el derecho de tener acceso a los archivos educativos del estudiante. La ley federal requiere que, tan 

pronto como el estudiante cumpla 18 años de edad o haya sido emancipado por la corte, o que se matricule en 

alguna institución de enseñanza superior, el control de los archivos será del estudiante. Sin embargo, los padres de 

familia pueden continuar teniendo acceso a los archivos si el estudiante es un dependiente para fines de los 

impuestos y bajo circunstancias limitadas cuando haya una amenaza de la salud y de la seguridad del estudiante o de 

otros individuos. 

¶ Los funcionarios del distrito que tengan lo que la ley federal define como un ñinter®s educativo leg²timoò en los 

archivos educativos del estudiante.  Los funcionarios de la escuela deberá de incluir a los administradores delegados  

y a los empleados, tales como al superintendente, los administradores y los directores, maestros, orientadores, 

evaluadores y el personal de apoyo; cualquier persona o compañía con la que el distrito haya contratado o que haya 

permitido que provea algún servicio en particular o alguna función en particular (tales como un abogado, un 

consultor, un auditor, un consultor médico, terapeuta, o un voluntario; algún padre de familia o algún estudiante que 

forme parte de algún comité escolar ; o algún padre de familia o estudiante que esté ayudando a algún funcionario 

escolar a llevar a cabo sus deberes.  ñUn inter®s educativo leg²timoò en los archivos del estudiante incluye el trabajar  

con el estudiante; el tomar en cuenta acciones disciplinarias o académicas, el caso del estudiante o un programa de 

educación individual para un estudiante con impedimentos, recopilar datos estadísticos; revisar un archivo educativo 

para cumplir con la responsabilidad profesional del funcionario o investigar o evaluar los programas.  

¶ Varias agencias gubernamentales. 

¶  Individuos a los que se le haya dado permiso del acceso en respuesta a una citación u orden de corte.  

¶ La escuela o la institución de educación superior  a la que el estudiante desee o intente matricularse o en la que ya 

esté matriculado.  

 

El que se le faciliten a cualquier otra persona o agenciaðtal como un futuro patrón o para una solicitud de becaðsucederá 

solamente con el permiso de los padres de familia o del estudiante según sea apropiado. El director es el guardián de todos 

los archivos de los estudiantes que actualmente estén matriculados en la escuela asignada. El director de operaciones/De la 

administración de los riesgos es el guardián de todos los archivos de los estudiantes que se hayan retirado y graduado.   

 

Los padres de familia o los estudiantes elegibles pueden repasar los archivos durante el horario escolar regular.  El encargado 

de los archivos o el delegado responderán  a las peticiones razonables  de que se expliquen y que se interpreten los archivos.  

Un padre de familia o un estudiante elegible que provea una petición por escrito y que pague el costo de las copias de diez 

centavos por cada página podrá obtener copias.   Si las circunstancias impiden la revisión durante el horario escolar regular 

y/o el estudiante califica para las comidas gratuitas o de precio reducido, el distrito ya sea proveerá una copia de los archivos 

solicitados o hará los arreglos necesarios para que los padres de familia o el estudiante puedan repasar dichos archivos. La 

dirección de la oficina del superintendente es 1050 Williams Street, Rockwall TX  75087.  Las direcciones de las oficinas de 

los directores se encuentran en la parte de delante de este manual.  

 

Un padre de familia (o un estudiante elegible) puede repasar los archivos del estudiante y solicitar alguna corrección si se 

considera que los archivos no estén exactos, sean deceptivos o si de alguna manera quebrantan el derecho a la privacidad del 

estudiante. La solicitud de la corrección de los archivos de algún estudiante deberá de ser presentada ante el director.  La 

solicitud deberá de identificar claramente la parte del archivo que deberá de ser corregida y deberá de incluir una explicación 

de cómo es que la información en el archivo no está correcta. Si el distrito niega la solicitud de corregir los archivos, el padre 

de familia o el estudiante elegible tiene el derecho de pedir una audiencia. Si los archivos no se corrigen como resultado de la 

audiencia, el padre de familia o el estudiante elegible tiene 30 días escolares para ejercer el derecho de hacer una declaración 

comentando acerca de la información en el archivo del estudiante. Aunque las calificaciones que hayan sido registradas 

incorrectamente pueden ser disputadas, el disputar la calificación de un estudiante en algún curso se tramita por el proceso de 

las quejas generales que se encuentra en el reglamento FNG (LOCAL).  Una calificación dada por el maestro de aula puede 

ser cambiada solo si  La junta directiva determina que dicha calificación es arbitraria, errónea o que no sea consistente con el 

reglamento de las calificaciones del distrito.  [Ver LA FINALIDAD DE LAS CALIFICACIONES en FNG (LEGAL). 

Reporte de calificaciones/Reportes de progreso y Reuniones en la Sección III y Quejas e Inquietudes de parte de los 

estudiantes o de los padres de familia en la Sección I para ver un resumen del proceso.]  

 

La información del directorio para propósitos que no estén patrocinados por la escuela  

La ley le permite al distrito que designe cierta información personal acerca de los estudiantes como ñinformaci·n del 

directorio.ò Para estos propósitos específicos no patrocinados por la escuela, el distrito ha designado el nombre del 

estudiante; su domicilio; fecha y lugar de nacimiento; campo de especialización; títulos, honores, y premios recibidos; fechas 

de asistencia; grado; la escuela más reciente a la que asistió previamente; la participación en actividades y deportes 

reconocidos oficialmente; y el peso y la estatura, si es miembro de algún equipo atlético.  
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Sin embargo, el padre de familia o el estudiante elegible puede prevenir el que se facilite la información del directorio.  Dicha 

objeción debe de presentarse por escrito ante el director durante un período diez días escolares a partir del primer día de 

escuela de este año del niño, o al matricularse.  

 

 

 

La información del directorio para propósitos patrocinados por la escuela  

El distrito a menudo requiere el uso de la información estudiantil para propósitos patrocinados por la escuela concerniente a 

todas las publicaciones y anuncios del distrito tales como la lista de honor, el periódico escolar, el anuario, las actividades de 

reconocimiento, los comunicados de prensa, o los programas atléticos. Para estos propósitos específicos patrocinados por la 

escuela, el distrito ha designado el nombre del estudiante; su domicilio; el número de teléfono; la dirección del correo 

electrónico; una fotografía; la fecha y el lugar de nacimiento; el campo de especialización de estudios; títulos, honores, y 

premios recibidos; fechas de asistencia; grado; la escuela más reciente a la que asistió previamente; la participación en 

actividades y deportes oficialmente reconocidos; y peso y estatura , si es miembro de algún equipo atlético.  Esta información 

no se utilizará para otros fines sin el consentimiento del padre de familia o del estudiante elegible excepto como se describió 

anteriormente como la información del directorio.  

 

 A menos de que usted se objete al uso de la información de su niño para estas actividades limitadas, la escuela no necesitará 

pedirle su permiso cada vez que el distrito desee utilizar esta información para los propósitos patrocinados por la escuela 

enlistados anteriormente. 

 

 [Ver Avisos acerca de la información del directorio y la respuesta de parte de los padres de familia acerca de la información 

estudiantil disponible al principio de este manual.] 

 

La información disponible para los reclutadores militares y para las instituciones de enseñanza superior  

La ley federal requiere que el distrito cumpla con la solicitud de hacer disponible información relacionada con el nombre de 

los estudiantes, domicilios, números de teléfonos, para cualquier reclutador militar o para cualquier institución de enseñanza 

superior a menos que los padres de familia le hayan pedido al distrito que no faciliten dicha información relacionada a su  

niño sin previo consentimiento por escrito. Adjunto encontrará un formulario que usted podrá llenar si no quiere que el 

distrito les provea dicha información a los reclutadores militares ni a las instituciones de enseñanza superior. [Ver El hacerles 

disponible la información estudiantil a los reclutadores militares y a las instituciones de enseñanza superior.]  

 

Por favor tome en cuenta: 

Los padres de familia o los estudiantes elegibles tienen el derecho de presentar una queja ante El departamento de educación 

de los Estados Unidos si creen que el distrito no está cumpliendo con la ley federal relacionada a los archivos estudiantiles. 

La queja deberá de ser enviada a: 

Family Policy Compliance Office 

U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, SW 

Washington, DC 20202-5901 

 

Los reglamentos del distrito relacionados con los archivos estudiantiles se encuentran disponibles en la oficina del 

superintendente o del director de la escuela o en el sitio de la red del distrito en http://www.rockwallisd.com. 

El derecho de acceso y a copias de los archivos estudiantiles de los padres de familia o del estudiante elegible no se extiende 

a todos los archivos. Aquellos materiales que no se consideren archivos educativosðtales como las notas personales de los 

maestros acerca de algún estudiante que se comparten únicamente con algún maestro sustitutoðno tienen que ser facilitadas 

a los padres de familia ni a los estudiantes.  [Ver FL (LEGAL).] 

 

El acceso a los archivos escolares  
Usted puede revisar los archivos escolares de su niño. Estos archivos incluyen: 

¶ Los archivos de asistencia,  

¶ Las calificaciones de los exámenes, 

¶ Las calificaciones,  

¶ Los archivos disciplinarios,  

¶ Los archivos de orientación,  

¶ Los archivos psicológicos,  

¶ Las solicitudes de admisión,  

¶ La información de salud y acerca de las vacunas,  

¶ Otros archivos médicos,  

¶ Las evaluaciones del maestro y del orientador,  

¶ Los reportes de los patrones del comportamiento, y  
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¶ Los instrumentos de evaluación estatales que se le hayan suministrado a su niño.   

(Ver Archivos estudiantiles escolares en esta sección.) 

 

 

 

 

LAS QUEJAS E INQUIETUDES  
Generalmente las quejas de parte de los padres de familia o de los estudiantes pueden tratarse al llamar al maestro por 

teléfono o al hacer una cita con él. Para aquellas quejas e inquietudes que no puedan solucionarse tan fácilmente, el distrito ha 

adoptado un reglamento estándar acerca de las quejas en FNG(LOCAL) que se encuentra en el manual de reglamentos del 

distrito. Se puede obtener una copia de este reglamento en la oficina del director o del superintendente en el sitio de la red del 

distrito en  http://www.rockwallisd.com. Generalmente, el estudiante o el padre de familia deben de presentar una queja por 

escrito y solicitar una reunión con el director de la escuela. Si la inquietud no se soluciona, se deberá mandar una solicitud de 

reunión al administrador  apropiado a nivel de distrito. Si todavía queda sin resolverse, el distrito provee para que la queja sea 

presentada ante la junta directiva. [Ver FNG (LOCAL)]  

 

LAS ADAPTACIONES PARA LOS NIÑOS DE LAS FAMILIAS MILITARES  
Se les proveerá flexibilidad a los niños de las familias militares en relación con ciertos requisitos del distrito, incluyendo: 

¶ Los requisitos de las vacunas. 

¶ El nivel del grado, cursos, o la colocación en el programa educativo.   

¶ Los requisitos de elegibilidad para la participación en las actividades extracurriculares.  

¶ Los requisitos de graduación.  

Además, las ausencias relacionadas  con el que un estudiante vaya a visitar a su padre o a su madre en relación a las 

actividades relacionadas su partida o desplazamiento podrían ser justificadas por el distrito. 

 

LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS ESTUDIANTES CON IMPEDIMENTOS  
Los padres de familia de los estudiantes con impedimentos de aprendizaje o que pudiesen necesitar los servicios de la 

educación especial pueden solicitar una evaluación para la educación especial en cualquier momento. Para mayor 

información, ver Los programas especiales en La sección III y póngase en contacto con El departamento de la educación 

especial en el 972-772-1175

http://www.rockwallisd.com/


 

 31 

LA SECCIÓN II:  

LA INFORMACIÓN ACER CA DE LA SALUD,  LA NUTRICIÓN Y DE  LAS 

EMERGENCIAS  

 
El propósito de La sección II es la de permitirle al padre de familia y al estudiante encontrar fácilmente información 

concerniente a la salud relacionada con la escuela, los servicios de emergencias y de nutrición. Tales áreas como los servicios 

del comedor, los procedimientos para las medicinas en la escuela, los requisitos de inmunizaciones y las mascotas en la 

escuela están incluidas en esta sección. 

 

LOS SERVICIOS DEL COMEDOR  
El distrito escolar independiente de Rockwall participa en El programa nacional del almuerzo y el desayuno escolar  y les 

ofrece a los estudiantes un desayuno y un almuerzo nutritivamente balanceado diariamente. Todas las comidas que se sirven 

cumplen con los estándares de nutrición establecidos por USDA y son desarrollados por un dietista titulado. La información 

de la nutrición se encuentra en el sitio de la red del distrito en www.rockwallisd.com. Al principio de cada año escolar se les 

provee a los padres de familia de los estudiantes de las escuelas primarias y a los estudiantes un almanaque anual de los 

menús y también está disponible para que lo repasen en www.rockwallisd.com. Los menús de las escuelas secundarias se 

encuentran en los colegios y en el sitio de la red del distrito.  Para mayor información o si tuviese alguna pregunta acerca de 

los procedimientos del comedor escolar, sírvase ponerse en contacto con El departamento de la nutrición infantil de RISD en 

el 972-771-8201. 

 

Las comidas gratuitas y de precio reducido 

Aquellos estudiantes que califiquen bajo las guías del Departamento de agricultura de los EE.UU. en base a su necesidad 

financiera podrían recibir las comidas gratis o a precio reducido. La información acerca de la participación del estudiante es 

confidencial. Las solicitudes se envían a la casa con cada estudiante al principio de año escolar. Habrá formularios 

adicionales disponibles al público en la oficina de cada escuela, en el comedor escolar de cada escuela, o puede ser impresa 

del sitio en la red del distrito en www.rockwallisd.com utilizando los enlaces de ñNutrici·n y comidasò bajo la secci·n para 

ñLos padres de familiaò. Las familias deberán de llenar y de enviar cada año el formulario de La solicitud para los alimentos 

gratis y de precio reducido al principio del año o cuando se matricule al estudiante. Los formularios podrán enviarse a la 

escuela del niño o la oficina de RISD de La nutrición infantil. Ambas páginas de la solicitud deberán de ser enviadas para que 

se considere que la solicitud está completa. 

 

Los precios de las comidas 

El desayuno se sirve generalmente a nivel de la escuela primaria diariamente entre 7:20 a.m. y termina a las 7:50 a.m. y 

cuesta $1.25.  El precio reducido es $.30. Los estudiantes deberán de terminar el desayuno y estar en el aula a más tardar a las 

8:00 a.m.  El desayuno se sirve a nivel de secundaria durante los treinta minutos antes del principio del día escolar y cuesta 

$1.25, el precio reducido es $.30. 

 

El almuerzo a nivel de primaria cuesta $2.25 y el almuerzo a nivel de secundaria cuesta $2.50. El precio reducido es $.40. 

Los estudiantes pueden traer un almuerzo o comprar un almuerzo en el comedor. Aquellos estudiantes que traigan un 

almuerzo preparado en la casa pueden comprar leche y/o artículos del menú. Se prefiere que los estudiantes no traigan 

bebidas gaseosas enlatadas o bebidas en botellas de vidrio. Se harán excepciones para los paseos escolares o para las 

actividades especiales. El período del almuerzo de los estudiantes es de treinta minutos.  

 

Los procedimientos para el pago de las comidas 

Se les provee una cuenta a los estudiantes y un código de cuenta que se usa durante las horas de las comidas.  Los padres de 

familia podrán obtener el saldo de la cuenta del estudiante de tres maneras: 1) en línea en www.rockwallisd.com utilizando el 

enlace de ñNutrici·n & men¼sò bajo la secci·n para ñLos padres de familiaò, 2) poni®ndose en contacto con el administrador 

del comedor escolar, o 3) poniéndose en contacto con la oficina del Departamento de nutrición infantil de RISD.  

 

Se recomienda que los padres de familia/y o los estudiantes paguen por las comidas con anticipación por día, por semana, por 

mes o por semestre.  Esto se puede hacer al pagar en el comedor, o en línea en www.parentonline.net  por un recargo 

nominal.  El comedor escolar estará abierto para hacer pagos antes de que empiece la escuela, durante el desayuno y durante 

el almuerzo.  Si se envía el pago con el estudiante, favor de ponerlo en un sobre marcado con el nombre legal del estudiante, 

su grado y su número de identificación del comedor.  Los pagos se podrán hacer en efectivo, con giro postal, giro bancario o 

con cheque personal. Si el pago se hace por medio de un cheque personal, favor de incluir el nombre, el domicilio 

permanente, el número de teléfono de la casa y el número de la licencia de conducir de la persona que firma el cheque en el 

cheque.  Si el banco devuelve el cheque, no se aceptará un nuevo cheque hasta que el cheque devuelto sea remunerado con un 

giro postal o giro bancario.  

 

http://www.rockwallisd.com/
http://www.rockwallisd.com/
http://www.rockwallisd.com/
http://www.rockwallisd.com/
http://www.parentonline.net/
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Los procedimientos para cargar las comidas a la cuenta 

A continuación encontrará la guía que determina el procedimiento para carga una comida a la cuenta: 

Se les permite a los estudiantes de la escuela primaria que carguen a su cuenta las comidas reembolsables solamente (no se 

les permite que carguen artículos individuales de a la carta).  Se enviarán los avisos de los cargos a la casa semanalmente.  Se 

les enviará por correo cartas mensuales de la oficina del Departamento de nutrición infantil de RISD a los padres de familia 

de los estudiantes que tengan cargos a la cuenta.  Favor de ponerse en contacto con el administrador del comedor escolar si 

usted no quiere que su niño cargue las comidas.  

No se les permite a los estudiantes de la escuela secundaria que carguen las comidas a su cuenta.  Si los estudiantes de 

secundaria tienen un saldo negativo que haya sido transferido de la escuela primaria, los padres de familia recibirán una 

cuenta mensual de la oficina del Departamento de nutrición infantil de RISD.  No se les permitirá a los estudiantes que 

compren artículos individuales del menú si existen saldos negativos.  

 

Las necesidades dietéticas especiales 

Aquellos estudiantes que tengan necesidades dietéticas especiales debido a alguna alergia a algún alimento o aquellos 

estudiantes que necesiten alguna otra modificación relacionada a las comidas deberán de pedirle a su médico que llene un 

formulario para las necesidades dietéticas especiales que se encuentra disponible en la enfermería de cada escuela.  Una vez 

que haya sido llenado, la enfermera escolar le avisará al Departamento de la nutrición infantil de RISD acerca de cualquier 

necesidad dietética especial. 

  

La ley acerca de la obesidad infantil 

Como parte del esfuerzo comprensivo por reducir el porcentaje de obesidad en los niños de Texas, El departamento de 

agricultura de Texas ha hecho un reglamento relacionado a los alimentos para los programas de la nutrición infantil que se 

operan en las escuelas. Este reglamento, que tomó efecto el 1ero de agosto del 2004, puede verse en www.squaremeals.org. 

El distrito sigue los reglamentos federales y estatales relacionados a los alimentos de valor nutricional mínimo que se sirvan o 

que se vendan dentro de la propiedad escolar durante el día escolar. A nivel de secundaria, no se permitirá que se distribuya 

ningún alimento que venga de afuera de la escuela. Los estudiantes pueden traer un almuerzo de la casa o comprar un 

almuerzo en el comedor. A nivel de primaria, no se puede traer ningún alimento a la escuela para que coman los estudiantes 

con la excepción del alimento personal del estudiante.  [Para mayor información, ver el reglamento CO(LEGAL).] 

LOS ASUNTOS RELACIONADOS A LA SALUD (Previamente en la página 12.) 

 

ASUNTOS GENERALES RELACIONADOS A LA SALUD  
 

La actividad física para los estudiantes en la escuela primaria y en la escuela intermedia 

De acuerdo con los reglamentos en EHAB, EHAC, EHBG y FFA, el distrito se asegurará de que los estudiantes de pre kinder 

del día completo a quinto grado participen en actividad física moderada o rigurosa por un mínimo de 30 minutos al día o 135 

minutos por semana.  Los estudiantes de la escuela intermedia deberán de participar en 30 minutos de actividad moderada o 

rigurosa cada día por un mínimo de cuatro semestres O por lo menos 225 minutos de actividad moderada o rigurosa dentro de 

un período de dos semanas por un mínimo de cuatro semestres.  Para mayor información acerca de los requisitos del distrito y 

de los programas relacionados con los estudiantes de primaria y de la escuela secundaria, favor de ponerse en contacto con el 

director de la escuela.  [Ver también los reglamentos en EHAB.] 

 

La evaluación del buen estado físico 

El distrito llevará a cabo una evaluación del buen estado físico de los estudiantes en los grados 3-6 anualmente.  Los 

resultados de la evaluación son confidenciales y no se reflejan en las calificaciones.  Al final de año escolar, el padre de 

familia puede presentarle una petición por escrito al director para obtener los resultados de la evaluación del buen estado 

físico que se le hizo a su niño guante el año escolar. 

 

El consejo de orientación acerca de la salud escolar  

Durante el año escolar anterior, El consejo de orientación acerca de la salud escolar del distrito llevó a cabo tres reuniones.  

Hay información adicional disponible relacionada al Consejo de orientación acerca de la salud escolar disponible del 

Coordinador de los servicios de salud en El departamento de los servicios administrativos.  [Ver también los reglamentos 

BDF y EHAA.] [Ver El sacar a un estudiante de La enseñanza de la sexualidad humana en La sección  IV para mayor 

información.] 

 

Los servicios de la salud 

Los servicios de salud del distrito los proveen las enfermeras de tiempo completo de todas las escuelas con la excepción de 

La academia Quest.  Cada escuela que tenga una enfermera tiene una clínica para los primeros auxilios y para otras 

necesidades de la salud de los estudiantes.  Los servicios de salud de La academia Quest los comparten las enfermeras de las 

demás escuelas.   

 

 

http://www.squaremeals.org/
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LAS MEDICINAS EN LA ESCUELA  
Los empleados del distrito no le darán a ningún estudiante medicinas recetadas por el medico, medicinas sin receta médica, 

sustancias herbales, esteroides anabólicos, ni suplementos dietéticos, a menos que se relacione con las siguientes 

excepciones: 

Solamente los empleados autorizados, según el reglamento FFAC, pueden sumistrarlos: 

¶ Medicinas con receta médica, en el envase original que tenga la etiqueta apropiada, provisto por el padre de familia, 

junto con una petición por escrito.  

¶ Medicinas de un envase de dosis con la etiqueta apropiada que haya sido llenado por una enfermera titulada o por 

algún otro empleado del distrito calificado del envase original con la etiqueta apropiada.  

¶ Medicinas sin receta médica, en el envase original con la etiqueta apropiada, que haya sido provisto por el padre de 

familia junto con un permiso por escrito de los padres de familia y con una orden del médico.  

¶ Suplementos herbales o dietéticos provistos por el padre de familia solamente si ha sido ordenado por el médico y 

requerido por el programa educativo individual del estudiante (IEP) o por el plan Sección 504 para los estudiantes 

con impedimentos.  

¶ La enfermera utilizará las medicinas tópicas sin receta médica y las pastillas para la tos con el permiso de los padres 

de familia dado en El historial de salud y según las órdenes provistas por el consejero médico del distrito.  

 

Se le permitirá a cualquier estudiante que padezca de asma o de reacciones alérgicas graves (anafilaxis) que posea y que 

utilice medicinas para el asma recetadas por el médico en la escuela o en las actividades relacionadas con la escuela 

solamente si tiene permiso por escrito de sus padres y del médico o de algún otro proveedor de salud titulado. El estudiante 

también deberá de demostrarles a su médico o a su proveedor de salud y a la enfermera de la escuela su habilidad de utilizar 

la medicina recetada, incluso cualquier aparato requerido para suministrar la medicina. Si se le ha recetado al estudiante 

medicinas para el asma o medicinas de anafilaxis de uso durante el día escolar, el estudiante y los padres de familia deberán 

de tratarlo con la enfermera de la escuela o con el director.  

 

Según el plan de salud individual del estudiante para la administración del la diabetes, se le permitirá a cualquier estudiante 

con diabetes que posea y que utilice el equipo y las medicinas en la escuela en las actividades relacionadas con la escuela.  

Favor de hablar con la enfermera de la escuela o con el director para mayor información. [Ver reglamento FFAF(LEGAL).] 

 

LOS EXÁMENES FÍSICOS / LAS PRUEBAS DE SALUD 
La enfermera de la escuela les provee a los estudiantes varias pruebas de salud requeridas bajo la ley.  Se les requiere a todos 

los estudiantes que tengan cuatro años de edad para el 1ero de septiembre, los estudiantes de kinder, de 1ero, 3cero, 5to y 

7imo grado y a todos los estudiantes nuevos del distrito que se hagan la prueba de la visión y de la audición cada año.  Los 

estudiantes de 5to grado y de 8avo grado reciben pruebas de la columna para escoliosis.  Las pruebas para la detección de  

Acantosis Nigricans (AN) para identificar a los niños en mayor riesgo de la diabetes tipo 2, se les hace a los estudiantes en 

1ero, 3cer, 5to y 7imo grado.  Si la prueba para la detección demuestra que es necesario hacer mayor evaluación, se les 

avisará por escrito a los padres de familia.  

 

LAS VACUNAS 
Todo estudiante debe de estar completamente vacunado contra ciertas enfermedades o deberá de presentar un certificado o 

una declaración de que, por razones médicas o  por razones de conciencia, inclusive alguna creencia religiosa, el estudiante 

no será vacunado. Para excepciones basadas en razones de conciencia, el distrito solamente aceptará formularios oficiales 

emitidos por el Departamento de seguridad social estatal (DSHS), División de inmunizaciones. El distrito podría honrar 

Inmunization Branch.  Dicho formulario se puede obtener al escribirle a DSHS Immunization Branch (MC 1946), P.O. Box 

149347, Austin, Texas 78714-9347; o en línea en https://webds.dshs.state.tx.us/immco/affidavit.shtm.  Este formulario 

deberá de ser autenticado y el original deberá de entregársele al director o a la enfermera de la escuela dentro de un período 

de 90 días después de que haya sido autenticado.  Si el padre de familia desea una exención para más de un estudiante de la 

familia, deberá de proveer un formulario aparte para cada estudiante y deberá de renovarse cada dos años. 

 

La nueva ley de las vacunas tomará efecto para este año escolar de 2009-2010.  Favor de revisar la lista de los requisitos 

actuales para las vacunas estudiantiles.  Favor de ponerse en contacto con la enfermera de la escuela acerca de las 

excepciones relacionadas a razones de consciencia.  Las vacunas requeridas podrán ser repasadas en Los requisitos de las 

vacunas estudiantiles del Estado de Texas para el año 2009-2010 que se encuentra antes de La sección I  del manual.  

 

La enfermera de la escuela puede proveerle información acerca de la dosis apropiada para la edad o acerca de un historial de 

enfermedades aceptable revalidado por un médico requerido por el Departamento de seguridad social estatal. El comprobante 

de vacunas es cualquier documento de vacunas que se presente que tenga la fecha, el mes y el año de cuando se puso cada 

vacuna y que sea revalidado  por o para un médico o personal de la salud pública.  

 

 

https://webds.dshs.state.tx.us/immco/affidavit.shtm
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Si algún estudiante no será vacunado por razones médicas, el estudiante o el padre de familia deberá de presentar un 

certificado firmado por un medico de los EE.UU. titulado que declare que, según el medico, la vacuna requerida podría poner 

en riesgo la salud y el bienestar del estudiante o de cualquier otro miembro de la familia del estudiante o de su hogar.   Dicho 

certificado deberá de renovarse cada año a menos que el médico especifique que existe un padecimiento crónico. [Para mayor 

información, ver el reglamento FFAB y el sitio en la red del Departamento de seguridad social estatal: 

http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm.] 

 

LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS / PADECIMIENTOS  
Con el fin de proteger a los demás estudiantes de las enfermedades contagiosas, no se les permitirá a los estudiantes 

contagiados con ciertas enfermedades que vayan a la escuela mientras estén contagiosos.  Si algún padre de familia sospecha 

que su niño tiene alguna enfermedad contagiosa, el padre de familia deberá de ponerse en contacto con la enfermera de la 

escuela o con el director para que se les pueda avisar a los demás estudiantes que pudiesen haber estado expuestos.  La 

enfermera de la escuela o la oficina del director pueden proveerle información del Departamento estatal de los servicios de 

salud acerca de estas enfermedades.   

 

Según la ley de Texas, un estudiante deberá de ser enviado a la casa de la escuela si se encuentran piojos vivos en su cabello.  

Se les permitirá regresar a la escuela a los estudiantes después de que se le haya dado un tratamiento medicinal y que no 

queden piojos vivos en el cabello; o si una nota del médico le da permiso al estudiante a que regrese a la escuela.  Se deberán 

quitar todas las liendres. El estudiante deberá de reportarse ante la enfermera de la escuela después del tratamiento inicial 

para que se les examine y se les pueda volver a admitir en la clase.  Si existe evidencia de piojos vivos o de muchas liendres, 

se les recomendará a los padres de familia que quiten los piojos vivos y las liendres antes de que el estudiante regrese a la 

escuela. La enfermera escolar tiene disponible instrucciones para el tratamiento de los piojos. 

 

Los estudiantes que tengan necesidades dietéticas especiales debido a alguna alergia a algún alimento o aquellos estudiantes 

que necesiten alguna otra modificación en los alimentos deberán de pedirle a un médico que llene un formulario relacionada a 

las necesidades dietéticas especiales que la enfermera de cada escuela tiene disponible.  Después de llenarlo, la enfermera de 

la escuela le avisará al Departamento de nutrición infantil de RISD acerca de cualquier necesidad dietética especial.   

 

Enfermedades  

Cuando alguna enfermedad le requiere al estudiante que permanezca en la casa, el estudiante podrá regresar a la escuela 

cuando haya estado libre de fiebre sin medicamentos por 24 horas.  Si el estudiante ha tenido vómitos o diarrea,  deberá de 

estar libre de los síntomas por 24 horas antes de regresar a la escuela.  Si se le recetaron antibióticos para el estreptococo de 

la garganta, el estudiante podrá regresar a la escuela después de haber tomado el antibiótico por 24 horas. 
 

Hospitalizaciones 

Si su estudiante debe de ser hospitalizado, se recomienda que el padre de familia se ponga en contacto con la enfermera de la 

escuela lo más pronto posible para planear la transición de regreso al ambiente escolar. 

 

El permiso del médico 

Todo estudiante que regrese a la escuela deberá de traer consigo un permiso del médico diciendo que puede regresar a clases 

después de toda lesión que requiera el cuidado médico, después de haber estado hospitalizado; o después de que el estudiante 

haya sido enviado a casa con alguna posible condición contagiosa, incluyendo conjuntivitis (el ojo rosado), el estreptococo de 

la garganta y ciertos tipos de salpullidos.  

 

La meningitis bacterial  

La ley estatal le requiere al distrito específicamente que provee la siguiente información: 

¶ ¿Qué es meningitis? 

 Meningitis es una inflamación de la cubierta del cerebro y de la espina dorsal. Puede ser causada por los virus, por 

parásitos, por hongos y  por bacterias. La meningitis viral es la más común y la menos grave. La meningitis bacterial es 

una infección bacterial  seria, que potencialmente puede causar complicaciones serias de largo plazo. Es una enfermedad 

poco común, pero requiere tratamiento urgente con antibióticos para prevenir el daño permanente o la muerte.   
¶ ¿Cuáles son los síntomas? 

 La persona que tenga meningitis se enferma seriamente. La enfermedad se puede desarrollar a través del transcurso de 

uno o dos días, pero también puede progresar rápidamente en cuestión de horas. No toda persona que sufra de meningitis 

tendrá los mismos síntomas.  

 Los niños (mayores de 1año de edad) y los adultos con meningitis podrían tener un dolor de cabeza agudo , temperatura 

alta, vómito, sensibilidad a las luces brillantes, rigidez del cuello o dolores en las conjuntaras, y mareo o desorientación. 

Tanto en los niños como en los adultos, puede aparecer un brote de manchas rojas-moradas diminutas.  Pueden salir en 

cualquier parte del cuerpo.  

 El diagnóstico de la meningitis bacterial se basa en  una combinación de síntomas y de los resultados de las pruebas de 

laboratorio. 

http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm
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¶ ¿Cuán grave es la meningitis bacterial?   

 Si se diagnostica temprano y se trata rápidamente, la mayoría de las personas se recuperan completamente. En algunos 

casos puede ser mortal o la persona puede quedar con algún impedimento permanente.  

¶ ¿Cómo se contagia la meningitis bacterial?  

 Afortunadamente, ningunas de las bacterias que causan la meningitis son tan contagiosas como las enfermedades como 

el resfrío común o el catarro, y no se contagian por medio del contacto casual o por simplemente respirar el aire donde 

haya estado alguna persona con meningitis.  Los gérmenes viven naturalmente en la parte de atrás de nuestra nariz y de 

nuestra garganta, pero no viven por mucho tiempo fuera del cuerpo. Se contagian cuando la gente intercambia saliva (tal 

como al besarse; tomar del mismo envase, compartir cubiertos, o cigarrillos). 

 El germen no causa meningitis en la mayoría de las personas.  Sino que la mayoría de las personas se convierten en 

portadores del germen por varios días, semanas, o hasta meses. La bacteria muy rara vez triunfa ante el sistema inmune 

del cuerpo y causa meningitis o alguna otra enfermedad grave.   

¶ ¿Cómo se puede prevenir la meningitis bacterial?  

 No comparta comida, bebidas, cubiertos, cepillos de dientes ni cigarrillos. Limite el número de personas a las que usted 

besa. Aunque existen vacunas para otros tipos de meningitis bacterial, solamente se usan en circunstancias especiales.  

Éstas incluyen circunstancias cuando ocurre un brote de la enfermedad en alguna comunidad o para la gente que viajará 

a algún país donde hay un gran riesgo de contagiarse de la enfermedad. También, algunos grupos recomiendan la vacuna 

para los estudiantes de universidad, particularmente estudiantes de primer año que vivan en los dormitorios o en los 

salones de residencia. La vacuna es segura y efectiva (85ï90 por ciento).  Puede causar efectos secundarios leves, tales 

como dolor y que se ponga roja el área donde se puso la vacuna y puede durar hasta dos días. La inmunidad se desarrolla 

dentro de un período de siete a diez días después de la vacuna y dura hasta cinco años.  

¶ ¿Qué debe de hacer si usted cree que usted tiene o que algún amigo tiene meningitis bacterial?   

 Debe de buscar ayuda médica lo más rápido posible.  

¶ ¿Dónde se puede obtener mayor información?  

 La enfermera de su escuela, su doctor de familia, y el personal de la oficina del departamento de salud local o regional 

son fuentes de información excelentes acerca de todas las enfermedades contagiosas. También puede llamar al 

departamento de salud local o a la oficina del Departamento de salud estatal regional para preguntar acerca de una 

vacuna contra el meningococcal.  También puede encontrar información adicional en los sitios en la red de Los centros 

para el control de las enfermedades y la prevención, , http://www.cdc.gov, y en El departamento estatal de los servicios 

de la salud, http://www.dshs.state.tx.us. 

 

LAS MEDICINAS PSICOTRÓPICAS  
Una medicina psicotrópica es una sustancia que se usa en el diagnóstico, en el tratamiento, o en la prevención de alguna 

enfermedad o como parte de alguna medicina. Tiene el propósito de lograr un cambio en la percepción, en las emociones, o 

en el comportamiento y generalmente se describe como una sustancia que cambia el humor o el comportamiento. Los 

maestros y los demás empleados del distrito podrían expresarse acerca del progreso académico de algún estudiante o de su 

comportamiento ante los padres de familia o ante algún otro empleado como apropiado; sin embargo, no se les permite que 

recomienden el uso de drogas psicotrópicas. Un empleado del distrito que sea una enfermera titulada, un practicante de 

enfermería avanzada , un médico, o un profesional de la salud mental titulado puede recomendar que un estudiante sea 

evaluado por un practicante de medicina apropiado, si es pertinente. [Para mayor información, ver los reglamentos en FFAC.] 

 

LOS ESTEROIDES 
La ley estatal les prohíbe a los estudiantes que posean, dispensen, entreguen, o que suministren un esteroide anabólico. Los 

esteroides anabólicos son para uso médico solamente, y sólo un médico puede recetar su uso. El que algún estudiante 

saludable use un esteroide anabólico o alguna hormona de crecimiento para definir el cuerpo, para mejorar los músculos o 

para aumentarlos o para aumentar la fuerza no es un uso médico válido y se considera una ofensa criminal.  Los estudiantes 

que participen en una competencia deportiva de UIL podrían estar sujetos a las pruebas al azar contra los esteroides. Se puede 

encontrar mayor información acerca del programa de pruebas de UIL en el sitio en la red de UIL en 

http://www.uil.utexas.edu/athletics/health/steroid information.html. 

  

EL TRATAMIENTO MÉDIC O DE EMERGENCIA Y LA  INFORMACIÓN DE EMERGENCIA  
Si algún estudiante tiene una emergencia médica en la escuela o en alguna actividad relacionada con la escuela y no es 

posible ponerse en contacto con el padre de familia, es importante que la escuela tenga un permiso por escrito de los padres 

de familia para obtener tratamiento médico de emergencia, así como también deberá tener información acerca de cualquier 

alergia a cualquier medicamento, cualquier alimento, cualquier piquete de mosquito, etc.  Por lo tanto, se les pide a los 

padres de familia cada año que llenen El formulario para el tratamiento de emergencia y El formulario del historial de 

salud estudiantil. Los padres de familia deberán de mantener la información de emergencia al día (nombre del doctor, 

números de teléfono de emergencia, alergias, etc.).  Sírvase ponerse en contacto con la enfermera de la escuela para poner 

al día cualquier información que la enfermera o el maestro deban saber.  

 

http://www.cdc.gov/
http://www.uil.utexas.edu/athletics/health/steroid%20information.html


 

 36 

El sistema de aviso de las llamadas de emergencia  

El distrito escolar tiene un servicio que permitirá una mejor comunicación entre los padres de familia, el personal y el 

distrito escolar. Los padres de familia recibirán una o más de los siguientes métodos de aviso tanto para los avisos de 

emergencia como para los que no son una emergencia:  

¶ Mensajes de texto (SMS) 

¶ Teléfono celular 

¶ Teléfono de la casa 

¶ Teléfono del trabajo 

¶ Correo electrónico 

En el caso de que ocurra algún desastre de la naturaleza en el distrito escolar, el cierre de emergencia de la escuela o la 

evacuación; el sistema dará información precisa y oportuna acerca del la naturaleza de la emergencia y el estado o el lugar 

donde se encuentra su niño.  

 

La información acerca del cierre de emergencia de la escuela  

El clima inclemente, las calles congeladas, o la falta de la calefacción adecuada pueden causar el cierre de la escuela no 

programado. Cuando existen condiciones del tiempo peligrosas, se les solicita a los padres de familia y los estudiantes que no 

llamen a la escuela, sino que sintonicen alguno de los canales locales de televisión y/o de radio para enterarse de los anuncios 

de los cierres oficiales de las escuelas.  Si se cierra la escuela debido a las condiciones del tiempo, se usarán los días 

designados en el almanaque escolar oficial como los días para reponer el tiempo.       

Televisión   Radio 
Cable  -  Canal 43 WBAP  - AM 820 

KDFW  -  Canal  4 KRLD - AM 1080 

KXAS - Canal  5 KSCS - FM 96.3 

WFAA - Canal  8 KPLX - FM 99.5 

KTVT - Canal 11 KVIL  - FM 103.7 

   KTLR - FM 107 

El canal 43 de televisión de cable de Rockwall (Charter Communications) es la fuente local para los anuncios escolares.  

 

Simulacros: De incendio, de tornado y demás emergencias 

De vez en cuando, los estudiantes, los maestros, y otros empleados del distrito, participarán en simulacros de procedimientos 

de emergencia. Cuando suene la alarma, los estudiantes deberán de seguir las instrucciones del maestro o demás personas 

encargadas, rápidamente, en silencio y de manera ordenada.  

 

El simulacro de incendio 

Al sonar la alarma, salga del edificio; pare; párese en atención 

Al sonar la alarma, vuelva a la clase 

 

El simulacro de tornado 

Al sonar la alarma, muévase en silencio pero rápidamente al lugar designado  

Al sonar la alarma, vuelva a la clase 

.   

LA SEGURIDAD  
La seguridad estudiantil dentro de la escuela y en los acontecimientos relacionados con la escuela de gran prioridad para el 

distrito. Aunque el distrito ha implementado los procedimientos de seguridad, la cooperación de parte de los estudiantes es 

esencial para asegurar la seguridad escolar. Todo estudiante deberá de: 

 

¶ Evitar contacto que seguramente podría poner al estudiante o a los demás estudiantes en peligro.  

¶ Seguir los estándares del comportamiento en este manual y El código de conducta estudiantil, así como cualquier 

regla adicional relacionadas al comportamiento y a la seguridad impuestas por el director, los maestros, o los 

conductores de los autobuses.  

¶ Mantenerse alerta y reportarle a los maestros o al director cualquier peligro de seguridad, tal como intrusos en la 

escuela o cualquier amenaza hecha por cualquier persona hacia cualquier estudiante o miembro del personal.  

¶ Saber las rutas de la evacuación de emergencia y los rótulos.  

¶ Seguir inmediatamente las instrucciones de los maestros, de los conductores del autobús, y de los demás empleados 

del distrito que supervisen el bienestar de los estudiantes. 

 

El seguro contra accidentes 

Al  poco tiempo después de que abre la escuela, los padres de familia tendrán la oportunidad de comprar a bajo costo un 

seguro contra accidente que le podría ayudar con los gastos médicos en caso de que su niño sufra alguna herida.  
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Las máquinas vendedoras 

El distrito ha adoptado reglamentos y ha implementado procedimientos para cumplir con las guías estatales y federales 

relacionadas con el servicio de las comidas para restringir el acceso estudiantil a las máquinas vendedoras. Para mayor 

información acerca de estos reglamentos y guías, sírvase ponerse en contacto con el superintendente o con su delegado.  

[Ver reglamentos CO y FFA.] 

 

Se prohíbe el tabaco 

El distrito y su personal hacen cumplir la prohibición del uso de los productos de tabaco de parte de los estudiantes y de los 

demás en la propiedad escolar y en las actividades patrocinadas por la escuela o relacionadas con la escuela.  [Ver El código 

de conducta estudiantil en FNCD y el reglamento GKA. 

 

El plan para la administración del amianto 

El plan del distrito para administración del amianto, diseñado para cumplir con los reglamentos estatales y federales, está 

disponible en La oficina de la administración de los riesgos en el 972-771-0605.  Favor de ponerse en contacto con esa 

oficina si usted tiene alguna pregunta.  

 

El plan para la administración de los insectos 

El distrito aplica productos de fumigación que cumplen con las guías estatales y federales. A menos que sea caso de 

emergencia, se pondrán rótulos 48 horas antes de la fumigación . Aquellos padres de familia que quisieran ser notificados 

antes de que se fumigue dentro de la escuela de su niño pueden ponerse en contacto con La oficina del mantenimiento del 

distrito en el 972-772-1148. 

 

Las mascotas 

Debido a razones de salud y de seguridad, los estudiantes no pueden traer animales a la escuela.  
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LA SECCIÓN II I :  

LA INFORMACIÓN A NIVEL DEL DISTRITO RELACIONADA AL PLAN DE 

ESTUDIOS 
 
Los temas de esta sección del manual contienen información acerca de actividades académicas y escolares, que les interesaría 

a los estudiantes de todo nivel. Aparte un tiempo con su niño para familiarizarse con los diversos temas que se tratan en esta 

sección. Esta sección incluye tal información como la asistencia, los reglamentos relacionados con las calificaciones, los 

reportes de calificaciones, los exámenes, y los programas especiales. En el caso de que usted no pudiese encontrar 

información acerca de algún tema específico, por favor póngase en contacto con el personal apropiado de la escuela de su 

niño. 

 

LA ORIENTACIÓN  
La responsabilidad principal del orientador escolar es la de orientar a los estudiantes para que desarrollen plenamente sus 

habilidades individuales académicas, profesionales, personales y sociales. El orientador consultará con los estudiantes, con el 

personal de la escuela y con los padres de familia para aumentar la eficacia de la educación estudiantil y promover el éxito 

académico del estudiante. El orientador también podría facilitarle información acerca de los recursos de la comunidad acerca 

de las inquietudes relacionadas a asuntos sociales, familiares, emocionales o acerca del abuso de las sustancias prohibidas. 

Cualquier estudiante que quiera reunirse con el orientador deberá de fijar una cita en la oficina de orientación. [También ver 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA PARA LOS ESTUDIANTES DE SECUNDARIA en la Sección III.] 

 

Los exámenes psicológicos, las evaluaciones o los tratamientos  

La escuela no hará ningún examen psicológico, evaluación, ni tratamiento sin primero obtener el consentimiento por escrito 

de los padres de familia. No se necesita el consentimiento de los padres de familia cuando el examen psicológico, la 

evaluación, o el tratamiento son requeridos por la ley estatal o federal para fines de la educación especial o por La agencia de 

educación de Texas para alguna investigación y reporte relacionados con el abuso al niño.  

[Para mayor información, fijarse en el reglamento  FFE y FFG(EXHIBIT).] 

 

LOS REGLAMENTOS DE LAS CALIFICACIONES  
Las calificaciones reflejan el desempeño del estudiante y se toman un número suficiente de calificaciones para apoyar el 

promedio de calificaciones asignado. El maestro deberá de decirles a los estudiantes el reglamento para las calificaciones. 

(Ver Reportes de calificaciones, reportes de progreso, y reuniones en La sección III.) Los maestros siguen los reglamentos 

de las calificaciones aprobadas consecuentemente a los reglamentos aprobados por la junta directiva los cuales han sido 

diseñados para reflejar el desempeño académico relativo de cada asignación de cada estudiante para ese período de 

calificaciones, semestre, o curso. La ley estatal prohíbe que un examen o calificación dada por algún maestro sea cambiada 

a menos de que La junta directiva determine que la calificación era arbitraria o que contiene un error, o que el maestro no 

siguió el reglamento de calificaciones del distrito. [Ver el reglamento EIA (LOCAL).]  Cualquier pregunta acerca del 

cálculo de las calificaciones deberá de ser tratado primero con el maestro; si la pregunta no ha sido resuelta, el estudiante o 

el padre de familia podrán solicitar una reunión con el director de acuerdo al reglamento FNG (LOCAL). 

 

LOS REPORTES DE CALIFICACIONES / LOS REPORTES DE PROGRESO Y LAS 

REUNIONES 
Se les dará a los padres de familia Los reportes de calificaciones con las calificaciones de cada estudiante o su desempeño y 

las ausencias por lo menos una vez cada nueve semanas.  Se les dará Reportes de progreso interinos a todos los estudiantes 

después de la tercera y la sexta semana de cada período de calificaciones. Se pueden dar reportes de progreso suplementarios 

a discreción del maestro. Usted puede solicitar una reunión con el maestro o el maestro puede solicitar una con usted cuando 

sea necesario. [Ver Trabajando juntos en La sección I para enterarse de cómo fijar una cita con el maestro.] 

 

Los maestros siguen los reglamentos de las calificaciones que han sido aprobados por el director /superintendente y 

diseñados para reflejar el desempeño académico de cada estudiante durante el período de calificaciones, semestre, o curso.  

La ley estatal dicta que cualquier calificación de algún examen o en algún curso que haya dado el maestro no puede ser 

cambiada a menos que La junta directiva determine que la calificación era arbitraria o contiene un error, o que el maestro no 

siguió el reglamento de las calificaciones del distrito. [Ver reglamento EIA(LOCAL).]  Cualquier pregunta acerca del cálculo 

de las calificaciones deberá de ser tratado primero con el maestro; si la pregunta no se resuelve, el estudiante o el padre de 

familia puede solicitar una reunión con el director  según el reglamento FNG (LOCAL). 

 

El reporte de calificaciones o de progreso insatisfactorio dirá si se requiere tutoraje para el estudiante que reciba una 

calificación menor de 70 en una clase o en una materia.  El reporte de calificaciones y los reportes de progreso 

insatisfactorios deberán de ser firmados por el padre de familia y deberán de ser enviados a la escuela dentro de un período de 

cinco días.  
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PROMOCIÓN Y RETENCIÓN  
Todo estudiante será promovido en base al desempeño académico o si demuestra el dominio de la material del curso o del 

nivel del grado, la recomendación del maestro del estudiante, la calificación obtenida en todas las evaluaciones de criterio de 

referencia requeridas por el estado y cualquier otra información académica necesaria tal y como lo determine el distrito. Para 

obtener crédito por algún curso, el estudiante deberá de recibir una calificación  de por lo menos un 70 basada en los 

estándares del nivel del curso o del nivel del grado.   

 

En los grados 1-8, la promoción al siguiente nivel de grado se basa en un promedio comprensivo de 70 en una escala de 100 

en base a los estándares del nivel de curso, del nivel de grado (el conocimiento y las destrezas esenciales) para todas las 

materias y una calificación de 70 o mayor en tres de las siguientes áreas: lenguaje, matemáticas, ciencias y estudios sociales.  

El avanzar al siguiente nivel de grado para los estudiantes en los grados de 9-12 se logra al obtener el crédito por los cursos 

necesarios. [Para mayor información, ver el reglamento EIE.] 

 

Además, en ciertos niveles de grado, se le requerirá al estudianteðcon muy pocas excepcionesðque pase La evaluación de 

Texas del conocimiento y las destrezas (TAKS), si el estudiante está matriculado en una escuela pública de Texas en 

cualquier día entre el 1ero de enero y el 15 de abril y es un residente de Texas que reside durante la semana que se suministra 

el  TAKS por primera vez. [Ver TAKS (LA EVALUACIÓN DE TEXAS DEL CONOCIMIENTO Y LAS DESTREZAS a 

continuación.] 

¶ Para poder ser promovidos a 4 grado, los estudiantes deberán de haberse desempeñado satisfactoriamente en la 

sección de lectura de la evaluación de 3cer grado en inglés o en español. 

¶ Para poder ser promovidos a 6to grado, aquellos estudiantes matriculados en 5to grado deberán de haberse 

desempeñado satisfactoriamente en las secciones de matemáticas y de lectura de la evaluación de 5to grado en 

inglés o en español.  

¶ Para poder ser promovidos a 9eno grado, aquellos estudiantes matriculados en el 8avo grado deberán de 

desempeñarse satisfactoriamente en las secciones de matemáticas y de lectura en la evaluación de 8avo grado en 

inglés.   

 

Se les avisará a los padres de familia de los estudiantes de los grados 3-8 que no se hayan desempeñado satisfactoriamente 

en su examen que su niño participará en programas especiales de enseñanza diseñados para mejorar el desempeño. Se le 

podría requerir al estudiante que participe en esta enseñanza antes o después del horario escolar regular o fuera del horario 

regular del año escolar. Un estudiante en 5to grado u 8avo grado  tendrán dos oportunidades adicionales para tomar el 

examen que hayan reprobado. Si algún estudiante no pasa el examen por segunda vez, el comité de la colocación del grado, 

que consiste del director o su encargado, el maestro, y los padres del estudiante, determinará la enseñanza especial adicional 

que el estudiante recibirá. Después de que haya fallado por tercera vez, el estudiante será retenido; sin embargo, el padre de 

familia puede apelar la decisión ante el comité. Para que el estudiante pueda ser promovido, basado en los estándares 

previamente establecidos por el distrito, la decisión del comité deberá de ser unánime. Ya sea que el estudiante sea retenido 

o promovido, se le diseñará un plan educativo para ayudarle al estudiante que se desempeñe a nivel del grado para el final 

del próximo año escolar. [Ver también EL PLAN DE GRADUACIÓN PERSONAL en la Sección III y el reglamento EIE.] 

 

Los requisitos para el diploma de graduación 

Para poder recibir un diploma de graduación del colegio del distrito, el estudiante deberá de terminar exitosamente el 

número de créditos requeridos y de pasar un examen de graduación a nivel estatal.  El examen de graduación, requerido 

para los estudiantes de 11avo grado, cubre el lenguaje en inglés, matemáticas, ciencias y estudios sociales y requiere el 

conocimiento del Álgebra I, de geometría, de biología, de la química integrada y física, de inglés III y de la historia de 

América y de Los Estados Unidos y de la geografía mundial.  Cualquier estudiante que no pase el examen a nivel de 

graduación tendrá oportunidades adicionales para volver a tomar el examen.  

Ciertos estudiantes-algunos con impedimentos y algunos que no dominen bien el inglés-podrían ser elegibles para ser 

exentos, para modificaciones, o que se le pospongan los exámenes. Para mayor información, favor de ponerse en contacto 

con el director, con el orientador, o con el director de la educación especial. 

 

TAKS (LA EVALUACIÓN DE TE XAS DEL CONOCIMIENTO Y  LAS DESTREZAS) 
Aparte de los exámenes rutinarios y de las demás medidas del desempeño, los estudiantes de ciertos grados tomarán 

exámenes exigidos por el estado (tal como TAKS: La evaluación de Texas del conocimiento y las destrezas) en las siguientes 

materias: 

¶ Matemáticas, anualmente en los grados 3ï11 

¶ Lectura, anualmente en los grados 3ï9 

¶ Escritura, inclusive ortografía y gramática, en los grados 4 y 7 

¶ Lenguaje en inglés en los grados 10 y 11 

¶ Estudios Sociales en los grades 8, 10, y 11  

¶ Ciencias en los grados 5, 8, 10, y 11 

¶ Cualquier otra materia y calificación requerida por la ley federal [Ver el reglamento EKB(LEGAL).] 
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LA ESCUELA DE VERANO  
Se ofrece la escuela de verano cada año. Para mayor información, sírvase ponerse en contacto con el orientador de la escuela.  

 

EL EQUIPO DE LA ESCUELA DE AYUDA, REMISIÓN, Y EVALUACIÓN (CARE)  
Cada escuela tiene un equipo de CARE. El equipo generalmente está formado de maestros de aula, maestros de materias 

especiales, orientadores y de un(os) administrador(es). El equipo CARE actúa como un recurso para ayudar a cumplir con las 

necesidades de todos los niños por medio de modificaciones, de estrategias de enseñanza, y al vigilar muy de cerca el 

progreso estudiantil. Las remisiones para la educación especial comienzan con el equipo de CARE. 

 

LOS PROGRAMAS ESPECIALES  
El distrito provee programas especiales para los estudiantes dotados y con talentos especiales, para los estudiantes sin hogar, 

para los estudiantes bilingües, para los estudiantes migratorios, para los estudiantes que no dominen el inglés, para los 

estudiantes con dislexia, y para los estudiantes con impedimentos. El coordinador de cada programa puede contestar 

preguntas acerca de los requisitos de elegibilidad, así como acerca de los programas y los servicios que se ofrecen en el 

distrito o que ofrecen otras organizaciones. Cualquier estudiante o padre de familia que tenga alguna pregunta acerca de estos 

programas debe de ponerse en contacto con el orientador del estudiante o con El departamento del plan de estudios y de 

enseñanza de RISD en el 972-771-0605. 

 

Los servicios para los participantes del Título I  

La coordinadora que trabaja con los padres de familia de los estudiantes que participan en los programas de Título es Sonya 

Carpenter, La directora de los programas federales y se le puede contactar en 1050 Williams Street, Rockwall, TX 75087, 

972-771-0605. 

 

La educación especial: 

Las opciones y los requisitos para proveerles ayuda a los estudiantes que tengan dificultades de aprendizaje o que 

necesiten o pudiesen necesitar educación especial  

Los padres de familia de los estudiantes con dificultades de aprendizaje o que pudiese necesitar los servicios de la educación 

especial pueden solicitar una evaluación para la educación especial en cualquier momento. Antes de ser referidos, aquellos 

estudiantes que estén experimentando dificultades en el aula general deberán de ser tomados en cuenta para todos los 

servicios de apoyo disponibles para todos los estudiantes, tales como las clases de apoyo, clases correctivas, compensatorias, 

la respuesta a la intervención en base a las investigaciones científicas y demás servicios de apoyo académico o del 

comportamiento.  Si el estudiante continúa experimentando dificultad en el aula general después de proveer las 

intervenciones, el personal del distrito deberá de referir al estudiante para que se le haga una evaluación completa e 

individual.  Dicha remisión para una evaluación completa e individual puede ser iniciada por el personal escolar, por los 

padres de familia del estudiante o por su representante legal, o por alguna otra persona que tenga que ver con la educación o 

el cuido del estudiante.  Los servicios de apoyo académico o del comportamiento que están disponibles para todos los 

estudiantes incluyen un proceso basado en La respuesta a la intervención (RTI).  La implementación de La respuesta a la 

intervención (RTI) tiene el potencial de tener un impacto positivo en la habilidad de los distritos escolares de cumplir con las 

necesidades de todos los estudiantes que estén teniendo dificultad. El padre de familia podrá ponerse en contacto con la 

persona mencionada a continuación para enterarse acerca de la remisión general del distrito o del sistema de evaluación para 

los servicios de apoyo.  

 

El padre de familia tiene derecho en cualquier momento, de solicitar una evaluación para los servicios de educación especial. 

El distrito deberá decidir si la evaluación es necesaria durante un período de tiempo razonable. Si se necesita la evaluación, se 

le avisará al padre de familia y se le solicitará que dé su permiso informado por escrito para la evaluación. El distrito deberá 

de terminar la evaluación y el reporte dentro de un período de 60 días fiscales de la fecha que el distrito recibe el permiso por 

escrito. El distrito deberá de darle una copia del reporte al padre de familia.  

 

Si el distrito determina que no se necesita la evaluación, el distrito le dará al padre de familia un aviso por escrito que 

explique la razón por la que el niño no será evaluado. Este aviso por escrito incluirá una declaración informándole al padre de 

familia acerca de sus derechos si no está de acuerdo con el distrito. Además, el aviso deberá de informarle al padre de familia 

cómo obtener un copia del Aviso del salvaguardia de los procedimientosðLos derechos de los padres de familia y de los 

estudiantes con impedimentos.  La persona encargada con la que se debe de poner en contacto acerca de las opciones que 

tiene un niño con dificultades de aprendizaje o para una remisión de evolución para la educación especial es el orientador de 

la escuela de su niño.  
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Si algún estudiante recibe los servicios de educación especial en alguna escuela fuera de su zona de asistencia, el padre de 

familia o el representante legal puede solicitar que cualquier otro estudiante que resida en el mismo hogar sea trasladado a la 

misma escuela, si es que se ofrece el nivel de grado apropiado para el estudiante que desee trasladarse a esa escuela.  Sin 

embargo, el distrito no les provee el transporte a los estudiantes que se trasladen. Para mayor información, ver Los programas 

especiales en esta sección y/o ponerse en contacto con Cathy Honeycutt, la Directora Ejecutiva de los programas especiales; 

1050 Williams Street, Rockwall TX 75087; 972-771-0605.  [Ver reglamento FDB (LOCAL).] 

 

LA LISTA DE HONOR / LA LISTA DE MÉRITO  
El programa de enseñanza se dedica a educar cada estudiante a su potencial máximo. La excelencia académica se alienta y 

se reconoce por medio de varios premios estudiantiles en cada escuela. Los premios basados en incentivos, tales como la 

lista de honor, la lista de mérito y la asistencia, son premios basados en cada escuela con el fin de mejorar el esfuerzo 

individual de cada estudiante. [Ver también La orientación en esta sección.] 

 

LOS LIB ROS, LOS LIBROS ELECTRÓNICOS Y EL EQUIPO TECNOLÓGICO  
Se les provee gratuitamente a los estudiantes los libros aprobados por el estado para cada material o cada clase. Los libros 

deberán de ser forrados por el estudiante, tal y como le diga el maestro, y deberán de tratarse con cuidado. También se les 

podría proveer libros electrónicos y equipo tecnológico a los estudiantes, dependiendo del curso y de los objetivos del curso.   

Cualquier estudiante que reciba algún libro dañado deberá de reportárselo al maestro.  Cualquier estudiante que no devuelva 

algún artículo en una condición aceptable pierde el derecho de recibir libros y el equipo tecnológico gratuitos hasta que 

devuelva el libro o que lo pague el padre de familia; sin embargo, se le proveerán libros y el equipo al estudiante para que use 

en la escuela durante el día escolar.  

  

ASISTENCIA  
Las dos leyes estatales principales de la asistencia son: 1) No asistir a la escuela y  2) La asistencia mínima para recibir 

crédito por la clase. El no entender cualquiera de las dos podría poner en riesgo la educación del estudiante y podría tener 

como consecuencia una sentencia del tribunal y multas tanto para los estudiantes como para los padres de familia.  

 

La falta de asistencia a la escuela (Ausencia injustificada) [TEC 25.093/25.094]. 

La ley estatal requiere que los niños entre la edad de seis años hasta los 18 años de edad asistan a la escuela diariamente para 

todas las clases. Esta ley también se aplica a: 

1. Cualquier estudiante que haya sido asignado a algún programa de enseñanza acelerada, un programa de año 

extendido, o a alguna sesión de enseñanza individual que incluya tiempo antes o después de la escuela.  

2. Cualquier estudiante que esté matriculado en los programas de pre-kinder y kinder (incluyendo los programas 

basados en mensualidades) o en los programas de Headstart.  

3. Cualquier estudiante que asista voluntariamente o que se matricule después de cumplir 18 años de edad.  

 

Cualquier estudiante que esté ausente sin permiso o que esté ausente por causas inaceptables (una ausencia injustificada, se 

codifica como una A o U en el registro de asistencia del estudiante) de la escuela se considerará un quebrantamiento de la ley 

de La falta de asistencia a la escuela y estará sujeto a una acción disciplinaria y /o una acción de parte del tribunal.  

 

El tribunal también podría imponerles multas tanto al estudiante como a los padres de familia si el estudiante de edad escolar 

está faltando a la escuela deliberadamente.  Se podrían presentar quejas ante el tribunal en contra de los padres de familia y 

del estudiante si el estudiante: 

1. Acumula tres días de ausencias injustificadas dentro de un período de cuatro semanas, independientemente de que el 

estudiante haya estado ausente el día completo o un período del día.  

2. Acumula 10 días de ausencias injustificadas dentro de un período de seis meses, independientemente de que el 

estudiante haya estado ausente el día completo o un período del día.   

El quebrantamiento del La ley de la falta de asistencia a la escuela conlleva una multa de hasta $500  por cada incidente y 

es una sentencia del delito de Clase C. 

 

Aparte de la acción de parte del tribunal, los estudiantes que estén matriculados en los programas de pre-kinder, kinder, o de 

Headstart y los estudiantes de 18 años de edad o mayores que tengan más de cinco ausencias injustificadas por semestre, 

podrían ser sacados del programa involuntariamente. La presencia de los estudiantes y/o de los padres de familia en la 

propiedad escolar en lo sucesivo se considera sin autorización y podría considerarse como un delito de entrada sin 

autorización.     

 

La asistencia mínima para obtener crédito por la clase (90%)  [TEC 25.092]. 

Para obtener crédito por una clase, el estudiante deberá de asistir por lo menos el 90% de los días que se ofrece la clase 

independientemente de la razón por la cuál el estudiante estuvo ausente (justificada o injustificada; codificada como X, A, o 

U en el registro de asistencia del estudiante) y independientemente de las calificaciones del estudiante.  



 

 42 

 

Esto equivale a : 

1. Un estudiante de primaria que falte más de 18 días  en un año escolar  

2. Un estudiante de secundaria que falte más de  9 períodos de clase de un curso, por semestre  

 

Los estudiantes que excedan estos límites podrían recibir crédito por el año/la clase si llenan un plan de la recuperación de 

crédito aprobado por el director.   

 

Los estudiantes que no cumplan con el plan serán referidos a un Comité del repaso de la asistencia de la escuela (ARC) para 

determinar si existen circunstancias atenuantes para las ausencias y si se le otorgará el crédito al estudiante. Se les avisará a 

los padres de familia por medio de una carta cuando su estudiante estará sujeto a una repaso de parte del  ARC y también 

podrán asistir a la reunión del ARC, si lo desean. 

 

Si se les niega el crédito, los estudiantes de primaria tendrán que repetir el grado y los estudiantes de secundaria deberán 

de repetir los cursos en los que se les negó el crédito. Además, no se les proveerá el formulario de La verificación de la 

matrícula y de la asistencia requerida por el estado para que los estudiantes puedan obtener su licencia de conducir.  

 

Las llegadas tardías y las horas en que se verifica la asistencia.  

Las clases en la primaria empiezan puntualmente a las 8:00 am.  Se les marcará con una llegada tardía (L o T en el registro de 

asistencia) a los estudiantes que lleguen después de las  8:00 am La asistencia para la primaria se toma a las 8:30 am. Se les 

marcará con una ausencia injustificada por el día a todos los estudiantes que lleguen después de las 8:30 am.  

 

A nivel de secundaria, el timbre inicial para ir a las clases suena a las 8:40am y el timbre tardío suena cinco minutos después.  

Las clases empiezan puntualmente a las 8:45am.  Se les marcará con una llegada tardía a los estudiantes que lleguen después 

de que suene el segundo timbre tardío. Durante el resto del día, se toma la asistencia durante los períodos de las clases 

individuales, siguiendo el mismo proceso, permitiendo cinco minutos entre cada período de clase. Los estudiantes que no 

lleguen a la clase dentro de los cinco minutos de transición serán marcados con una llegada tardía.   

 

Se les marcará con una ausencia injustificada para el período de clases a los estudiantes que lleguen 10 minutos después de 

que haya sonado el timbre tardío. Ejemplo: 

¶ El timbre para las clases suena a las 9:30 am 

¶ El timbre tardío suena a las 9:35 am. empiezan las clases. Se les marcará con una llegada tardía a los estudiantes que 

lleguen después de esta hora hasta las 9:45. 

¶ A las 9:46 am, se les marcará con una ausencia injustificada  a todos los estudiantes que lleguen  a esa hora o 

después.  

 

Si el estudiante tiene varias llegadas tardías, esto tendrá como resultado que se tome una acción disciplinaria de acuerdo al 

Código de conducta estudiantil. 

 

El aviso de parte de los padres de familia después de una ausencia.  

Para poder justificar una ausencia de la escuela, ya sea por el día completo o por parte del día escolar, el padre de familia 

deberá presentar documentación que describa la razón por la ausencia. Dicha documentación podría ser: 

1. Una nota original del proveedor de la salud. No se aceptarán fotocopias de las notas.  El proveedor de la salud podrá 

mandarle el documento directamente  por medio de fax a la oficina de la asistencia de la escuela.  Si se envía por 

fax, el estudiante/el padre de familia todavía será responsable de asegurarse de que la oficina de la asistencia de la 

escuela reciba el fax.  

2. Una nota electrónica de parte del padre de familia enviado por medio del Acceso familiar (Family Access) (se 

requiere inscribirse en el programa en la escuela).  Este es el método preferido ya que la transmisión es directa entre 

el padre de familia y el personal de la asistencia de la escuela.  En este caso, no se necesitará una nota firmada.  

3. Una nota firmada por el padre de familia. No se acepatará una nota firmada por el estudiante, aún que sea con el 

permiso del padre de familia a menos que tenga 18 años de edad o mayor y que viva independientemente (se 

requerirá comprobante). 

 

El subdirector de la escuela determinará cómo se categorizará la ausencia, justificada (X) o injustificada (A, U) en base al 

contenido de la documentación. El simplemente entregar la documentación no justificará una ausencia automáticamente.  

 

Independientemente de la manera en que se presente la documentación, electrónicamente por medio de  Family Access o 

por escrito, todas las notas de las ausencias deberán de presentarse el día que el estudiante regrese a la escuela o la 

ausencia se marcará como una ausencia injustificada.  

 

Con el fin de evitar cualquier imitación, las llamada telefónicas de parte de los padres de familia y los mensajes por correo 

electrónico no se considerarán como métodos autorizados para entregar la documentación relacionada a las ausencias.  
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Las ausencias justificadas.  

Las siguientes ausencias se considerarán justificadas con la documentación apropiada: 

1. Las citas del cuidado de la salud (documentación original) 

2. Enfermedad en la casa (nota del padre de familia: aviso electrónico por medio de Family Access, o una nota por 

escrito). Si un estudiante establece un patrón de ausencias frecuente o dudoso debido a enfermedad, la escuela 

podría requerir una declaración de enfermedad del médico o de la clínica después de tan solo una ausencia de un día.   

3. Muerte de un pariente (nota de los padres de familia: aviso electrónico por medio de Family Access, o por escrito) 

4. Un feriado religioso más un día de salida y un día de regreso para el viaje (requiere ser aprobado por anticipado por 

el subdirector) 

5. Presentarse ante el tribunal (documentación original) 

6. Tocar música para un entierro militar de los veteranos de Texas  (requiere ser aprobado por anticipado por el 

subdirector) 

7. Visitar una universidad  (requiere ser aprobado por anticipado por el subdirector) 

a. Se les permite a los estudiantes de onceavo grado un día para visitar alguna universidad durante el segundo 

semestre.  

b. Se les permite a los estudiantes de doceavo grado un día por semestre para visitar alguna universidad  

 

Las vacaciones que se tomen durante los días escolares se marcarán como injustificadas y contarán en contra de la ley de 

la asistencia obligatoria (el quebrantamiento de  La ley de la falta de asistencia a la escuela). 

 

Sacar al estudiante de la escuela.   
Debido a que el tiempo de las clases es importante, las citas de la salud deberán de ser hechas, en cuanto sea posible, en horas 

en las que el estudiante no tenga que faltar al tiempo de enseñanza. Los padres de familia que necesiten sacar a su estudiante 

durante el día debido a circunstancias atenuantes deberán de ponerse en contacto con la oficina de la asistencia de la escuela.  

De lo contrario, no se podrá sacar al estudiante de la escuela hasta el final del día escolar.  Las ausencias causadas por la falta 

de que el estudiante siga los procedimientos de firmar para sacar al estudiante serán marcadas como ausencias injustificadas.   

 

Se requiere la documentación cuando el estudiante regresa a la escuela.  Se puede utilizar cualquiera de los tres formatos que 

se encuentran en la sección de  óLa nota de los padres de familia para una ausenciaô. 

 

La enfermedad en la escuela.  
Si un estudiante se llega a enfermar durante el día escolar, la enfermera decidirá si se deberá enviar al estudiante a la casa y 

les avisará a los padres de familia. A nivel de la secundaria, si se le permite al estudiante que se vaya de la clínica, el 

estudiante deberá de firmar su salida por medio de la oficina de asistencia con el permiso de la clínica.  

 

Los estudiantes que no vayan a la clínica para que se les examine y se les permita irse serán marcados como ausencia 

injustificada a menos que se presente una nota del médico para la ausencia de ese día.  

 

Corregir una ausencia retroactivamente. 

Los datos de la asistencia deberán de ser corregidos antes del final de la siguiente semana escolar.   

 

Después del período en que se vence el período de corrección, se presumirá que la asistencia es correcta y se negará 

cualquier petición de corrección después de esa semana.  

 

Los padres de familia pueden ver la asistencia de su estudiante y otra información importante, en cualquier momento en 

línea, de cualquier computadora que tenga conexión al Internet, Family Access (se provee a los estudiantes del colegio su 

propia cuenta en línea llamada ñStudent Accessò).  RISD les  recomienda  altamente  a los padres de familia y a los 

estudiantes que utilicen esta herramienta tan valiosa.  

 

TRABAJO PARA REPONER 
Se le permitirá al estudiante que reponga los exámenes y que entregue los proyectos que haya que entregar en cualquier clase 

a la que haya faltado debido a las ausencias.  El maestro le podrá asignar al estudiante trabajo para reponer por cualquier 

clase a la que haya estado ausente, en base a los objetivos de la enseñanza para la material o para el curso y en las 

necesidades del estudiante individual en dominar el conocimiento y las destrezas esenciales o en cumplir los requisitos de la 

materia o del curso.  El estudiante será responsable de obtener y de terminar de manera satisfactoria el trabajo para reponer y 

dentro el tiempo especificado por el maestro.   

 

Los maestros pueden asignar una sanción por entregar el trabajo tarde a cualquier proyecto a largo plazo de acuerdo con la 

guía del tiempo aprobado por el director y que se les haya  avisado a los estudiantes previamente.   

 

Se les podrá bajar 15 puntos al trabajo para reponer y los exámenes debido a ausencias injustificadas.   
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Un estudiante que no reponga el trabajo asignado dentro del tiempo asignado por el maestro recibirá una calificación de un 

cero en la asignación.  

 

EL SACAR DE LA ESCUELA  
Solamente el padre de familia podrá sacar al estudiante menor de 18 años de edad de la escuela.  Cualquier estudiante que 

tenga 18 años de edad o mayor, o que esté casado, o que el tribunal haya declarado que es un menor de edad emancipado, 

podrá retirarse de la escuela sin la firma del padre de familia.    

 

Para retirarse, la escuela solicita un aviso de los padres de familia por lo menos tres días antes para que los registros y los 

documentos puedan ser preparados.  El padre de familia podrá obtener un formulario de retiro en la oficina de la escuela.  El 

proceso del retiro incluye el devolver los libros y los libros de la biblioteca/pagar por los libros perdidos; reconciliar los 

saldos que se deban del comedor; recoger los archivos de salud; reportarse al orientador para adquirir el último reporte de 

calificaciones y visto bueno de parte de todos los cursos; y finalmente, reportarse ante el director. Se le dará una copia del 

formulario de retiro al estudiante, y se pondrá una copia en el archivo permanente del estudiante.  
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LA SECCIÓN IV:  

 LA INFORMACIÓN RELACIONADA AL  PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

SECUNDARIA 
 
Esta sección del manual contiene información relacionada con el plan de estudios y con las actividades escolares de interés 

particular para los estudiantes de la escuela secundaria. Los estudiantes deberían de tomar el tiempo para repasar esta 

información con sus padresðespecialmente si van a entrar al  9eno grado o si son estudiantes de traslado.  La sección incluye 

información acerca de los programas de graduación y de los requisitos; de las opciones para obtener crédito por los cursos; de 

las actividades extracurriculares y de otras organizaciones relacionadas con la escuela; y acerca de los premios, los honores, y 

de las becas. 

 

LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS  
El orientador escolar les provee a los estudiantes y a sus padres información acerca de los programas académicos para 

prepararse para la enseñanza superior y para las diferentes carreras. [Para mayor información, ver el resto de esta sección y el 

reglamento EIF.] 

 

LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA PARA LOS ESTUDIANTES DE LA SECUNDARIA  
Se les alienta a los estudiantes y a sus padres que se reúnan con un orientador escolar, con un maestro, o con un director para 

enterarse mejor acerca de los cursos que se ofrecen, de los requisitos de graduación de varios programas, y de los 

procedimientos para la graduación temprana. Cada primavera, se les proveerá información a los estudiantes de los grados 6 a 

11 acerca de los cursos que se ofrecerán el próximo año y otra información que les ayudará a sacar el mayor provecho de las 

oportunidades académicas y vocacionales. 

 

Para planear para el futuro, los estudiantes deberán de trabajar muy de cerca con el orientador para así poder tomar los cursos 

del colegio que los prepare mejor para asistir a una universidad, escuela vocacional, o para seguir algún tipo de educación 

superior. El orientador también le puede proveer información acerca de los exámenes requeridos para entrar a dichas 

instituciones de enseñanza superior y acerca de las fechas en las que se deben entregar las solicitudes, así como también 

información acerca de la admisión automática a las universidades estatales, la ayuda financiera, alojamiento, y becas.  

 

LA VERIFICACI ÓN DE LA ASISTENCIA PARA  LICENCIA DE CONDUCIR  
Para obtener una licencia de conducir, todo estudiante entre las edades de 16 y 18 años deberá de proveerle anualmente al 

Departamento de la seguridad pública de Texas un formulario que se obtiene de la escuela verificando que el estudiante ha 

cumplido con el requisito del 90 por ciento de asistencia para el semestre anterior a la fecha de solicitud. Dicho 

formulario requiere el permiso por escrito del padre de familia y se puede obtener este formulario en la oficina de asistencia 

de la escuela. [Ver LA ASISTENCIA en la Sección III.] 

 

LA CLASIFICACIÓN DE GRADO  
Después del noveno grado, los estudiantes se clasifican según el número de créditos que hayan obtenido para la graduación.   

Créditos ganados Clasificación 

6 Grado 10   

12 Grado 11   

18 Grado 12   

 

EL PLAN DE GRADUACIÓN PERSONAL  
Se le preparará un Plan de graduación personal (PGP) a cualquier estudiante en alguna escuela intermedia o mayor que no se 

haya  desempeñado satisfactoriamente en alguna evaluación requerida por el estado o si ha sido determinado por el distrito 

como que seguramente no podrá obtener un título de colegio antes del quinto año escolar después de su matrícula en 9eno 

grado. El PGP lo diseñará y lo implementará un orientador, un maestro, o algún otro miembro del personal al que haya 

encargado el director. El plan, entre otras cosas, identificará las metas educativas del estudiante, tratará acerca de las 

expectativas educativas de los padres de familia para el estudiante, y dará el esquema del programa de enseñanza intensiva 

para el estudiante. [Para mayor información, ponerse en contacto con el orientador y ver el reglamento EIF(LEGAL).]   

Algunos estudiantesðalgunos con impedimentos y algunos que no dominen bien el inglésðpodrían ser elegibles para 

algunas exenciones, modificaciones, o aplazo de exámenes.  Para mayor información, ponerse en contacto con el director, 

con el orientador, o con el director de educación especial.  

 

LOS CURSOS POR CORRESPONDENCIA 
El distrito les permite a los estudiantes de colegio que tomen cursos por correspondenciað por correo o por el Internetðpara 

crédito para la graduación del colegio. [Para mayor información, ver el reglamento EEJC.] 
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LOS CURSOS DE CRÉDITO UNIVERSITARIO  
Aparte de los programas que ofrece el distrito, los estudiantes de los grados 9-12 pueden obtener créditos universitarios por 

medio de los siguientes programas: 

¶ El programa de la colocación avanzada (AP) 

¶ El programa del crédito dual 

¶ El programa de la preparación tecnológica 

Los programas de la colocación avanzada siguen las guías de La junta directiva de las universidades para la colocación 

avanzada.  Estos cursos requieren una acumulación extensa de conocimiento en el campo que se evalúa en el examen de 

Colocación Avanzada (AP).  Las universidades tienen la opción de aceptar los resultados del examen de la colocación 

avanzada para dar crédito universitario. Los exámenes se califican en una escala de cinco puntos en la que generalmente se 

otorga el crédito al tener una calificación de 3 o mayor.  Aunque hay un cargo por tomar el examen, hay ayuda financiera 

disponible. 

 

El programa del crédito dual les permite a los estudiantes de colegio que ganen crédito de colegio y horas de universidad 

por un curso. La matrícula para los cursos de crédito dual se ofrece a los estudiantes del último año que califiquen por 

medio del Eastfield Community College y Collin County Community College.  Se pueden tomar una variedad de cursos 

para crédito dual basado en la necesidad del estudiante y en los cursos de universidad que se ofrezcan. Los estudiantes 

deberán de obtener permiso al consultar con sus orientadores antes de matricularse en los cursos en la universidad de la 

comunidad, así como también antes de tomar el examen del Programa de las destrezas académicas de Texas (TASP).  Las 

universidades de la comunidad cobran por la matrícula y otras tarifas por cursos de crédito dual. Los cursos tomados para 

crédito dual podrían contar por una de las cuatro medidas avanzadas en El programa de desempeño distinguido.  

 

El programa de preparación tecnológica es una secuencia de estudio que empieza en el colegio y continúa por lo menos dos 

años de enseñanza ocupacional después de la secundaria.  El programa es paralelo al curso de estudio de preparación 

universitaria y presenta una alternativa al título de los requisitos mínimos.  Prepara a los estudiantes para trabajos altamente 

técnicos y permite ya sea la entrada directa al campo de trabajo después de la graduación del colegio o una continuación del 

estudio que conlleve a un título de asociado en una universidad de dos años.   

 

LOS PROGRAMAS VOCACIONALES  Y DE TECNOLOGÍA  (CTE) 
El distrito ofrece programas educativos técnicos  en las ciencias de la agricultura y en tecnología, educación para la 

administración de negocios y el mercadeo, la educación de la tecnología, el diseño arquitectónico, el arte culinario, el diseño 

de modas, la tecnología de los medios, la robótica de preparado, listo, enseñe, la tecnología de las ciencias, ingeniería y 

matemáticas (STEM).  Laboratorios sinergistas y educación de comercio e industrial.  La admisión a estos programas se basa 

en interés y en aptitud, en la edad apropiada y en el cupo disponible en la clase.  

El distrito escolar independiente de Rockwall tomará los pasos necesarios para asegurarse de que la falta de las destrezas en 

el idioma inglés no sea una barrera para la admisión y la participación en todos los programas educativos y vocacionales.  

 

LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS NO TRADICIONALES  
[Ver GRADUACIÓN: Requisitos de graduación para el título en esta sección.) 

 

EL CRÉDITO POR MEDIO DE EXAMEN ðSi el estudiante ha tomado el curso 
Cualquier estudiante que haya recibido enseñanza previa en algún curso o materialðpero que no haya recibido crédito por 

ellaðpodría, en circunstancias determinadas por el maestro, el orientador, el director, o por el comité de asistencia, 

permitírsele que obtenga crédito al pasar un examen en el conocimiento y las destrezas esenciales definidas para ese curso o 

materia. La enseñanza previa podría incluir, por ejemplo, el trabajo del curso incompleto debido a que no haya pasado el 

curso o a que tenga ausencias excesivas, el que haya sido educado en la casa, los cursos por correspondencia, o el estudio 

independiente supervisado por algún maestro. El orientador o el director determinarán si el estudiante podría tomar un 

examen para este propósito. Si se le aprueba, el estudiante deberá sacar por lo menos un  70 en el examen para recibir crédito 

por el curso o la materia.  

 

El comité del repaso de la asistencia también podría ofrecerle a algún estudiante con ausencias excesivas una oportunidad de 

que obtenga crédito por un curso al pasar un examen. Sin embargo, el estudiante no podrá utilizar este examen, para volver a 

obtener elegibilidad para participar en actividades extracurriculares. En todo caso, el distrito determinará si se ofrecerá alguna 

oportunidad de crédito por examen.[Para mayor información, ponerse en contacto con el orientador y ver el reglamento EEJA] 

 

EL CRÉDITO POR EXAMEN ðSi el estudiante no ha tomado el curso 
Se le permitirá al estudiante que tome un examen para obtener crédito por algún curso académico en el que el estudiante no 

haya tenido enseñanza académica previa. Las fechas en las que se ofrecen los exámenes durante el año escolar 2008ï2009 se  

 

pondrán en el boletín del distrito y en el periódico local. Las fechas tentativas son  el 26, 27 y 28 de mayo y el 28, 29 y 30 de  
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julio. El estudiante obtendrá crédito con una calificación de por los menos un  90 en el examen.  

 

Si algún estudiante planea tomar un examen, el estudiante (o el padre de familia) deberá de inscribirse con el orientador del 

estudiante a más tardar 30 días antes de la fecha fijada para el examen. Si algún padre de familia desea solicitar que se 

suministre el examen en alguna otra fecha que no sea la fijada para el examen, deberá de solicitar que se hagan los arreglos 

necesarios por medio del Departamento del plan de estudios y la enseñanza por lo menos 30 días antes de la fecha solicitada. 

Si el distrito acepta suministrar un examen que no sea el que ha sido escogido por el distrito, el padre de familia deberá 

comprar el examen de una universidad aprobada por La junta de educación estatal . [Para mayor información, ver el 

reglamento EEJB(LOCAL).] 

 

SAT, ACT, Y DEMÁ S EXÁMENES ESTANDARIZADOS 
Muchas universidades requieren ya sea el American College Test (ACT) o el Scholastic Aptitude Test (SAT) para la 

admisión.  Se les alienta a los estudiantes que hablen con el orientador temprano en el año de 11avo grado para determinar el 

examen apropiado que deberá de tomar; estos exámenes generalmente se toman al final del 11avo grado. (Antes de 

matricularse en alguna universidad pública estatal en Texas, la mayoría de los estudiantes deberán de tomar un examen 

estandarizado, tal como el Texas Higher Education Assessment [THEA]).  

 

EL RANGO DE LA CLASE / LOS ESTUDIANTES CON LOS DIEZ PORCENTAJES MÁS 

ALTOS / EL ESTUDIANTE CON EL PORCENTAJE MÁS ALTO  
Los estudiantes que se graduarán del Distrito escolar independiente de Rockwall son clasificados inmediatamente después 

de finalizar el segundo semestre del 12avo año. El promedio de las calificaciones determinará el rango académico del 

estudiante en la clase, el primer y el segundo estudiante con el porcentaje más alto serán valedictorian y salutatorian para 

esa clase. El rango en la clase se determina por el promedio cumulativo de las calificaciones. En caso de que exista un 

empate en la clasificación de los estudiantes, el estudiante con el mayor número de puntos de calificaciones será dado el 

rango más alto. Si el puntaje de calificaciones es igual, se les dará el mismo rango a ambos estudiantes.  

 

Para ser elegible para valedictorian y salutatorian, el estudiante deberá de haber asistido al Distrito escolar independiente de 

Rockwall por los cuatro semestres inmediatamente previos a la graduación. Solamente los cursos tomados durante los 

semestres del otoño y de la primavera se tomarán en cuenta para determinar el rango en la clase. Los cursos de verano y los 

cursos por correspondencia, crédito por examen, y los cursos tomados en el 8avo grado no son calculados para el rango en  

 

la clase ni se consideran parte del promedio del puntaje de las calificaciones. Todas las calificaciones recibidas serán parte 

del archivo permanente o de la trascripción académica.  

 

Aquellos estudiantes que hayan estado en el 10 por ciento más altos de su clase tendrán dos años escolares después de su 

graduación para ser elegibles para la admisión en las universidades públicas de cuatro años en Texas si el estudiante: 

¶ Termina El programa recomendado o El programa avanzado/distinguido; o 

¶ Cumple con Los requisitos de preparación para la universidad del ACT o se saca por lo menos 1500 de 2400 en el 

SAT. 

La universidad de Texas en Austin podría limitar el número de estudiantes que sean admitidos automáticamente a un 75 por 

ciento de la capacidad de estudiantes nuevos de primer año que se matriculen.    

 

Deberán de cumplir con todas las fechas de vencimiento de matrícula. Los estudiantes y los padres de familia deberán de 

ponerse en contacto con el orientador para mayor información acerca del proceso de solicitud, de las admisiones 

automáticas y acerca de las fechas de vencimiento.  [Para mayor información, ver el reglamento EIC.] 

 

GRADUACIÓN  
Los requisitos para un título  

Para recibir un título de colegio, el estudiante deberá de haber terminado exitosamente el número de créditos requeridos y 

pasar el examen de estatal de salida. El examen estatal de salida, requerido para los estudiantes en 11avo grado, cubre 

lenguaje en inglés, matemáticas, ciencias y estudios sociales y requiere el conocimiento de álgebra I, geometría, biología, 

química y física integrada, inglés III, e historia estadounidense y americana, historia mundial y geografía mundial. Cualquier 

estudiante que no pase la evaluación a nivel de salida tendrá otras oportunidades adicionales para tomar el examen. 

  

Los programas de graduación 

El distrito ofrece los siguientes programas de graduación. Se les requiere a todos aquellos estudiantes que entren a 9eno grado 

que se matriculen en El programa de colegio recomendado o en El programa avanzado/de desempeño distinguido. Se dará el 

permiso para matricularse en El programa mínimo de graduación solamente si se llega a un acuerdo por escrito entre el 

estudiante, los padres del estudiante o la persona que asuma el cargo de los padres, y el orientador o el administrador 

apropiado. Para que un estudiante pueda tomar cursos bajo el programa mínimo, el estudiante deberá de tener por lo menos  
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16 años de edad; debe de tener por lo menos dos créditos en los cursos de inglés, matemáticas, ciencias y en estudios sociales 

que se requieren para graduarse; o haber reprobado el 9veno grado una vez o más veces.  [Ver el reglamento EIF(LEGAL).] 

 

Los estudiantes que hayan entrado a noveno grado durante el año escolar de 2005-2006 o durante el año escolar de 2006-

2007 deberán de cumplir con los siguientes requisitos de créditos para poder graduarse: 

¶ El programa mínimo    24 créditos 

¶ El programa recomendado    24 créditos 

¶ El programa avanzado/de desempeño distinguido 24 créditos 

 

A partir del año escolar 2007-2008, todo estudiante deberá de cumplir con los siguientes requisitos de créditos para 

graduarse:  

¶ El programa mínimo    24 créditos 

¶ El programa recomendado    26 créditos 

¶ El programa avanzado/de desempeño distinguido 26 créditos 

 

Por favor tome en cuenta que no se ofrecen todos los cursos en todos los colegios del distrito. Cualquier estudiante que quiera 

tomar algún curso que no se ofrezca en su colegio regular deberá de ponerse en contacto con el orientador para tratar acerca 

del traslado o de otras alternativas. Si los padres de familia de por lo menos 22 estudiantes solicitan un traslado para que esos 

estudiantes tomen un curso en el plan de estudios requerido que no sea en bellas artes ni carrera y tecnología, el distrito 

ofrecerá el curso el próximo año ya sea por tele conferencia o en la escuela de la que se solicitaron los traslados. 

 

Los certificados de haber terminado los cursos necesarios 

No se le otorgará un certificado de haber terminado los cursos necesarios a ningún estudiante de doceavo año que haya 

terminado exitosamente los créditos requeridos por el estado y locales pero que no se haya desempeñado satisfactoriamente 

en los exámenes a nivel de salida.  

 

Los estudiantes con impedimentos 

Bajo la recomendación del comité de admisión, repaso, y retiro, se le permitirá a cualquier estudiante con impedimentos que 

se gradúe bajo las provisiones de su plan educativo individual (IEP).  Cualquier estudiante que reciba los servicios de la 

educación especial y que haya terminado cuatro años de colegio, pero que no haya cumplido con los requisitos de su IEP, 

puede participar en la ceremonia de graduación y recibir un certificado de asistencia.  Aunque el estudiante participe en la 

ceremonia de graduación para recibir el certificado de asistencia, podría mantenerse matriculado para terminar el IEP y 

ganarse su título de colegio; sin embargo, solamente se le permitirá al estudiante participar en una ceremonia de graduación. 

[Ver FMH (LEGAL).] 

 

Los gastos de graduación 

Ya que los estudiantes y los padres de familia tendrán gastos para poder participar en la tradiciones de graduaciónðtales 

como la compra de las invitaciones, el anillo de graduación, el bonete y la toga, y la fotografía de graduaciónðtanto los 

estudiantes como los padres de familia deberán de vigilar el progreso hacia el cumplimiento de todos los requisitos para la 

graduación. Los gastos a menudo se hacen en el 11avo grado o en el primer semestre del 12avo grado.  [Ver Las tarifas 

estudiantiles en la Sección V.] 

 

Los oradores para la graduación 

Se les dará la oportunidad a los estudiantes que se estén graduando de que den la apertura y el cierre de comentarios durante 

la ceremonia de graduación.  Solamente aquellos estudiantes que se estén graduando y que tengan una de los  siguientes 

puestos de honor basados en un criterio neutral podrán ser elegibles para utilizar el foro público limitado: los estudiantes con 

los diez promedios más altos de la clase que se gradúa, el presidente del consejo estudiantil del colegio, el presidente de la  

 

clase que se gradúa serán elegibles para hacer dichos comentarios; sin embargo, si se le asignó al estudiante la colocación 

disciplinaria en cualquier momento durante el semestre de la primavera, no será elegible como orador para la ceremonia de 

graduación. Cualquier estudiante que ya tenga una parte hablada en la ceremonia de graduación no será elegible para dar los 

comentarios de la apertura ni del cierre. 

 

El director les avisará a aquellos estudiantes que sean elegibles para dar los comentarios de la apertura y del cierre y se les 

dará la oportunidad de ofrecerse como voluntarios. En el caso de que haya más estudiantes que se ofrezcan como voluntarios 

disponibles que cupos para oradores para la ceremonia de graduación, se escogerá al azar los nombres de los estudiantes 

elegibles que se hayan ofrecido como voluntarios.  El estudiante cuyo nombre sea escogido primero, será el que dé los 

comentarios de la apertura y el estudiante cuyo nombre sea escogido segundo, dará los comentarios del cierre de la 

ceremonia. 
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Aparte de los comentarios de la apertura y del cierre, el estudiante con las calificaciones más altas de la clase que se gradúa y 

el siguiente estudiante con las calificaciones más altas de la clase que se gradúa también podrían tomar parte de la oratoria 

durante la ceremonia de graduación. [Para los oradores estudiantiles en otros acontecimientos escolares, ver ESTUDIANTES 

ORADORES en La sección V y FNA (LOCAL).]  

 

LAS BECAS ESTATALES Y LAS SUBVENCIONES  
Bajo El programa de beca de la graduación de colegio temprana de Texas, aquellos estudiantes que terminen El programa de 

colegio recomendado o El programa Avanzado/ De desempeño distinguido podría ganar créditos financieros de varias 

cantidades que podría utilizar para la matrícula universitaria. Las cantidades dependen en el número de meses consecutivos 

en los que el estudiante cumplió con los requisitos de graduación y el número de créditos universitarios tempranos que 

adquirió y que se pueda utilizar en alguna institución de enseñanza superior pública o privada dentro del estado. El orientador 

le puede proveer información adicional acerca de los requisitos de elegibilidad del programa.   

 

Aquellos estudiantes con necesidades financieras según el criterio federal y que hayan terminado El plan de colegio 

recomendado o El plan Avanzado/De desempeño distinguido podrían ser elegibles bajo El programa de subvenciones de 

TEXAS para la matricula y las tarifas de las universidades públicas, las universidades de la comunidad, las escuelas técnicas, 

así como para las instituciones privadas de Texas.  [Para mayor información, hablar con el director o con el orientador y ver 

el reglamento  EJ(LEGAL).] 
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LA SECCIÓN V:  

LAS TRÁMITES  ESCOLARES Y LOS REQUISITOS 
 

Los temas en esta sección del manual contienen información importante acerca de los trámites escolares y de los requisitos. 

Incluye provisiones acerca del bienestar estudiantil; asuntos de seguridad; las tarifas; las expectativas de la escuela acerca de 

la conducta estudiantil (aparte de los requisitos del Código de conducta estudiantil); el uso de las instalaciones, tales como del 

comedor, la biblioteca, y los servicios del transporte; y el cierre de emergencia de la escuela.  Para mayor información o si 

tiene alguna pregunta, favor de ponerse en contacto con el director.   

 
LA CONDUCTA  
La aplicabilidad de las reglas escolares  

Tal y como lo requiere la ley, la junta directiva ha adoptado un Código de conducta estudiantil que prohíbe cierto 

comportamiento y define los estándares del comportamiento aceptable ðtanto dentro como fuera de la escuelaðy las 

consecuencias por el quebrantamiento de los estándares. El distrito tiene autoridad disciplinaria sobre cualquier estudiante 

según El código de conducta estudiantil.  Los estudiantes deben de estar familiarizados con los estándares impuestos en El 

código de conducta estudiantil, así como también con las reglas de la escuela y de la clase.  

 

Las interrupciones 

Tal y como lo identifica la ley, las interrupciones incluyen lo siguiente: 

¶ Interferir con el movimiento de la gente en una salida, una entrada, o en un pasillo de algún edificio del distrito sin 

autorización de parte de algún administrador.   

¶ Interferir con alguna actividad autorizada al controlar parte o todo un edificio.   

¶ El utilizar la fuerza, la violencia, o las amenazas con el propósito de prevenir la participación en alguna asamblea 

autorizada.   

¶ El utilizar fuerza, violencia, o amenazas para causar interrupción durante alguna asamblea.  

¶ Interferir con el movimiento de la gente en una salida o en una entrada de la propiedad del distrito.   

¶ El utilizar fuerza, violencia, o amenazas para tratar de impedirle a la gente que entre o que salga de la propiedad del 

distrito sin autorización de parte de algún administrador.  

¶ El interrumpir las clases o cualquier otra actividad escolar al estar en la propiedad del distrito o en propiedad pública 

que esté dentro de 500 pies de la propiedad del distrito. Las interrupciones a la clase incluyen hacer ruidos fuertes; 

tratar de alejar a algún estudiante, o prevenir a algún estudiante de asistir, a alguna clase requerida o alguna 

actividad; y entrar a alguna clase sin autorización e interrumpir la actividad por medio de uso de gritos o de palabras 

vulgares o de cualquier mala conducta.  

¶ Interferir con el transporte de estudiantes en los vehículos que le pertenezcan o que sean operados por el distrito.  

 

Radios, toca D.C., otros aparatos y juegos electrónicos y teléfonos celulares. 

Para propósitos de seguridad, no se deberán ver ni escuchar durante las horas de la escuela ningún teléfono celular, 

localizador o aparatos de telecomunicación con mensajes de texto, con la excepción de los aparatos del distrito/dados por 

el distrito que se utilicen para alguna clase educativa a menos que se haya obtenido permiso previo del director. Se 

prohíbe estrictamente el uso de los teléfonos celulares en las áreas de los vestuarios o de los baños en todo momento al 

estar en la escuela o en los acontecimientos relacionados o patrocinados por la escuela.   

 

No se les permite a los estudiantes que poseen tales artículos como radios, toca DC,  toca MP3, grabadoras de video o de 

audio, grabadoras, tocadoras de DVD, cámaras, juegos u otros artefactos electrónicos en la escuela, a menos que hayan 

obtenido permiso previo del director. Sin dicho permiso, los maestros recogerán tales artículos, incluyendo a los teléfonos 

celulares y los entregarán a la oficina del director. Los estudiantes a los que se les haya confiscado artefactos electrónicos 

incluyendo teléfonos celulares tendrán las siguientes consecuencias: 

¶ 1era infracción: Devolverle el artefacto a los padres de familia. 

¶ 2nda infracción: Devolverle el artefacto a los padres de familia, con una multa de $15. 

¶ 3cera infracción: Devolverle el artefacto a los padres de familia y consecuencias disciplinarias adicionales, una 

multa adicional de $15. 

La escuela se reserva el derecho de guardar el artefacto el electrónico por el resto de año. 

Los artefactos de telecomunicación confiscados que no hayan sido pedidos por el estudiante o por sus padres se botarán 

después del aviso requerido por ley.  [Ver los reglamentos FNCE.] 

Toda acción disciplinaria será de acuerdo con El manual de conducta estudiantil.  El distrito no se hará responsable por 

los daños a los aparatos de telecomunicación, ni por su pérdida ni si son robados.  

 

 

 



 

 51 

 

Los teléfonos celulares o demás artículos electrónicos que se utilizan para la comunicación se prohíben en la clase durante la 

suministración del TAKS.  Los teléfonos no se pueden guardar en los bolsillos, en las chaquetas, en las carteras, en las 

mochilas, etc. dentro del aula designada para TAKS.  Esta regla se anunciará antes del día del examen y se les recordará a los 

estudiantes por la mañana del día del examen. Cualquier estudiante que sea descubierto en posesión de un teléfono celular 

una vez que haya empezado el examen, podría estar sujeto a alguna acción disciplinaria y podría causar que el examen que se 

ha empezado sea marcado como ñno se debe calificarò.  

 

LOS ACONTECIMIENTOS SOCIALES  
Las reglas escolares se aplican a todos los acontecimientos sociales de la escuela. Los invitados que asistan a estos 

acontecimientos deberán de observar las mismas reglas que los estudiantes, y la persona que invite al invitado compartirá la 

responsabilidad por la conducta de su invitado.  Se le pedirá a todo estudiante que asista a algún acontecimiento social que 

firma a la hora de salir antes de que termine el acontecimiento; cualquier persona que salga antes de que se termine 

oficialmente el acontecimiento podría ser que no se le permita volver a entrar. 

 

LOS ORADORES ESTUDIANTILES  
El distrito les provee a los estudiantes la oportunidad de presentar las siguientes actividades escolares: 

 Las ceremonias de premios de los colegios; y 

 las asambleas de la campaña electoral de los estudiantes del colegio, 

Los estudiantes serán elegibles para presentar estos acontecimientos si: 

 Tienen uno de los dos puntajes de calificaciones más altos de la escuela, 

 se ofrecen como voluntarios, y  

 no están sujetos a ningún tipo de acción disciplinaria en el momento en que se llevará a cabo el acontecimiento en el  

 que deberán de dar el discurso. 

 

Para fines de este reglamento solamente, ñacci·n disciplinariaò podr²a incluir el sacar al estudiante, la suspensi·n, la 

colocación en DAEP, o cualquier otra acción disciplinaria debido a algún quebrantamiento del Código de conducta 

estudiantil o de los estándares del comportamiento para las actividades extracurriculares. 

 

Cualquier estudiante que sea elegible y que desee presentar alguno de los acontecimientos escolares mencionados 

anteriormente deberá de presentarle su nombre al director durante la primera semana del semestre del otoño y/o el semestre 

de la primavera.  Se escogerán al azar los nombres de todos los estudiantes que se hayan ofrecido como voluntarios y se le 

asignará el acontecimiento que presentarán.  Si el estudiante orador que haya sido escogido no desea participar o llega a no 

ser elegible, no habrá ninguna presentación estudiantil en ese acontecimiento.  La selección de los estudiantes que 

presentarán los acontecimientos escolares se llevará a cabo al principio de cada semestre. 

 

Tal y como lo determine el director, aquellos estudiantes que hayan sido seleccionados para algún honor especial, tal como 

capitán de algún equipo deportivo, oficiales del consejo estudiantil, líderes de alguna organización patrocinada por la escuela, 

rey o reina de las celebraciones del juego de fútbol americano del colegio del regreso a casa también pueden dar sus 

comentarios ante la audiencia escolar durante los eventos asignados.  

 

EL INTIMIDAR  
La intimidación ocurre cuando un estudiante o un grupo de estudiantes dirige expresiones por escrito o verbales o conducta 

física en contra de otro estudiante y el comportamiento resulta en hacerle daño al estudiante o a la propiedad del estudiante, 

pone al estudiante bajo temor de que se le haga algún daño a él o a su propiedad, o sea tan grave que crea un ambiente 

educativo de intimidación, de amenaza o abusivo.  La junta directiva ha establecido reglamentos y procedimientos para 

prohibir la intimidación y para responder a los reportes de intimidación.  [Ver FF (LOCAL).] 

 

LA VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO, LA DISCRIMINACIÓN, EL HOSTIGAMIENTO  Y LA 

VENGANZA  
El distrito cree que todos los estudiantes aprenden mejor en un ambiente libre de violencia en el noviazgo, de discriminación, 

de hostigamiento y de venganza y que su bienestar es mejor cuando estén libres de dicha conducta prohibida al asistir a la 

escuela. Se espera que todos los estudiantes traten a los demás estudiantes y a los empleados del distrito con cortesía y 

respeto; que eviten cualquier comportamiento que se sabe que es ofensivo; y que paren ese comportamiento cuando se les 

pida que paren. Los empleados del distrito deberán de tratar a los estudiantes con cortesía y con respeto.  

 

La junta directiva ha establecido reglamentos y procedimientos para prohibir y para responder rápidamente al 

comportamiento inapropiado y ofensivo que se basen en la raza de la persona, su color, su religión, su sexo, de dónde es 

oriundo, su impedimento o en base a cualquier otra cosa que sea prohibida por la ley. [Ver el reglamento FFH.]   
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La violencia en el noviazgo 

La violencia en el noviazgo ocurre cuando una persona en alguna relación de noviazgo actual o pasada usa el abuso físico, 

sexual, verbal o emocional para hacer daño, amenazar, intimidar, o controlar a la otra persona en la relación.  Este tipo de 

conducta se considera como hostigamiento si el comportamiento es tan grave, persistente, o invasivo que afecte la habilidad 

del estudiante de participar o beneficiarse de un programa o actividad educativa; crea un ambiente educativo intimidador, 

amenazante, hostil, u ofensivo; o interfiere considerablemente con el desempeño académico del estudiante. 

 

Ejemplos de la violencia en el noviazgo en contra de algún estudiante podrían incluir, pero no se limitan a, los asaltos físicos 

o sexuales, los apodos, los insultos, las amenazas de hacerle daño al estudiante o a los miembros de la familia del estudiante, 

o a los parientes que vivan en su casa, el destruir la propiedad que le pertenezca al estudiante, amenazas de suicidio u 

homicidio si el estudiante termina con la relación, los intentos por aislar al estudiante de sus amigos y de su familia, vigilarlo, 

o el fomentar que otros se dediquen a dicho comportamiento. 

 

La discriminación 

La discriminación se define como cualquier comportamiento dirigido hacia algún estudiante en base a la raza, color, religión, 

sexo, país de dónde es oriundo, impedimento, o en base a cualquier otra cosa prohibida por la ley, que afecte negativamente 

al estudiante.  

   

El hostigamiento 

El hostigamiento, en términos generales, es la conducta tan grave, persistente, o penetrante, que afecta la habilidad del 

estudiante de participar en o beneficiarse de un programa educativo o actividad; crea un ambiente educativo que intimide, de 

amenaza, hostil u ofensivo o que interfiere considerablemente con el desempeño académico del estudiante. Se puede obtener 

una copia del reglamento del distrito en la oficina del director, en la oficina del superintendente, o en línea en 

http://www.rockwallisd.com.  

 

Ejemplos del hostigamiento podría incluir, pero no se limita a, lenguaje derogatorio dirigido a las creencias o las práctica  

religiosas de alguna persona, acento, el color de la piel, o la necesidad de alguna modificación; intimidación, las amenazas, o 

la conducta intimidante; insultos o palabras denigrantes, la burla, las bromas (a¼n cuando se presenten como ñchistesò), o los 

rumores; agresión o asalto; graffiti o material impreso que promueva los estereotipos raciales, étnicos, u otros estereotipos 

negativos; o conducta agresiva tal como robo o daño a la propiedad.  

 

El hostigamiento sexual 

Se prohíbe el hostigo sexual de un estudiante de parte de algún empleado, voluntario, o de parte de otro estudiante. 

El hostigo sexual de algún estudiante de parte de algún empleado o voluntario no incluye el contacto físico necesario o 

permitido que razonablemente no se considere como de naturaleza sexual. Sin embargo, todas las relaciones románticas e 

inapropiadas, así como todas las relaciones sexuales, entre estudiantes y empleados del distrito son prohibidas, aún que sean 

consensúales. Ejemplos del hostigamiento sexual prohibido podrían incluir, pero no se limitan a, el tocar las partes privadas o 

forzar el contacto físico que sea de naturaleza sexual; los avances sexuales; chistes o conversaciones de la naturaleza sexual; 

y demás conducta sexualmente motivada, comunicaciones o contacto.  

 

La venganza 

La venganza en contra de algún estudiante podría ocurrir cuando el estudiante recibe amenazas de parte de otro estudiante o 

de algún empleado o cuando algún empleado impone algún castigo no justificado o alguna reducción en la calificación no 

merecida.  La venganza no incluye menosprecios insignificantes y contrariedades de parte de otros estudiantes ni comentarios 

negativos de parte de algún maestro que sean justificados debido al bajo desempeño académico del estudiante en la clase. 

 

Se prohíbe la venganza hacia alguna persona que haga un reporte de discriminación o de hostigamiento en buena fe, 

incluyendo el de la violencia en el noviazgo.  Cualquier persona que haga un reclamo falso o que ofrezca declaraciones falsas 

o que se rehúse a cooperar con alguna investigación del distrito, sin embargo, podría estar sujeta a la disciplina apropiada.  

También se prohíbe la venganza en contra de alguna persona que esté participando en alguna investigación de alguna 

supuesta discriminación u hostigamiento. 

 

Los procedimientos para reportar 

Cualquier estudiante que cree que haya experimentado la violencia en el noviazgo, discriminación, hostigamiento, o 

venganza deberá de reportar inmediatamente el problema a algún maestro, orientador, director, o a otro empleado del distrito. 

Los padres del estudiante pueden reportarlo. Ver el reglamento FFH (LOCAL) para enterarse de cuáles son los funcionarios 

del distrito apropiados a los que se les debe de reportar el incidente.  

  

 

 

 

http://www.rockwallisd.com/
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La investigación del reporte  

El distrito respetará la privacidad del estudiante de la mejor manera posible; sin embargo, pueden ser necesarias las 

revelaciones limitadas para llevar a cabo una investigación cuidadosa y para cumplir con la ley. Se investigarán las 

acusaciones de la conducta prohibida, la cuál incluye la violencia en el noviazgo, la discriminación, el hostigamiento y la 

venganza rápidamente. El distrito les avisará a los padres de familia acerca de cualquier estudiante que presuntamente haya  

sido víctima de la conducta prohibida  relacionada con algún adulto asociado con el distrito. 

 

En el caso de que el comportamiento prohibido estuviera relacionado con otro estudiante, el distrito les avisará a los padres 

de familia del estudiante que presuntamente experimentó el comportamiento prohibido cuando las alegaciones, si se 

comprueban, constituyen un quebrantamiento tal y como lo define el reglamento de la junta directiva.  

 

Si la investigación del distrito indica que el comportamiento prohibido ocurrió, se tomará la acción disciplinaria o correctiva 

para tratar el comportamiento. El distrito podría tomar alguna acción disciplinaria aún cuando la conducta en la cuál se basa 

la queja no haya sido ilegal.  

 

Cualquier estudiante o padre de familia que no esté satisfecho con el resultado de una investigación puede apelar de acuerdo 

con el reglamento FNG [LOCAL].  

 

EL ABUSO SEXUAL HACIA UN NIÑO CHILD  
El distrito ha establecido un plan para lidiar con el abuso sexual hacia un niño, el cuál se puede obtener en El plan para el 

mejoramiento del distrito del Distrito escolar independiente de Rockwall.   Como padre de familia, es importante que usted 

esté al tanto de las indicaciones que podrían indicar que un niño pudiera haber sido o que esté siendo abusado sexualmente. 

El abuso sexual en El código de la familia de Texas se define como cualquier comportamiento sexual que sea dañino para el 

bienestar mental, emocional, o físico del niño, así como la falta de hacer un esfuerzo razonable por prevenir el 

comportamiento sexual con un niño.  Cualquier persona que sospeche que algún niño pudo haber sido o que esté siendo 

abusado o descuidado tiene la responsabilidad legal, bajo la ley estatal, de reportar la sospecha de abuso o de descuido ante el 

departamento de policía o ante Los servicios de la protección de los niños (CPS). 

 

Las indicaciones físicas posibles del abuso sexual podrían ser dificultad al sentarse o al caminar, dolor en el área genital y 

quejarse de dolores de estómago y de cabeza.  Las indicaciones del comportamiento podrían incluir las referencias verbales o 

los juegos de pretender tener actividades sexuales entre los adultos y los niños, temor de estar a solas con los adultos de un 

sexo en particular, o comportamiento que sea sexualmente provocativo. Las indicaciones emocionales de advertencia de las 

que se debe estar al tanto incluyen el aislamiento, la depresión, los trastornos de dormir y de comer y problemas en la escuela.  

 

Se le debe alentar a todo niño que haya experimentado abuso sexual a que busque a un adulto en el que se pueda confiar.  

Tome en cuenta como padre de familia o algún otro adulto de confianza que las divulgaciones acerca del abuso sexual 

podrían ser más indirectas que las divulgaciones del abuso físico y es importante estar calmado y  reconfortante si su niño, u 

algún otro niño, confían en usted.  Asegúrele al niño que ha hecho lo correcto al decirle a usted.  

 

Como padre de familia, si su niño ha sido víctima del abuso sexual, el orientador de la escuela o el director le proveerán 

información acerca de las opciones de orientación disponibles en su área para usted y para su niño. El departamento de  

Texas de la familia y de los servicios de protección  (TDFPS) también administra los programas de orientación de la 

intervención temprana.  Para averiguar cuáles servicios podrían estar disponibles en su condado, ver 

http://www.dfps.state.tx.us/Prevention_and_Early_Intervention/Programs_Available_In_Your_County/default.asp.  

 

Los siguientes sitios en la red podrían ayudarle a estar más consciente del abuso sexual de los niños:  

http://www.tea.state.tx.us/index.aspx?id=2820  

http://sapn.nonprofitoffice.com/  

http://www.taasa.org/member/materials2.php  

http://www.oag.state.tx.us/AG_Publications/txts/childabuse1.shtml  

http://www.oag.state.tx.us/AG_Publications/txts/childabuse2.shtml  

 

Los reportes se deben de presentar ante:  

The Child Protective Services (CPS) division of the Texas Department of Family and Protective Services (1 800-252-5400 

o en la red en http://www.txabusehotline.org).  

 

LA DISCRIMINACIÓN  
[Ver La violencia en el noviazgo, la discriminación, el hostigamiento y la venganza en esta sección.] 
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LA VESTIMENTA Y EL CUIDADO PERSONAL  
La vestimenta y el cuidado propio de los estudiantes del Distrito escolar independiente de Rockwall se espera que sea según 

los estándares aceptables de la comunidad. El código de la vestimenta del distrito (a continuación) ha sido establecido para 

enseñar el cuidado personal y la higiene, prevenir interrupciones, y reducir los peligros de seguridad. Las pautas han sido 

diseñadas para ayudar al estudiante y a los padres de familia a seleccionar la vestimenta apropiada para la escuela. El 

distrito también prohíbe cualquier vestimenta o cuido personal que ï a criterio del director ï podría razonablemente 

esperarse que cause interrupción o interfiera con las funciones normales. Los estudiantes y los padres de familia podrán 

determinar la vestimenta personal del estudiante y su cuido, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:  

 

Aquellos estudiantes que quebranten el código de vestimenta y del cuidado personal tendrán que cambiarse de ropa a algo 

adecuado cuando se les llame la atención. No se les permitirá a los estudiantes que salgan de la escuela para ir a cambiarse 

de ropa. Aquellos estudiantes que no cumplan con los requisitos del Código de la vestimenta y del cuidado propio podrían 

pasar el resto del día en suspensión dentro de la escuela. Los estudiantes deberán de cumplir con El código de vestimenta en 

cualquier acontecimiento relacionado con la escuela o en cualquier activad relacionada con la escuela; los funcionarios 

escolares tienen la autoridad de pedirles que se vayan si es que no están vestidos apropiadamente.  

 

Nota: El director, junto con el patrocinador, el entrenador, o cualquier otra persona encargada de alguna actividad 

extracurricular, puede regular la vestimenta y el cuidado personal de los estudiantes que participan en la actividad y podrían 

imponer estándares más rígidos.   

 

La escuela primaria: La vestimenta estudiantil y el cuidado personal: 

Los estudiantes deberán de cumplir con estos estándares y pautas de la vestimenta y del cuidado personal: 

¶ Se espera que los estudiantes cumplan con los reglamentos y con los estándares relacionados con la salud, la 

limpieza y la apariencia física.  

¶ Se deben de tener los zapatos puestos en todo momento.  

¶ No se permiten zapatos con ruedas, pantuflas, zapatos para casa, chancletas y cosas parecidas.  

¶ Se deberán usar zapatos tenis ï zapatos atléticos ï en la clase de educación física.  

¶ Por razones de seguridad, no se permite que los estudiantes se pongan chancletas de hule.  

¶ No se permite ropa extremadamente descuidada, ancha, o rasgada.  

¶ No se permite ropa inapropiada, transparente o reveladora.  

¶ No se permite tirantes extremadamente delgados, blusas elásticas sin tirantes, y camisas que demuestren los 

hombres, el estómago ni la espalda.  

¶ No se permite usar ropa que se considere ropa interiorï camisetas deportivas, camisetas de playa, pantalones de 

pijama y cosas parecidas ï como ropa de encima. 

¶ La ropa interior no debe verse en ningún momento.  

¶ Se puede usar los pantalones cortos modestos  ï más largos de la punta de los dedos, flojos y con ruedo ï. 

¶ No se permiten aretes de la lengua o cualquier perforación del cuerpo visible.  

¶ El cabello debe de estar por encima de los ojos, bien cuidado y limpio a todo momento.  

¶ No se permiten los estilos de cabello extremos o el color del cabello no natural.  

¶ No se permite que se use en la escuela en ningún momento pintura de colores para el pelo o gel de colores ï y las 

cosas similares -. 

¶ No se permite usar dentro del edificio escolar gorras, pañuelos, sombreros, pañuelos para el pelo y demás artículos 

para la cabeza. 

¶ No se permiten cadenas y demás accesorios que podrían considerarse o podrían ser utilizados como armas. 

¶ La vestimenta no deberá de estar a favor o anunciar el uso de las drogas, el uso del alcohol, el uso de tabaco, ni la 

violenciaï ni demostrar malas palabras, refranes obscenos ni símbolos obscenos.   

¶ No se permite vestimenta, zapatos, joyería, accesorios y estilos del cuidado propio asociados con las pandillas o 

con grupos particularesï a menos que  haya sido aprobado por el distrito ï. 

¶ No se permiten artículos de vestimenta con fotos provocativas, ofensivas, relacionadas a las drogas o a las 

pandillas ni parafernalia, artículos representando o promoviendo actos de violencia,  pistolas, armas, muerte, la 

desmembración la desfiguración, o demás artículos vulgares.  

¶ Los tatuajes y el arte corporal no deberán de estar a la vista y deberán de estar cubiertos apropiadamente. 

¶ Cualquier otra indumentaria o estilo personal que se extremo o que distraiga podría considerarse inaceptable por el 

administrador del edificio y por lo tanto, no se permitirá.  

Niñas: 

¶ Los vestidos y las faldas deberán de ser más largas de la punta de los dedos de la mano y de corte modesto.  

¶ Los vestidos o las faldas que se pongan para la clase de educación física deberán de tener pantalones cortos por 

debajo, del largo que se requiere bajo El código de vestimenta estudiantil. 

¶ Las faldas deberán, durante todo tipo de actividad, de tapar la ropa interiorï se recomienda el uso de los pantalones 

cortos para cubrir la ropa interior.  
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¶ Se permiten los aretes para las niñas. 

Niños: 

¶ No se permite la ropa diseñada para las niñas.  

¶ No se permiten los aretes para los niños.  

¶ No se permite el pelo facial ï las barbas, los bigotes o  las barbas de candado.  Se tomará en cuenta cualquier 

padecimiento dermatológico.  

 

La escuela secundaria: La vestimenta y el cuido personal del estudiante 

La vestimenta y el cuidado propio de los estudiantes del Distrito escolar independiente de Rockwall se espera que sea según 

los estándares aceptables de la comunidad. El código de la vestimenta del distrito (a continuación) ha sido establecido para 

enseñar la higiene, infundir la disciplina, prevenir interrupciones, y evitar peligros de seguridad. El estudiante y el padre de 

familia podrán determinar la vestimenta personal del estudiante y su cuido, siempre y cuando cumplan con los estándares 

generales y las pautas que se exponen en este manual.   

 

El distrito también prohíbe cualquier vestimenta o cuido personal que ï a criterio del director ï podría razonablemente 

esperarse que cause interrupción o interfiera con las funciones normales. Las pautas han sido diseñadas para ayudar al 

estudiante y a los padres de familia a seleccionar la vestimenta apropiada para la escuela. Los estudiantes deberán de 

cumplir con estos estándares y pautas de la vestimenta y del cuidado personal: 

¶ Se espera que los estudiantes cumplan con los reglamentos y con los estándares relacionados con la salud, la 

limpieza y la apariencia física.  

¶ Se deben de tener los zapatos puestos en todo momento.  

¶ No se permiten zapatos con ruedas, pantuflas, zapatos para casa, chancletas y cosas parecidas.  

¶ No se permite ropa extremadamente descuidada, ancha, o rasgada.  

¶ Los pantalones de mezclilla ójeansô, los dem§s pantalones, los pantalones cortos y todo tipo de pantalones deber§n 

de usarse en la cintura o cerca de la cintura en todo momentoï sin importar el largo de la camisa que cubra los 

pantalones. 

¶ No se permite ropa inapropiada , transparente o reveladora.  

¶ No se permite tirantes extremadamente delgados, blusas elásticas sin tirantes, y camisas que demuestren los 

hombres, el estómago ni la espalda. 

¶ No se permite vestimenta de deporte inapropiada sin que esté cubierta por la ropa adecuadamente 

¶ No se permite ropa inapropiada , transparente o reveladora.  

¶ No se permite tirantes extremadamente delgados, blusas elásticas sin tirantes, y camisas que demuestren los 

hombres, el estómago ni la espalda.  

¶ No se permite usar ropa que se considere ropa interiorï camisetas deportivas, camisetas de playa, pantalones de 

pijama y cosas parecidas ï como ropa de encima. 

¶ La ropa interior no debe verse en ningún momento.  

¶ Los pantalones cortos deberán ser más largos de la punta de los dedos, modestos, flojos y con ruedo. 

¶ No se permiten aretes de la lengua o cualquier perforación del cuerpo visible.  

¶ Los tatuajes y el arte corporal no deberán de estar visibles y deberán de estar cubiertos apropiadamente. 

¶ El cabello debe de estar por encima de los ojos, bien cuidado y limpio a todo momento.  

¶ No se permiten los estilos de cabello extremos o el color del cabello no natural.  

¶ No se permite que se use en la escuela en ningún momento pintura de colores para el pelo o gel de colores ï y  

cosas similares -. 

¶ No se permite usar dentro del edificio escolar gorras, pañuelos, sombreros, pañuelos para el pelo y demás artículos 

para la cabeza, excepto en los días que hayan sido asignados. 

¶ No se permiten cadenas y demás accesorios que podrían considerarse o podrían ser utilizados como armas. 

¶ La vestimenta no deberá de estar a favor o anunciar el uso de las drogas, el uso del alcohol, el uso de tabaco, ni la 

violenciaï ni demostrar malas palabras, refranes obscenos, sexuales, ni símbolos obscenos.   

¶ No se permite vestimenta, zapatos, joyería, accesorios y estilos del cuidado propio asociados con las pandillas o 

con grupos particularesï a menos que  haya sido aprobado por el distrito ï. 

¶ No se permiten artículos de vestimenta con fotos provocativas, ofensivas, relacionadas a las drogas o a las 

pandillas ni parafernalia, artículos representando o promoviendo actos de violencia,  pistolas, armas, muerte, la 

desmembración la desfiguración, o demás artículos vulgares.  

¶ Cualquier otra indumentaria o estilo personal que se extremo o que distraiga podría considerarse inaceptable por el 

administrador del edificio y por lo tanto, no se permitirá. 

 

Las muchachas: 

¶ Los vestidos y las faldas deberán de ser más largas que la punta de los dedos de la mano y de corte modesto. 

¶ La ropa interior deberá de estar cubierta en todo momento ï ya sea al sentarse, al agacharse o al estar de pie. 
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¶ Los tirantes de las blusas deberán, por lo menos, ser lo suficientemente anchos para cubrir la ropa interior y el 

ruedo lo suficientemente largo para que se extienda debajo de la cintura. 

¶ Se les permite a las muchachas que se pongan aretes, apropiados para la escuela. 

 

Los muchachos: 

¶ No se permite que se pongan ropa que ha sido diseñada para mujeres. 

¶ Se deberán de poner camisas con mangas en todo momento. 

¶ No se permite que los varones se pongan aretes. 

¶ No se permite el vello facial- las barbas, los bigotes, o la barba de candado.  Se tomará en cuenta cualquier 

padecimiento dermatológico. 

 

LAS INSTALACIONES ESCOLARES  
El uso de parte de los estudiantes antes y después de la escuela  

Ciertas áreas de la escuela estarán accesibles para los estudiantes antes y después de la escuela para propósitos específicos. Se 

les requiere a los estudiantes que se mantenga en el área donde se ha fijado la actividad. No se les permitirá a los estudiantes 

que se reúnan en las instalaciones escolares sin un patrocinador apropiado. Los estudiantes deberán de irse de la escuela 

inmediatamente después de que han terminado la escuela en la tarde a menos que forme parte de alguna actividad bajo la 

supervisión de algún maestro.  

 

La conducta fuera de las horas regulares de la escuela  

Los maestros y los administradores tienen la autoridad total ante la conducta de los estudiantes  en actividades antes ï o 

después-de la escuela o durante fines de semana, en la propiedad del distrito y en los acontecimientos patrocinados por la 

escuela fuera de la propiedad del distrito, tales como en los ensayos para las obras de teatro, en las reuniones de los clubes, en 

las prácticas deportivas, y en los grupos de estudio especiales y tutorías.  Los estudiantes están sujetos a las mismas reglas de 

la conducta que se aplican durante el día de enseñanza y estarán sujetos a  las consecuencias establecidas por El código de 

conducta estudiantil o cualquier estándar del comportamiento más estricto para los participantes de las actividades 

extracurriculares establecidas por los patrocinadores. [Ver también Los estándares del comportamiento para las actividades 

extra curriculares en esta sección.] 

 

El uso de los pasillos durante el horario de clase  

No se permite la holgazanería o el pararse en los pasillos durante el tiempo de clase.  Durante la hora de clase, el estudiante 

deberá de tener un pase del pasillo para estar fuera del aula por cualquier razón. El no obtener un pase podría resultar in una 

acción disciplinaria de acuerdo con El código de conducta estudiantil.  

 

La biblioteca 

La biblioteca es un laboratorio de aprendizaje con libros, computadoras, revistas, y otros materiales disponibles para las 

asignaciones de las clases, los proyectos, y para la lectura o el escuchar por placer. La biblioteca está abierta para el uso 

independiente de todo estudiante de las escuelas secundarias. Por favor póngase en contacto con la bibliotecaria de su escuela 

para mayor información 

 

Las reuniones de los grupos no relacionados con el plan de estudios 

Cada escuela secundaria del distrito le ofrece la oportunidad a los grupos de estudiantes que no estén relacionados con el 

plan de estudios  de que se reúnan en la escuela fuera del horario de enseñanza. El distrito no ha establecido un foro público 

limitado para los estudiantes de la escuela primaria para que se reúnan como grupos no relacionados con el plan de estudios 

en la propiedad escolar fuera del horario de enseñanza.  

Se les permite a los grupos organizados no relacionados con el plan de estudios de estudiantes de secundaria que se reúnan 

durante las horas designadas por el director antes y después de la escuela. Estos grupos deberán de seguir los requisitos del 

reglamento FNAB(LOCAL).  Para recibir permiso para reunirse en la escuela fuera del horario de enseñanza, aquellos 

estudiantes interesados deberán de hacer una petición por escrito ante el director en el formulario del distrito. En la oficina 

del director se encuentra una lista de estos grupos.  

 

El vandalismo 

Los contribuyentes de la comunidad han hecho un compromiso financiero constante para la construcción y el mantenimiento 

de las instalaciones escolares. Para asegurarse de que la facilidades escolares puedan servirle a los que debe de servirleð

tanto este año como los años veniderosðno se tolera el ensuciar, quebrar o arruinar la propiedad escolar.  Se les requerirá a 

los estudiantes que paguen por los daños que causen y estarán sujetos al procesamiento criminal así como a las consecuencias 

disciplinarias según El código de conducta estudiantil.   

 

LAS ZONAS LIBRES DE LAS PANDILLAS  
Ciertos delitos criminales, inclusive los que tengan que ver con las actividades del crimen organizado tales como los 

crímenes relacionados con las pandillas, escalará a la siguiente categoría mayor de delitos si se llevan a cabo en una zona  



 

 57 

 

libre de pandillas.  Para fines del distrito, una zona libre de pandillas incluye al autobús escolar y a cualquier sitio en, 

dentro, o dentro de 1000 pies de distancia de cualquier propiedad perteneciente al distrito o que el distrito alquile o del  

patio de recreación de la escuela.  

 

LAS ACTIVIDADES EXTRA/COCURRICULARES, LOS CLUBES, Y LAS 

ORGANIZACIONES  
La participación en las actividades patrocinadas por la escuela es una manera excelente de que el estudiante desarrolle 

talentos, reciba reconocimiento individual, y que haga buenas amistades con otros estudiantes; sin embargo, la participación, 

es un privilegio, no un derecho. La elegibilidad para la participación en muchas de estas actividades está gobernada por la ley 

estatal y las reglas de La liga universitaria ínter escolástica (UIL) ðuna asociación a nivel estatal que supervisa las 

competencias entre distritos. Los siguientes requisitos se aplican a todas las actividades extracurriculares: 

¶ Cualquier estudiante que reciba al final del período de calificaciones una calificación menor de 70 en cualquier clase 

académica ðque no sea una clase identificada como de honores o avanzada por ya sea La junta de educación estatal 

o por La junta directiva localðno podrá participar en las actividades extracurriculares por lo menos por tres 

semanas escolares.  

¶ Cualquier estudiante con impedimentos que no cumpla con los estándares en el plan de educación individualizado 

(IEP) no podrá participar por lo menos por tres semanas escolares.  

¶ Cualquier estudiante que no sea elegible puede practicar o ensayar.   

¶ Se le permite a cualquier estudiante hasta diez ausencias en un año escolar que no sean relacionadas con el tiempo 

después de las competencias del distrito, un máximo de cinco ausencias para después de las competencias del 

distrito antes del estado, y un máximo de dos ausencias para las competencias a nivel estatal. Todas las actividades 

extracurriculares y presentaciones públicas, ya sean actividades de UIL o cualquier otra actividad aprobada por la 

junta directiva, están sujetas a dichas restricciones.   

¶ Cualquier estudiante que falte debido a la participación en alguna actividad que no ha sido aprobada recibirá una 

ausencia sin excusa.  

 

Por favor tome en cuenta que: Los patrocinadores de los clubes para los estudiantes y los grupos de presentaciones tales 

como la banda, el coro, y las porristas y los equipos atléticos podrían establecer reglamentos del comportamientoðinclusive 

consecuencias por el mal comportamientoðque son más estrictas que las que tienen los estudiantes en general. Si algún 

quebrantamiento también es un quebrantamiento de las reglas de la escuela, las consecuencias especificadas por  

El código de conducta estudiantil o por el reglamento local aplicarán aparte de cualquier consecuencia especificada por la 

organización. [Para mayor información, ver Los reglamentos relacionados con los estándares extra/cocurriculares del 

comportamiento, los reglamentos del distrito en FM y FO.]   

 

LOS ESTÁNDARES DEL COMPORTAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES 

EXTRACURRICULARES/COCURRICULARES  
El reglamento del distrito FO (LOCAL) LA DISCIPLINA ESTUDIANTIL, trata específicamente acerca del comportamiento 

de los estudiantes que participen en las actividades extracurriculares/cocurriculares. Dentro del subtítulo LOS 

ESTÁNDARES DEL COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES QUE PARTICIPEN EN LAS ACTIVIDADES 

EXTRACURRICULARES, el reglamento especifica: 

 Con el permiso del director y del Superintendente, los patrocinadores y los entrenadores de las  

Actividades extracurriculares, incluyendo el atletismo ínter escolástico y la banda andante, puede desarrollar y 

esforzar estándares del comportamiento que sean más estrictos que El código de conducta estudiantil diseñando 

por el distrito y pueden hacer que la membresía o la participación dependa de la actividad o del cumplimiento de 

dichos estándares.  Los estándares del comportamiento en las actividades extracurriculares pueden tomar en cuenta 

la conducta que suceda en cualquier momento dentro o fuera de la propiedad escolar.  Ninguna provisión de un 

estándar del comportamiento en alguna actividad extracurricular deberá de servir de discriminación en base al 

sexo, a la raza, a algún impedimento, a la religión, o a la pertenencia étnica. 

Los estudiantes deberán de ser informados acerca de cualquier estándar del comportamiento en las actividades 

extracurriculares al principio de cada año escolar o, en el caso del atletismo ínter escolástico y de la banda 

andante, en el momento en que los estudiantes se reporten para las prácticas que ocurran antes del principio de las 

clases.  Los estudiantes y sus padres deberán de firmar y de enviarle al patrocinador o al entrenador una 

declaración de que han leído los estándares para los estudiantes que participen en actividades extracurriculares y 

que están de acuerdo con ellos como condición para la participación en la actividad. 

Los estándares del comportamiento de alguna organización de una actividad extracurricular son independientes del 

Código de conducta estudiantil. Los quebrantamientos de estos estándares que también sean quebrantamientos del 

Código de conducta estudiantil podrían tener como resultado acciones disciplinarias independientes. 

Se le puede negar la participación a algún estudiante en las actividades extracurriculares o se le puede excluir de 

los honores de la escuela por el quebrantamiento de los estándares de conducta de alguna organización de alguna 
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actividad extracurricular o por algún quebrantamiento del Código de conducta estudiantil.  [Ver también FNC 

(LOCAL)] 

El reglamento del distrito se encuentra disponible en el Internet en el sitio de la red de RISD (www.rockwallisd.com). 

 

Los estándares 

Se alienta la participación estudiantil en las actividades extracurriculares. Rockwall ISD hace disponibles las actividades 

extracurriculares como una extensión del programa escolar regular, con una diferencia importante: la participación en el plan 

de estudios regular es un derecho que se le brinda a cada estudiante, mientras que la participación en el programa 

extracurricular es un privilegio que conlleva expectativas adicionales para la conducta aceptable.  Aquellos estudiantes que 

participen en las actividades extracurriculares representan no sólo a sí mismo sino también a los demás estudiantes y al 

distrito al desempeñarse, al competir, o al participar en las actividades extracurriculares y al ponerse los uniformes u otra 

vestimenta que identifica al estudiante ante la comunidad o ante el público en cualquier lugar como un estudiante de 

Rockwall ISD.  El comportamiento deberá de ser ejemplar y de reflejar los mejores atributos del cuerpo estudiantil de 

Rockwall ISD en todo momento y en todo lugar. 

 

Las metas importantes de los programas extracurriculares son las de darles a los estudiantes dirección en desarrollar la 

disciplina propia, la responsabilidad, el orgullo, la lealtad, el trabajar en equipo, el respeto hacia la autoridad y los hábitos de 

vivir la vida sanamente. 

 

Ya que la participación en las actividades extracurriculares es un privilegio y no un derecho, Rockwall ISD está autorizado ha 

poner estándares más estrictos para los participantes de las actividades extracurriculares que las de los estudiantes que 

escojan no participar en las actividades extracurriculares. Las expectativas para las actividades extracurriculares se extienden 

a más allá del Código de conducta estudiantil de Rockwall ISD, no sólo en los tipos de comportamiento prohibidos, pero 

también en las consecuencias correspondientes y en la jurisdicción para imponer disciplina. Las expectativas 

extracurriculares se aplican a todos los estudiantes que participen en las actividades extracurriculares, ya sea o no que: 

¶ La escuela esté en sesión; 

¶ La ofensa ocurra dentro o fuera de la propiedad escolar o en algún evento relacionado con la escuela; 

¶ El estudiante esté directamente involucrado en la actividad extracurricular en el momento que ocurra la conducta 

prohibida; 

¶ La actividad extracurricular esté en la temporada; y sin que importe cuándo ni dónde sucedió la conducta. 

Es posible que un estudiante que quebrante El código de conducta estudiantil de Rockwall ISD pueda incurrir consecuencias 

tanto del administrador escolar apropiado como también de su entrenador por el mismo quebrantamiento en particular.  

También es posible que un estudiante que participen en las actividades extracurriculares quebrante Las expectativas de la 

conducta en las actividades extracurriculares y esté sujeto a disciplina o a sanciones de parte de un entrenador sin haber 

quebrantado El código de conducta estudiantil de Rockwall ISD [Los asuntos legales de las porristas y el equipo de baile, La 

presentación por Schwartz & Eichelbaum, P.C., 2007]  

 

Los procedimientos 

Los entrenadores y los patrocinadores repasarán todos los hechos y las circunstancias alrededor del acontecimiento en 

particular y determinarán la acción disciplinaria apropiada o las sanciones. FO (LOCAL) 

¶ 1er ofensa- El padre de familia/el estudiante/el patrocinador se reúnen para tratar acerca de las sanciones posibles*. 

¶ 2nda ofensa- El padre de familia/el estudiante/el patrocinador se reúnen para tratar acerca de las sanciones*, y de la 

posibilidad del retiro 

¶ 3cera ofensa- El padre de familia/el estudiante/el patrocinador se reúnen para tratar acerca de las sanciones*, y de la 

posibilidad del retiro. 

Cualquier acontecimiento podría ser lo suficientemente serio para tener como resultado el que se retire al estudiante 

de la actividad extracurricular en cualquier etapa. 

*Las sanciones podrían incluir pero no se limitan a: la actividad física, el tiempo sentado en la banca, la pérdida del jugar o 

de las oportunidades de desempeñarse. 

 

Nada en la sección de Los estándares del comportamiento de los estudiantes que participen en las actividades 

extracurriculares/cocurriculares limita la autoridad de que un patrocinador les imponga sanciones razonables a los estudiantes 

que hayan quebrantado las expectativas de conducta del programa pero que no se hayan comportado de manera prohibida. 

 

Los estándares del comportamiento de las actividades específicas 

Cada actividad extracurricular/cocurricular tiene expectativas de conducta específicas aparte de las expectativas especificadas 

en Los estándares del comportamiento de los estudiantes que participen en las actividades extra/cocurriculares.  Las 

expectativas especificadas en cada documento de Los estándares del comportamiento de cada actividad son específicas para 

cada programa y serán desarrolladas y aprobadas por el patrocinador y el director.  El documento se les desimanará a los 

estudiantes y a los padres de familia en la orientación. 

 

http://www.rockwallisd.com/
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LAS PRUEBAS CONTRA LAS DROGAS 
El distrito tiene un programa de pruebas contra drogas para todos los estudiantes en los grados 9eno-12avo que participen en 

ciertas actividades extracurriculares/cocurriculares. Un extracto del documento, Rockwall Public Schools Activity Student 

Drug Testing Policy (El reglamento acerca de las pruebas contra las drogas de los estudiantes que participen en actividades 

de las escuelas públicas de Rockwall) bajo II: Procedimientos, Página 3, especifica que: 

  

 Se le proveerá a cada estudiante una copia del Formulario del consentimiento estudiantil para  

las pruebas contra las drogas que el estudiante, el padre de familia o su representante legal y el entrenador / 

patrocinador deberá de leer y firmar con la fecha antes de que el estudiante sea elegible para practicar o participar 

en cualquier actividad extracurricular. Antes de que empiecen las pruebas contra las drogas cada año, se llevará a 

cabo una sesión de orientación con los estudiantes para educarlos acerca del proceso de pedir las muestras, de los 

arreglos para la privacidad, de los procesos de las pruebas contra las drogas y otras áreas que podrían ayudar a 

tranquilizar al estudiante y a tratar de evitar que pase alguna vergüenza o sentimientos de incomodidad acerca del 

proceso de las pruebas contra las drogas. 

 

Cada estudiante recibirá una copia del Reglamento de las pruebas contra las drogas de los estudiantes que 

participen en actividades. El entrenador principal o el patrocinador será responsable de explicarles los 

reglamentos a todos los posibles estudiantes participantes, y de preparar una presentación educativa para 

familiarizar al estudiante con las consecuencias peligrosas de uso y del abuso de las drogas y del alcohol. 

 
El programa de D-FY-IT  

El distrito también tiene disponible para los estudiantes de 7imo-12avo grado un programa voluntario arbitrario de la prueba 

contra las drogas para identificar y reconocer de manera positiva a los estudiantes que estén libres de drogas, para identificar 

a los estudiantes que estén abusando de las drogas y para desalentar el abuso de las sustancias prohibidas entre los 

estudiantes. Se ayudará por medio de la educación y la orientación a todos aquellos estudiantes que estén abusando de las 

drogas. Antes de que un estudiante menor de 18 años de edad pueda participar en el programa, tanto el estudiante como el 

padre de familia deberán de firmar el formulario de autorización del programa. No se requerirá la firma del padre de familia 

si el estudiante no es menor de edad. [Para mayor información, ver los reglamentos en FNF(LOCAL).] 

LOS RECURSOS DE LA COMPUTADORA   
Con el fin de preparar a los estudiantes para una sociedad cada día más tecnológica, el distrito ha hecho una inversión 

sustancial en la tecnología de la informática para propósitos de enseñanza. El uso de estos recursos está restringido a sus 

estudiantes que trabajen bajo supervisión de un maestro y solamente para fines aprobados. Se les pide a los estudiantes y a los 

padres de familia que firmen el contrato del usuario (que se encuentra en la parte de adelante de este manual) así como 

también los acuerdos relacionados con las computadoras portátiles que se proveen para el uso de los estudiantes; los 

quebrantamientos del contrato podría resultar en que se les quite la computadora, en la cancelen los privilegios y en otras 

acciones disciplinarias. Los estudiantes y sus padres deberán de estar al tanto de que el corro electrónico y demás 

comunicación electrónica que utilice las computadoras del distrito, no son privadas y serán supervisadas por el personal del 

distrito. [Para mayor información, ver el reglamento CQ.] 

 
Los reglamentos del sistema de comunicación electrónica  

El superintendente o su encargado supervisarán el sistema de comunicación electrónica del distrito. El distrito proveerá 

entrenamiento del uso apropiado del sistema y los proveerá a todos los usuarios copias de las pautas del uso aceptable. Todo 

entrenamiento del uso del sistema del distrito enfatizará el uso ético de este recurso.  

 

El acuerdo del consentimiento 

Ni el software ni los datos podrán ser colocada en ningún sistema conectado con el sistema del distrito sin permiso del dueño 

de los derechos. Solamente el (los) dueño(s) o el (los) individuo(s) que el dueño específicamente autorice puede bajar 

material de derechos reservados al sistema del distrito. Ningún trabajo original creado por algún estudiante del distrito ni 

empleado del distrito se pondrá en la página de la red bajo el control del distrito a menos que el distrito haya recibido 

consentimiento por escrito del estudiante (y de los padres del estudiante) o del empleado que haya creado el trabajo. No se 

pondrá ninguna información personal identificable ni fotografía de ningún estudiante del distrito en alguna página de la red 

bajo el control del distrito a menos que el distrito haya recibido el consentimiento firmado llamado El formulario del 

consentimiento para la exhibición electrónica de la información personal que se encuentra en la parte de adelante del Manual 

estudiantil.   Se podría hacer una excepción para la información del directorio tal y como lo permite La ley de la privacidad 

de los archivos educativos familiares y el reglamento del distrito.  (FERPA) 

 

El acceso al sistema  

El acceso al sistema de comunicación electrónica del distrito será gobernado de la siguiente manera: 
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Å Tal y como sea apropiado y con el permiso por escrito del supervisor inmediato, los empleados del distrito serán dados 

acceso al sistema del distrito.  

Å Los estudiantes en los grados K-12 serán dados acceso al sistema del distrito por sus maestros, tal y como sea apropiado. 

Los estudiantes en los grados K-12 serán asignados cuentas identificadas individualmente.  

Å Un maestro puede solicitar una cuenta de correo electrónico para la clase y al hacerlo será últimamente responsable del 

uso de la cuenta. La cuenta deberá de ser usada solamente para fines educativos. 

Å El distrito requerirá que todas las contraseñas sean cambiadas periódicamente.  

Å Cualquier usuario del sistema identificado como un riesgo de seguridad o como que ha quebrantado las pautas del uso de 

la computadora del distrito y /o de la escuela podría ser negado el acceso al sistema del distrito.   

 

El director de los sistemas de información  

El director de los sistemas de información (o el encargado a nivel de la escuela) será: 

Å Responsable de la diseminación y de hacer cumplir los reglamentos del distrito aplicables y las pautas del uso aceptable 

del sistema del distrito 

Å Asegurarse que todos los usuarios del sistema del distrito llenen y firmen un acuerdo de seguir los reglamentos del 

distrito y las pautas administrativas acerca de tal uso. Todos esos acuerdos se mantendrán archivados en la oficina del 

director o en la oficina del supervisor.  

Å Asegurarse que los empleados que supervisen a los estudiantes que usen el sistema del distrito proveen entrenamiento 

enfatizando el uso apropiado de este recurso.  

Å Asegurarse que todo software que se baje a las computadoras del distrito sea consistente con los estándares del distrito y 

que tenga la licencia apropiada.  

Å Estará autorizado para supervisar o examinar todas las actividades del sistema, inclusive las transmisiones del correo 

electrónico, tal y como vea que sea necesario para asegurar el uso apropiado del sistema.  

Å Estará autorizado para establecer un horario de retención para los mensajes en cualquier boletín electrónico y para quitar 

mensajes que hayan sido puestos localmente que se considere que son inapropiados.  

Å Poner límite de tiempo para el almacenamiento de datos dentro del sistema del distrito, tal y como sea necesario.  

  

Las responsabilidades del usuario individual  

Los siguientes estándares se aplicarán a todos los usuarios de los sistemas de información /comunicación del distrito: 

  

La conducta en línea 

Å El individuo al que se le brinda la cuenta del sistema en su nombre será responsable en todo momento de su uso 

apropiado. 

Å El sistema no puede usarse para fines ilegales, para apoyar actividades ilegales, o para cualquier otra actividad prohibida 

por el reglamento del distrito o por sus pautas. 

Å Los usuarios del sistema no pueden usar la contraseña del sistema de alguna otra persona.  

Å Los estudiantes no pueden distribuir información personal acerca de sí mismos o de los demás por medio del sistema de 

comunicación electrónica.  

Å Los usuarios del sistema deberán de quitar el correo electrónico de acuerdo con las pautas de retención establecidas.  

Å Los usuarios del sistema no podrán volver a distribuir programas de derechos reservados ni datos a menos que sea con el 

consentimiento por escrito de los derechos reservados del dueño o encargado. Dicho permiso deberá ser especificado en 

el documento o deberá de ser obtenido directamente del dueño de los derechos o su encargado de acuerdo con las leyes 

de los derechos reservados pertinentes. 

Å Los usuarios del sistema no podrán bajar programas de acceso público al sistema sin permiso.  

Å Los usuarios del sistema no podrán enviar o poner mensajes electrónicos que sean abusivos, obscenos, de orientación 

 sexual, amenazadores, hostigantes, dañinos para la reputación de otra persona, ni ilegales. Esta censura se aplica al 

 comportamiento fuera de la propiedad escolar si tiene como resultado en que interrumpa considerablemente el ambiente 

 educativo.  

Å Los usuarios del sistema no deberán de concientemente tomar, distribuir, transferir, ni compartir imágenes o fotografías 

 que sean abusivas, obscenas, mórbidas, de orientación sexual, amenazadores, hostigantes, dañinos a la reputación de otra 

 persona, o de cualquier otra manera ilegales. Esta censura tendrá como resultado una acción disciplinaria de acuerdo al 

 Código de conducta estudiantil y podría, en algunos casos, ser reportado ante el departamento de policía.  

 Å Los usuarios del sistema deberán de tener en cuenta que el uso de las direcciones del correo electrónico relacionadas con 

la escuela podría causar que algunos que reciban el correo o los lectores de dicho correo asuman que representan al 

distrito o a la escuela, ya sea que esa haya sido la intención del usuario o no.  

Å Los usuarios del sistema no deberán de gastar los recursos del distrito relacionados con el sistema de comunicación 

electrónica. 

Å Los usuarios del sistema no deberán de obtener el acceso sin autorización a los recursos o a la información 

 

La prohibición del vandalismo 

Se prohíbe cualquier intento mal intencionado de dañar o de destruir el equipo del distrito o los datos o los datos de otro 

usuario del sistema del distrito, o de cualquiera de las agencias o de otras redes de comunicación que estén conectadas al 
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Internet. El intento deliberado de degradar o de interrumpir el funcionamiento del sistema son quebrantamientos de los 

reglamentos del distrito y de las regulaciones administrativas y podría constituir actividad crimina bajo la ley estatal y federal 

pertinente. Algunas actividades prohibidas incluyen, pero no se limita a, el daño deliberado o por negligencia del equipo de la 

computadora; bajar o crear virus de computadoras. El vandalismo se define anteriormente podría resultar en que se cancelen 

los privilegios del uso del sistema, el que se le quite el equipo y requerirá restitución por los gastos asociados con la 

restauración del sistema, así como las consecuencias pertinentes.  

 

Se prohíbe la falsificación 

La falsificación o el intento de falsificación de los mensajes del correo electrónico es prohibida. Se prohíben los intentos por 

leer, borrar, copiar, o modificar el correo electrónico de otros usuarios del sistema, la interferencia deliberada con la habilidad 

de que otros usuarios del sistema manden/reciban correo electrónico, o el uso del nombre de identificación de otro usuario 

y/o contraseña.  

 

El contenido de la información/La información suministrada por una tercera persona 

Los usuarios del sistema y los padres de los estudiantes que tengan acceso al sistema del distrito deberán de estar enterados 

de que el uso del sistema podría proveer acceso a otros sistemas de comunicación electrónica en la red global de 

comunicación que podría contener material inexacto y/o material objetable. Cualquier estudiante que tenga acceso a esa clase 

de material deberá de descontinuar el acceso lo más rápidamente posible y deberá de reportarle el incidente al maestro 

supervisor. Cualquier estudiante que deliberadamente traiga material prohibido al ambiente electrónico de la escuela estará 

sujeto a acciones disciplinarias de acuerdo con El código de conducta estudiantil.    

 

La participación en los cuartos de charla  

No se permite ninguna participación en ningún cuarto de charla aparte del espacio de charla diseñado con fines educativos 

con el permiso del maestro.  

 

El desarrollo de las páginas de la red 

Å No se pondrán páginas personales en la página de presentación el Distrito escolar independiente de Rockwall.  

Å No se permitirán anuncios comerciales ni promociones en la página de presentación del Distrito escolar independiente de 

Rockwall.  Sin embargo, los anuncios de los recaudos de fondos podrían ser mencionados junto con la persona apropiada 

con la que se deben de poner en contacto.  

Å Cualquier hipervínculo en la página de presentación del Distrito escolar independiente de Rockwall debe de ser para 

materia relacionada a la educación apropiada. 

Å La página de presentación del distrito escolar independiente de Rockwall deberá de mantenerse al día y actualizada.  

 

El protocolo en la red 

Å Tenga buenos modales. 

Å Use lenguaje apropiado, se prohíbe maldecir, vulgaridad, palabras degradantes étnicas o raciales, y otro lenguaje 

degradante.  

Å Pretender ser alguien más cuando  manda/recibe mensajes se considera inapropiado.   

Å Se prohíbe transmitir mensajes obscenos o fotos obscenas.  

Å Se prohíbe utilizar la red de tal manera que interrumpiría el uso de otros usuarios de la red.  

 

La cancelación /Revocación de la cuenta del usuario del sistema 

La cancelación del acceso del estudiante debido a un quebrantamiento de los reglamentos del distrito o sus regulaciones 

tomará efecto en la fecha que el director o el director del distrito reciba el aviso del retiro del estudiante o de la cancelación 

de los privilegios del sistema, o en una fecha futura si así lo especifica el aviso.  

 

Estipulación 

El sistema del distrito se provee en base a ñtal y como est§, como est§ disponibleò.  El distrito no hace ninguna garant²a, ya 

sea explícita o implícita, inclusive, y sin limitaciones, las de mercadeo y que calce para algún propósito en particular con 

respecto a cualquier servicio provisto por el sistema y cualquier información o software contenido en el sistema cumplirá con 

los requisitos del usuario del sistema, o que el sistema será sin interrupción o libre de errores, o que los defectos serán 

corregidos. Las opiniones, los consejos, los servicios, y demás información expresada por los usuarios del sistema, los 

proveedores de información, los proveedores de servicio, u otros terceros en el sistema son los de los proveedores y no los 

del distrito. El distrito cooperará completamente con los funcionarios locales, estatales, o federales en cualquier investigación 

relacionada al mal uso del sistema de comunicación electrónica del distrito.   

 

El TRANSPORTE 
Los autobuses y los demás vehículos escolares  

El distrito les hace disponible el transporte por medio de autobuses escolares a todos los estudiantes que vivan a dos millas o 

más lejos de la escuela. Este servicio se provee sin costo alguno para el estudiante. Se anunciará en la escuela o en 






























































